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2 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD 
NACIONAL, DEL PREDIO SAN PEDRITO POLIGONO 1 Y 11 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DE 
ITURBIDE, ESTADO DE HIDALGO. 

SECRETARIA 
DELA 

REFORMA AGRARIA 

LA DIRECCTÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZAOÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECOÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OAOO NÚMERO 11-210-DGARPR 
160605 DE FECHA 06 DE DICTEMBRE DEL 2010, CON NUMEROS DE FOLIO 16275 Y 16963 
AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN ESTATAL DE HIDALGO PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DE LOS 
PREDIOS SAN PEDRITO POLIGONOS 1 Y 11, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACTONAL, CON 
UNA SUPERAOE APROXIMADA DE 34-02-09.030 Y 17-57-55.320 HAS., 
RESPECTIVAMENTE UBICADOS EN EL MUNIOPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, ESTADO 
DE HIDALGO, EN CUYO INTERIOR SE LOCALIZAN DIVERSOS LOTES PRETENDIDOS POR LA 
VÍA DE TERRENOS NAOONALES; POÚGONO GENERAL QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

POÚGONOI 
AL NORTE: TIERRAS DE USO COMÚN DE EJIDO SAN PEORITO. 
AL SUR: EJIDO SAN CORNEUO Y CESAR SAN JUAN MELO. 
AL ESTE: TIERRAS DE USO COMUN SAN PEDRITO. 
AL OESTE: EJIDO SAN MARTIN Y JUAN FEUX ARTEAGA ESCORZA. 

POUGONOJJ 
AL NORTE: TIERRAS DE USO COMÚN DE EJIDO SAN PEDRITO. 
AL SUR: EJIDO SAN CORNEUO. 
AL ESTE: ORO PEREZ BENITEZ Y JOSÉ HERNANDEZ GODINEZ. 
AL OESTE: EJIDO SAN CORNEUO. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OAOAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LOS ESTRADOS DE LA PRESIDENCIA MUNIOPAL 
DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, ESTADO DE HIDALGO, EN EL PERIÓDICO INFORMAOÓN 
LOCAL ''EL SOL DE HIDALGO", ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN 
AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZAOÓN DE LOS TRABAJOS SE DESLINDE, A AN 
DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICAOÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OAOAL DE FEDERAOÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TALAN SE ENCUENTRA A LA VISTA 
DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OAONAS QUE OCUPA 
LA DELEGAOÓN ESTATAL DE HIDALGO, CON DOMIOLIO EN CALLE GUERRERO NUMERO 725 
SEGUNDO PISO COLONIA CENTRO PACHUCA DE SOTO HIDALGO, CON NÚMERO TELEFÓNICO 
017717140019, 714 28 75, 714 39 64, 714 83 37, CORREO ELECTRÓNICO 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O 
QUE HABIENDO SIDO NOTIACADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, 
SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMffiÉNDOSE EL PRESENTE EN 
EL MUNIOPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO, EL DÍA 17 DE ENERO DEL 2011. 

AXNTE EL PERITO NDADOR 

ING. GU DO LUNA CAMACHO 
/ 
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DE MÉXl.'CO 
CATÁLOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DOS MIL ONCE DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE SE 
PUBLICA EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO CG41/2011 APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL 02 DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE Y EL ACUERDO ACRT/001/2011 APROBADO POR EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EN LA PRIMERA SESIÓN ESPECIAL CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE DOS MIL ONCE. 

No PAUTA DOMICILIADA 

SI México 

SI México 

SI México 

SI México 

SI México 

SI México 

SI México 

SI México 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

LOCALl>AD FRECUENCIA 1 
UBICACIÓN 

llEIJIO SIGIM 
CAllAL ·. 

Amecameca de 
Juérez 

Radio XHE~M 97.3 Mhz. 

Attacomulco da 
Radio XERLK-AM 1170 Khz. 

Fabela 

Cacalomacan Radio XEQY-AM 1200 Khz. 

Cacalomacén Radio XECH-AM 1040 Khz. 

Chapingo Radio XEUACH-AM 1610 Khz. 

Huixquilucan Radio XEA~~ 1670 Khz. 

lxtapan de la 
Sal 

lxtlahuaca 

Rado 

Radio 

XEXl-AM 1400 Khz. 

XETOL-AM 1130Khz. 

llOljBRE DE IA 
COBERTURA 

E1TAClON 
ELECTORAL 

FEDERAL 

La Voladora 
Radio 

33 

Super Stereo 
IAled 1. 3. 9 

AUacomulco 

COllERTURA 
ELECTORAL LOCAi. 

27. 28 

3, 12, 13, 14. 15 

COBERTURA llUllCFAL LOCAL 

Amecameca. Atlautla. Ayapango, Chalco. Cocotitlén, 
Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango 
del Aire. Tepetlixpe, Tiatmanalco 

Acambay, Aculco, Atlacomulco, El Oro. hrdahueca. 
Jilotepec. Jiquipilco, Jocotitlén, Morak>s, San Felipe del 
Progreso. San Jos6 del Rincón, Temascalcingo, 
Timitpan 

Almoloya da Juérez, Almoloya del Rio, Amanalco, 
Atizapén, Calimeya, Capulhuac. Chapullepec, 
Coat8pec Harinas, Donato Guerra, Huixquilucan. 
lxtapen de La Sal, lxdahuac1, Jilotzingo, Jtquipilco, 

COBERTURA 
ELECTORAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

av Noticio. 1. 2. 3 • .c. e. 1e. 
1á.29.310":1

51.ª1;. ~°!~~a':º~.~":~n~~:=~~:,::;¿~~~~'!:'¿ 
lnforn:~:n que 

21~.33;,•;;,64;7 · 15, 17, 29, 30, J.4, La lshl, San Mateo Ateneo, San Simón de Guerrero, 
Cuajimalpa de 

More los 

Radio Capital 

35, 38 ...... 45 Temascahepec, Temo1ya. Tenancingo, Tanango del 
Valle. Texcaltltlan, Texcalyacac, Tiangulslenco, Tofuca. 
Valle de Bravo, Vila de Allende, Villa Guerrero, Vila 
Victoria, Xaladaco, Xonacadan, Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

Afmoloya de A)quisiras. Aln\OJoya de Juérez. Atmoloya 
del Rio. Amanalco, Atizapén, Calimaya, Capulhuac, 
Chapuhepec, Coatepec Harinas, Oonato Guerra. 
Huixquitucan, l&idro Fabela, lxtapen da La Sal, 
txttahueca, Jilotzingo, Jiquipilco, JocotitS6n, Joquícingo, 
Lenna. Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 

1, 2, 3, .C. 9, 18, 1, 2, 3 . .C, 9. 18, Naucalpan de Jutrez, Nicolás Romero, Ocoyoacac. 
21, 23, 24, 26, 27, 21, 23, 24, 28, 27, Ocuilan, Otzolotepec, Rayón, San Antonio La Isla, San 

34, 35, 36, 40 34, 35, 38, 40 Felipe del Progreso, San Jod del Rincón, Sen Mateo 
Ateneo, San Simón de Guerrero. Suhepec, Tejupilco. 
Temncahepec, Temoaya. Tenancingo. Tanang'o del 
Valle, Texcaltittan. Texcalyacac, Tianguistenco. Tofuca. 
Tonatico, Vale de Bravo. Vi"8 de Alende, Vila del 
Carbón, Vida Guerrero, Villa Victoria. XaJettaco. 
Xonacadan, Zacuatpan, Zinacantepec, 2umpahuacen 

Alvaro Obfegón, 
Cuajimalpa de 

Morelos, La 
Magdalena 

Contreras, Tialpan, 

Azcapetzalco, 

Acolman, Atanco. Axepusco, Chalco, Chiautta. B~n~~o~~:~~z, 
Ctucoloapan, Chiconcuac. Chimalhuacén, Coacalco de Cuauhtémoc, 

5, 8, 8, 10. 11, 12, 20, 21, 22. 23, 24, Bel'riozébat, CocotiUén, Ecatepec de Morelos. Gustavo A. Madero. 

Radio Chapingo ~~'. ~:: ~~: !~: ~~: ~~: ~: ~~: ~~: !~: :!:S1otu¿~·~a~h::;·n L:epL-:~ ~:~~ue~~~~!m~~.mba. lztacalco, 

32, 33, 37, 38, 39 41, 42 Tamascalapa, Teotihuadn. Tepettaoxtoc. Texcoco, 
1~:=:~:~::.I 

La 1 de lxtapan 

Radio Lobo 

~=~:6~c~e::;:ri~~Baz, Tonanida, Tultitlan, Venustiano 
Carranza. 
Xochimilco 

35, 36. "º 5.7.8.34 

AJmoloya de Alquisiras, Coatepec Harinas. lxtapan de 
La Sal. Joquicingo, Malinalco, Ocwlan. Tenancingo, 
Tenango del VaHe. Tonatico. Vila Guerrero, Zacua~an. 
Zumpahuacan 

Acambay, Aculco. Almoloya de Juérez. Almoloy• del 
Rio. Amanalco, Atizapán. Atizapán de Zaragoza, 
Adacomulco, Calimaya, Capulhuac, Chapa de Mota. 
Chapuhepec, Coatepec Harinas, Coyotepec, Cuautitlén 
lzcalli, Oonato Guerra, El Oro, Huehuetoca. 
HWxquilucan. Isidro Fabata. lxUahuaca. Jilotepec, 
Jilotzingo. Jiquipilco. JocotiUén, Joquicingo. Lerma. 

1, 2. 3, 4. 9. 14, !: ~2\~: ~~~;~: ~e~~=-cÑi~:~~~-:~;~.~~:;::~~:~~::ann~e 
183;\:.\:.64;7

· 16. 17, 30. 34. 35. Otzolotepec. Rayón. San Antonio La Isla. San Felipe 
38. 43, ..... 45 del Progreso, San José del Rincón, San Mateo Ateneo, 

San Simón de Guerrero, SoyaniqWlpan de Juérez. 
Temascalcingo. Temascahepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Vah. Tepotzollan. 
Texcaltitlan, Texcalyacac. Tianguistenco. Timilpan. 
Toluca, Valle de Bravo, Villa de AHende, Villa del 
Carbón. Villa Guerrero, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlan, Zinacantep~c 
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4 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

COBERTURA COBERTURA 
LOCAUOAD 

SIGLAS 
FRECUEHClA I NOMBRE DE LA 

ELECTORAL 
COBERTURA COBERTURA MUMCIPAL. LOCAL. ELECTORAL EN EL No PAUTA OOMICIUADA 

UBICACIÓN 
MEDIO 

ESTACIÓN ELECTORAL LOCAL CANAi. 
FEDERAL OISTRITO FEDERAL 

Acolrnan. Alrnoloya De Juarez. Alrnoloya Del Río. 
Amecameca, Apaxco, Ateneo, Abzapan, Atizapan De 
Zaragoza, Atlautla. Axapusco, Ayapango. Calimaya. 
Capulhuac, Coacalco De Bernozabal, Cocot1tlan. 
Coyotepec, Cuaubt1an, Cuaut1tlan 1zcaHi. Chalco. 
Chapa De Mota, Chapultepec, Ch1autla. Ch1coloapan, 
Chiconcuac. Ch1malhuacan, Ecalepec De Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypo11tla, Huixquilucan, 

1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, Isidro Fabela, lxtapaluca, lxtlahLiaca, Xalatlaco, 
9, 10, 11, 12. 13, 14, 15, 16. 17, 18, Jaltenco, J1!otzingo, Jiquipilco, Joquicingo, Juchitepec, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20. 21, 22, 23, terma, Ma~nako, Melchor Ocampo, Metepec, 

SI México 
Los Reyes 

Radio XEL-AM 1260 Khz. La 12.-00 
19, 20. 21. 22. 23, 24, 25. 26, 27. 28. Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan De Juarez, 

Acaquilpan 24. 25, 26. 27. 28. 29, 30. 31, 32. 33, Nextlalpan. Nezahuakoyot\, Nicolas Remero, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 36, Nopal!epec, Ocoyoacac, Ocu1lan, Otumba, 
34, 35, 37, 38, 39, 39, 40, 41, 42, 43, Otzolotepac, Ozumba, Papalotla, La Paz, Rayon, San 

40. 44, 45. Antorno La Isla, San Martín Da Las Piramidas, San 
Mateo Ateneo, Tecamac, Temamatla, Temascalapa, 
Tamoaya, Tanancingo, Tenango Del Aire, Tenango Del 
Valle, Teoloyucan. Teotihuacan. Tepetlaoxloc, 
Tepethxpa, Tepotzotlan, Tequixqu1ac. Texcalyacac, 
Texcoco, Tezoyuca, T1angu1stenco. Tialmanalco, 
Tialnepantla Da Baz, Toluca, Tullepec, Tu/tillan, Villa 
Del Carbon, Villa Guerrero, Xonacatlan, Zmacanteper, 
Zumpango, Valle De Chalco Solidaridad, Tonan1tla. 

Acolman, Amecamaca, Ateneo, Abzapan De Zaragoza. 
Allautla, Axapusco, Ayapango, Capulhuac. Coacatco 
De Berriozabal, Cocobtlan, Cuautitlan, Cuaubllan 
lzcalW, Chalco, Chlautla, Chicoloapan, Ch1concuac, 
Chimalhuacan, Ecatepec Oe Morelos, Ecatzingo, 

2. 4, 5, 6, 7, 8, 10. 3, 4, 6, 7, 16, 17, Hueypoxtla. Hu1xquilucan, Isidro Fabela, tx1apaluca, 
11, 12, 13, 14. 15. 16, 19, 20. 21. 22, Xalatlaco, Jal!enco, Jilotzingo, Juchitepcc. Lerma, 

10 SI México 
Los Reyes 

Radio XEVOZ-AM 1590 Khz. Luz 15.90 
16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26. 27, Melchor acampo. Naucalpan De Juarez, Next1alpan, 

Acaqullpan 21, 22, 24. 25, 26, 26. 29. 30. 31, 32 Nezahualcayotl. N1colas Romero, Oeoyoacac, Ocu1lan. 
29, 30, 31, 32, 33, 33, 36, 37, 38, 39 Otumba. Ozumba, Papalotla, La Paz. San Martm De 

35. 37. 38. 39. 40, 41, 42. 43, 44. Las Pirarndes. Tecamac, Temamalla, Temascalapa. 
Tenango Oel Aire, Teoloyucan, Teot1huacan, 
Tepetlaoxtoc, Tepethxpa, Tepotzollan. Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco. Tialmanalco, Tialnepantla De 
Baz, Tultepac, Tultitlan. Xonacatlan. Zumpango, Valla 
De Chalco Solidandad. Tonarntla. 

lxtapan Da La Sal, Joqaicingo, Mahnalco, acuilan ,, SI México Mal1nalco Radio XHMLO-FM 104.9 Mhz. Crystal 104.9 35, 40 5, 7, 34 Tenancingo, Tenango Del Valle. Tonat1co, Villa 
Guerrero, Zumpahuacan 

Acolman, Ateneo, At1zapán De Zaragoza. Coacalco De 
Bemozábal, Coyotepec, Cuautitlán, Cuaubtlán lzcall1, 

Melchor Crystal Estado 
2, 4, 5, 6. 7, 8, 10. 16, 18. 19. 20. 21. Ecatepec Da Morelos, Huehueloca. Hueypoxtla. 

12 SI México 
acampo 

Radio XHCME-fM 103.7 Mhz. 
de México 

,, . 14, 15. 16. 17. 22, 23. 33, 36. 38, Jaltenco. Mekhor acampo, Nextlalpan, Tecamac, 
28. 37 39, 42. 43 Temascalapa, Teoloyucan, Teohhuacán, Tepotzot1an, 

Tequixquiac, Tazoyuca, Tialnepantla De Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlan, Zumpango 

13 SI México Netzahualcoyotl Rad10 
XHARO-FM 

104.5 Mhz-
("") 

14 SI México Otumba Radio 
XHVFC-FM 

102.1 Mhz. 
("") 

Acambay, Acolman, Aeulco. Almoloya De Alquisuas. 
Almo1oya De Juarez Almoloya Del R10 Aman aleo 
Amatepee, Amecameea, Apaxco. Ateneo. Ahzapan, At1zapan 
De Zaragoza. Atlaeomuleo, Atlautla. A.>:apusco Ayapango 
Ca11maya, Capulhuac. Coaealeo De Bernozabal. Coatepee 
Harinas. Cocotrtlan. Coyotepec, Cuaut1tlan. Cuaut1tlan lzealli, 
Chako. Chapa De Mota. Chaputtepec. Ch1autla 
Ch1coloapan, Ch1concuac, Ch1malhuacan, Oonato Guerra 
Ecatepec De Morelos. Eeatzmgo. Huehuetoca, Hueypoxtls 
Hu1xc¡u1lucan l~dro Fabela. lxtapaluea l~apan De La Sal 

1, 2. 3, 4 5, 6, 7, 
l~apan Del Oro lxtlahuaea. Xalatlaco Jalt!"nco Jilot!"pee 

1. 2. 3. 4, 5, 6, 7, J1lotz1ngo, J1c¡u1pileo, Jocot1tlan Joqu1e1ngo, Juehltepec 

6, 9, 10, 11, 12, 
8, 9, 10, 11. 12, Leima. Malinaleo. Melehor Ocampo, Metepec. 

13, 14, 15, 16, 17, 
13, 14. 15. 16, 17, Mexiealtzmgo, Mo1elos. Naucalpan De Juarez, Nextlalpan. 

San Andrés de Radio 6-20 AM 16, 19, 20, 21. 22, 
16, 19, 20. 21, 22. Nezahualcoyotl, Nicotas Romero, Nopaltepee. Ocoyoacac, 

15 SI México 
la Cal'lada 

Radio XENK-AM 620 Khz. 
Stereo 23, 24, 25, 26, 27' 

23, 24. 25, 26, 27, Dcu1lan, El Oro, Otumba, Dtzoloapan. Otzolotepec, Ozumba 

28. 29, 30, 31. 32 
28, 29, 30, 31, 32. Papalotla, La Paz, Polohtlan. Rayon San Antonio La Isla, 

33, 34. 35, 36, 37, San Felipe Del Progreso. San Martm De Las P1ram1des, San 
33, 34, 35, 36, 37, 

36, 39. 40, 41, 42. Mateo Ateneo, San S1mon De Guerrero. Santo Tomas 
38, 39. 40. 

43. 44, 45. Soyan1Qu1tpan De Juarez, Sultepee, Teeamac Tejupilco 
Temamatla. Temascatapa, Temascalcmgo, Temasealtepec 
Temoaya. Tenanemgo. Tenango Del Ane. Tenango Del 
Valle, Teoloyuean, Teot1huacan, Tepetleoxtoc Tepetl1xpa. 
Tepotzotlan, Tec¡u1xqwac. Texealt1tlan, Texcalyacae. 
Texeoco, Tezoyuca. T1angu1steneo. T1m1lpan, Tialmanatco. 
Tialnepantla De Baz. Tiatlaya Toluca. Tonatieo, Tultepee 
Tuftltlan Valle Da Bravo, V1Ha De Allende Villa Del Carbon 
V11la Guerrero, Villa V1etona. Xonacatlan Zaeazonapan 
Zacual¡::an. Zin•eantepec, Zumpahuacan, Zumpango, Valle 
De Chateo Sol1dar1dad, Luvia nos. San Jose Del R1neon. 
Tonanitla 
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14 de Marzo de 2011. PERIODICO OFICIAL 5 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

LOCAIJOAD FRECUENCIA I NOMBRE DE lA 
COBERTIJRA 

C08ERT1JRA COBERTIJRA 
llo PAUTA DOMICILIADA 

UBICACION MEDIO SIGLAS 
CAHAL ESTACION ELECTORAL 

ELECTORAL LOCAL COBERTIJRA llUllCIPAI. LOCAL ELECTORAL EN EL 
FEDERAL DISTRITO FEDERAL 

Acambay, Acolman. Aculco, Almoloya OeAlquimras, 
Almoloya Da Juarez, Almoloya Del Rio, Amanalco, 
Amatepec, Amecameca, Apu:co. Ateneo, Atizapan, At1Zapan 
De Zaragoze, Adacomulco. AdautSa. Axapu1eo, Ayapango, 
Cal1maya, Capulhuac, Coacalco De Bernozabat, Coatepec 
Harmas. Cocob11an, Coyotepac, Cuautltlan. Cuautitlan lzcalh. 
Chalco, Chapa De Mota, Chapultepec. Ch1autta, 
Ch1coloepan, Ch1concuac. Ch1malhuecan, Oonato Guerra. 
Ecatepec De Moralos, Ecetzlngo, Huehuetoca, Hueypoxth1, 
Huixqu1lucan, Isidro Febela, lx1apaluca, lx1apen De La S-'. 

1, 2. 3, 4, 5, 6, 7, 1. 2. 3, 4. 5, 6, 7. lx1apan D~ Oro. lxdehuaca, Xaletlaco. Jattenco, Jllotepec, 

8, 9, 10, 11, 12. J1lotzingo, Jiquipleo, JoeotitSan. Joqu1e1ngo, Juehitepee. 
8, 9, 10, 11, 12, 

13, 14, 15, 16, t7, lerma, Malinaleo. Melehor Ocampo, Matepee, 
13, t4, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, Mexiealtz1ngo, Morelos. Nauealpan De Juarez, NelC'llalpan, 
16 SI México 

San Sebastián 
Radio XEABC-AM 760 Khz. ABC Radio 

18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, Nezahualcoyod, N1colat Romero, Nopaltepec, Oeoyoacee, 

Chimalpa 23, 24, 25, 26, 27, Ocuilan, 8 Oro, Otumba, Otzoloapan, Otzolotepec, OZiJmbll. 
28, 29, 30, 31, 32, 28, 29, 30, 31, 32, 

Papalotla, la Paz, PolotltSan. Rayon, San Antonio La lsle, 

33, 34. 35, 36, 37. 
33, 34, 35, 36, 37, San Fatipe Del Progreso, San Martin De La• P1rsm·1dea, San 

38, 39, 40. 38, 39, 40, 41, 42, Mateo Ateneo, San Slmon De Guerrero, Santo Tomas, 
43, 44, 45. Soyaniquilpan De Juarez. Sultepec. Tec.amae. Tejupdco, 

TemamatSe, Temescelapa, Temascakin!iJO, Temescaltepee. 
Temoeya. Tenaneingo, Tenango Del Aire. Tenango Del 
Vltlle, Taoloyucan, Teotihuacan. Tepedaortoe. Tepetlixpa, • Tepotzotlan. Tequ1xqu1ec. TexcaH11San. Texcalyacae . 
Texcoco, Tezoyuca. Tiangutstenco. Timitpan, Tiatmanaleo. 
TialnepantSa De Baz. Teluea. Tonatieo. Tuttepec, Tultrtlan, 
Vale De Bravo, Villa De Allende. Villa Del Cerbon, Villa 
Guerrero, Villa V1ctor1a, Xonaeatlan. Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, Zumpehuacan. Zumpango, Valle 
De Chateo Sohdandad, San Joss Dat Rincon, Tonamde. 

Almoloya De Juéraz, Almoloya Del Rio, Atizapén. 
Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, lxtlahuaea, 

Santa Maria Jiquipik:o, Joquicingo, lerma. Malinalco, Matepec, 

17 SI México Deotitlán, Radio XHENO-FM 90.1 Mhz. M1xFM 
1, 9, 18, 23, 26, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, Mexicattzingo, Morelos, Oeoyoacac, Ocuilan, 

Metepec 27, 34, 35, 40 15, 34, 35, 45 Otzolotepee, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo 

Ateneo, Temoaya, Tenancingo, Tenango Del Vale, 
Taxeatvacac, Tianguistenco. Toluca, Vila Guerrero, 
Xalatlaco, Xoneeatlan, Zinacantepec 

18 SI México Texcoco Radio XHOEX-FM 100.5 Mhz. 
Omega 

5, 38 23 
Ateneo, ChiauUa, Chiconcuac. Papalotla, Tepetlaoxtoc, 

Experimental Texcoeo, Tezoyuca 

Acambay, Acolman. Aeulco. Almoloya Da A1qu1&1raa, 
Almaloya De Ju6rez, Almoloya Del R10, Amanalco. 
Amatepec, Ameeameea, Apaxeo, Ateneo, Atizapán, Attzepán 
De Zaragoza, Adacom¡jca. Adautle. Axapusco. Ayapango, 
Caltmaya, Capulhuae, Chalco, ChaPll De Mots. 
Chapultepec, Ch1aut1a. Ch1coloapan, Chiconcuae, 
Chimalhuacin. Coaeateo De Bamoz6bal, Coatepec HannH, ÁNaro Obregón, 
Cocotid6n, Coyotepee, CuautJttiin. Cuautidan lzcalti, Don1to 

Azcapotzelco, 
Guerra, Ecatepee De Morelos. Ecatzingo, Huehuetoca, 

Benito Juérez. 
HueypolC'lla, Huixqu1luean. llldro Fabata. lrtapaluca, lrtapan 

Coyoacan. De La Sai, lx1apan Del Oro. llC'llahuaea. Jatteneo, Jtlotepee, 
1. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 1. 2. 3. 4, 5, 6, 7, 

J1lotzingo, Jiqu1plco, Joeotrtlan. Joqu1e1ngo, JueMepee, la Cuajimalpa de 

8, 9, 10, 11, 12, 
8. 9, 10, 11, 12, Paz, lerma. luv1anos, Mallnalco. Melchor Ocempo, Morelos, 

Ke Buena AM 13, 14, 15, 16, 17, 
13, 14, 15, 16, 17, Metepec, MaX1ealtz1ngo, Morelos, Neucatpan De Ju6rez, Cuauhtémoe, 

540- la 18, 19. 20, 21, 22, 
18, 19,20,21,22, Nexttalpan, Netzehualcóyod, N1eol8• Romero. Nopaltepac, Gustavo A. Madero, 

19 SI México Tialrftanalco Radio XEWF-AM 540 Khz. 
Poderosa dal 23, 24. 25, 26. 27, 

23, 24, 25, 26, 27, Oeoyoacac. Ocu1lan. Otumba, Otzolo~pan, Otzolotepec, lztacalco, 

Oriente 28, 29, 30, 31, 32. 28, 29, 30, 31. 32, Ozumba, Papaloth. Rayón, San Antomo la Isla. San Felipe lztapalapa, la 

33, 34, 35, 36, 37, 
33, 34, 35, 36, 37, Dat Progreso, San Jose Del Rfneón, San Martin De Ln Magdalena 
38, 39, 40, 41, 42, Pir8mtdes, San Maleo Ateneo, San Simón De Guerrero, 

Contraras, Miguel 38, 39,40 
43, 44, 45 Santo Tomas, Soyaniqurlpan De Juiirl!Z, Sultepec, Tecamac. 

Hidalgo, Milpa Alta. 
Tejupíleo. Temamada. Temase3'aP11, Tsmascaltepee, 

Tiahuac, Tialpan. Temoaya, Tenencingo, Tenango Oet Aire, Tenango Del 
Vale, Teoloyucan, Taollhuacan, Tepetlaoxtoc, Tepedntpa, Venustiano 

Tepotzodan. Tequixqu1ae. Taxcatbdan, Texeatyacae. Ca11anza, 

Texcoco, Tezoyuea. Tianguistenco, Timllpan, Tialmenalco. Xochinllco 
Tialnepanda De Bl!Z. Tiadaya, Toluea, Tonanida, Tonatieo, 
Tuttepec, TulbtSan. Valle De Brevo, Valle Da Chalco 
Solidaridad, Villa De Allende, Villa Del Carbón, Vila 
Guerrero, Villa Victoria, Xala!Saco. Xonaeadan, 
Zaeazonapan. Zaeualpan. Z1naeantepec. Zumpahuaean, 
Zumpango 

20 SI México Tialnepantla Radio 
XEINFO-AM 

1560 l<hz. n 

Acolman, Almoloya D- Alqu1&1rat, Almoloya De Juarez, 
Almoloya Del R10, Amanalco. Ameeameea, Apaxco, Ateneo, 
Atzapan, Atizapan Da Zaragoza, Adacomulco, Al:lautla, 
Axapusco, Avepango, Cahmaya, Capulhuac, Co.c3'co Da 
Barriozebal, Coatepee Harinas, Coeotldan, Coyotepec, 
Cuautitlan, Cuautlden lzcalli, Chaleo, Chapa Da Mota, 
Chaputtepec, CNautla. Chieoloapan, Chtconcuae, 
Chimalhuacan, Eeatepee Da Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca. Hueypoxtta, Hu1xquilucan, llidro F at>eta, 

t,2, 3, 4, 5,6, 7, 
1,2,3,4,5,8,7, llClapaluea, lxtapan De la Sal. llC'llahuaca, Xaladeco. 

8, 10, 11, 12, 13, Jaltenco, Jilotepee, J1lotzingo, J1quipik:o, Jocotldan, 
8, 9, 10, 11, 12, 

14, 15, 16, 17. 16, Joquiango, Juchltepec., lerma. Malinelee. Melchor Ocampo, 
13, t4, 15, 16, 17, 

19, 20, 21. 22, 23 Metepec, Mexicaltzingo. Moretos, Naucatpan De Juarez, 

21 SI México Tialnepantla Radio XEREO-AM 1110 Khz. Radio Red AM 
16, 19, 20, 21. 22, 

24, 25, 28, 27, 28 ' NelC'llalpan, Nezehualeoyod, Nicolas Romero. NopaHepee, 
23, 24, 25, 26, 27, 

29, 30, 31, 32, 33 
• Ocoyoaeac, Ocu1lan. Qtumba. Otzolotepee, Ozumba, 

28, 29. 30, 31, 32. • Papaloda, la Paz, Rayon, San Antorwe La l•a, San Felipe 

33, 34. 35. 36, 37. 
34, 35, 36, 37, 38 

• Dat ProgrHO, San Martm De lea P1ramides, San Matao 

38, 39, 40. 30, 40, 41, 42, 43 • Ateneo, San Slmon De Guerrero, Soyamqudpan De Juarez. 
44, 45. Teeamac. Temamada. T1mascalapa, Tamascaltepec. 

Temoaya, Tenanc1nga, Tenango D .. Aire, Tenango D8' 
Vale, Teoloyucan, Teotlhuacan, Tepedaoxtoc, Tapetlixpa, 
Tepotzodan. Taquixqu1ec. TaxeatbtSan, Texeatyacae. 
Texcoco, Tazoyuca, Tiangu1steneo. Timdpan, Tialmsnalco. 
TlalnepantSa Oe Baz. Toluca. Tonalieo, Tultepec. Tulbdan. 
Vele Da Bravo. Villa De Allende. Villa Del Carbon, VtHa 
Guerrero, Ville Victona, Xonaeadan. Zacualpan. 
Zmaeantepec, Zumpahuacan. Zumpango, Vatle De Chako 
Sol1dandad. T onarwtSa. 
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6 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011. 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

LOCAl.JDM> FRECUENCIA/ NOMBRE DE LA 
COBERTURA 

COBERT\JRA 
COBERTURA 

No PAIJTA DOlllCILIADA 
UBICACIÓN 

llEDIO SIOlAS 
CANAL ESTACIÓN 

ELECTORAL 
ELECTORAL LOCAL 

COBERT\JRA lllJllCPAI. LOCAL ELECTORAL EN EL 

FEDERAL DISTRITO FEDERAL 

Almoloya de Juluez, Alrnoloya del Rio, Atizapán, 
Atlacomulco, Caimaya, Capulhuac, Chaputtepec, 
Huixquilucan, b:Hahuaca, Jilottingo, Jiquipilco, 

1' 2. 3, •. 5, 6, 7, 
JocotitUm, Joquicingo, Lerma, Malnalco, Metepec, 

Atvaro Obregón y 
22 SI México Toluca Radio XHEDT.fM 93.3 Mlz. Crystal 93.3 

1' 2, 3, 9, 16, 23, 
10, 12, 13, 15, 17, 

Mexicaltzingo, Morelos. Ocoyoacac, Ocu1lan, 
Cuajimalpa de 

26. 27, J.<. 35, •O 
35, 36 

Otzolotepec, Rayón, San Antonio La l~a. San Felipe 
Mor el os 

del Progreso. San Mateo Ateneo, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Vale, Texcatyacac. 
Tianguistenco, Toluca, Villa del Carbón, Villa Victoria, 
Xelattaco, XonacaUan. Zinacantepec 

Almok>ya de Juérez. Almoloya del Rio, Atizap.án, 
Calimaya, Capulhuac, Chaputtepec, Huixqu1lucan, 

Super Stereo 9, 18, 23, 26, 27, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
Joquicingo, Lerma. Metepec, Mexicattzingo, 

23 SI México Toh.Jca Radio XHNX.fM 98.9 >lttz. 
Miled Toluca 3•. 35, •O 17, 35, 45 

Ocoyoacac, Otz°'otepec, Rayón, San Antonio La Isla, 
San Matao Ateneo, Temoaya, Tenan90 del Vale, 
Texcatyacac. Tianguistenco, Toluca, Xalatlaco, 
Xonacadan, Zinacantepec 

Almoloya de Jullrez. Almoloya del Rio, Atizapén, 
Calimaya, Capulhuac, Chapa de Mota, Chaputtepec, 
lxUahuaca, Jiquipilco, Jocotidán, Joquicingo, Lerma, 

1, 2, 3, 9, 18, 23, 
1' 2, 3, •. 5, 6, 7, Melinalco, Metepec, Mexicattzmgo, Morelos, • 2• SI México Totuca Radio XHTQM.FM 102.1 Mhz. Neurótica FM 

26, 21. J.<. 35. •o 10, 14, 15, 35, 36, Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, Rayón, San Antonio 
45 La Isla, San Matao Atanco, Temoaya, Tenancingo, 

Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Toluca, Vila del Carbón, Vila Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlan, Zinacantepec 

Almotoya de Jullrez, Almoloya del Rio, Amanalco. 
Atizap.án, Adacom.dco, Calimaya, Capulhuac, Chapa 
de Mota, Chapuhepec, El Oro. Huixqu1lucan, 
lxtlahuaca, Jilotz:inge, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, 

1, 2, 3, 4, 9, 18, 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, Lerma, Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, Morek>s, Cuajimalpa de 

25 SI México Toluca Radio XHZA.fM 101.3 Mhz. Uhra 101.3 FM 23, 26, 27, H. 35. 
8, 10, 11, 12. 13, Nicollls Romaro, Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec. Morelos y La 

36, 40 
14, 15, 17, 34, 35, Rayón, San Antonio La Isla, San Felipe del Progreso, Magdalena 

36, «. •5 San Mateo Ateneo, Temascalcingo, Temascahepec, Contreras 
Temoaya, Tenencingo, Tenango del Vele, 
Texcatyacac, Tianguistenco, Tirrilpan, T°'uca, Villa de 
Allenda, Villa del Carbón, Villa Guerrero, Vila Victoria, 
XalaHaco. Xonacatlan, Zinacantepec 

Almoloya de Jullrez, Almoloya del Río, Atizapén. 
Calimaya, Capulhuac, Chaputtepec, lxtlahuace, 
Jtquipilco, Jocotitlén. Joquicmgo, Lerma, Metepec, 

26 SI México 
Toluca 

Radio XHRJ.fM 92.5 Mhz. Digital 
1' 2, 3, 9, 16, 23, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, Mexicaltzingo, Morek>s, Ocoyoacac, Otz°'otepec, 

(Metepec) 28. 27, J.<. 35, 40 10, 15, 35, 36, 45 Rayón, Sen Antonio La Isla. San Mateo Ateneo, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del Vale, 
Texcatyacac, Tianguistenco, T oluca, Vila del Carbón, 
Villa Victoria, Xalatlaco, Xonecatlan, Zinacantepec 

Almoloya de Jutuez, Almok>ya del Rio, Atizapán, 
Calimaya, Capulhuac, Chaputl:epec, lxUahuaca, 
J1quipilco, Jocotitlé.n, Joquicingo, Lerma, Metepec, 

27 SI Méx1co 
Totuca 

Radio XHUAX.fM 99.7 Mhz. Uni Radio 
9, 18, 26. 27, J.<. 1,2,3.•.5.6.7, Mexicaltzingo, Morelos, Ocoyoacac, Otz°'otepec, 

(Mete pee) 35, •O 35, 45 Rayón, San Antonio La Isla, San Matea Ateneo, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del Vale, 
Texcatyacac, Tianguistenco, Toluca, Vile del Carbón, 
Villa Victoria, Xaladaco. Xonacatlan. Zinacantepec 

Super Stereo Amanalco, Conato Guerra, b:tapan del Oro, 
28 SI México Valle de Bravo Rad10 XEVAB·AM 1580 Khz. Miled Vale de 23, 36 8, 10, 11 Otzoloapan, Santo Tomas, Temascaltepec, Valle de 

Bravo Bravo, Villa de Alende, Zacazonapan 

Amecameca XHMEC.fM 91.7 >lttz. Acambay, Ac°'man, Almoloya de Alquisiras. Almoloya 
de Juarez. Almoloya del Río, Amatepec, Amecameca, 

1. 2. 3, 4, 5, 6, 7, Ateneo. Atizapan. Atizapan de Zaragoza. Atlacomulco, 
8, 9, 10, 11, 12, AtleuUa, A.xapusco. Ayapango, Calmaya, Capulhuac, 

13, 14, 15, 16, 17, Chapa de Mota. Chaputl:epec, Chiautla, Chicok>apan, 

AUacomulco de 16, 19, 20, 21, 22, Chiconcuac, Chimalhuacan, Coacalco de Berriozabal, 

Fabela 
XEATL·AM 1520 Khz. 23, 24, 25, 26, 27. Coatepec Harinas, Coyotepec, CuautiUan, Cuaubtlan 

Atvaro Obregón, 
28, 29, 30, 31, 32, lzcallí, Donato Guerra, Ecatepec de Morelos, 
33, 35, 36, 37, 38, Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, 

Azcapotzalco, 

39, 40, 41, 42, 43, Huixquilucan. Isidro Fabela, lxtapaluca, lxtapan del 
Benito Juárez, 

44, 45 Oro, lxdahuaca, Jaltenco, Jilotepec, Jilottingo, Coyoacán, 
1,2,3 .•. 5.6,7. 

Jiquipilco, Jocotitlen. Joquicingo, La Paz, Lerma, Cuajimalpa de 
8, 9, 10. 11, 12, Morelos, 

Metepec XEGEM-AM 1600 Khz. 13, 14, 15, 16, 17, 
Luvianos, Malinak:o, Melchor Ocampo, Metepec, 

Cuauhtémoc, 
Radio 18, 19, 20, 21. 22, 

Me1cicaltzingo, Morelos, Naucalpan de Juarez, 
Gustavo A. Madero, 29 SI Mb.-.'JCO Radio Nextlalpan, Nezahualcoyotl, Nicolas Romero. 

Tejupik:o de Mexiquense 23, 24, 25. 26, 27, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan. Otumba, Otzoloapen. 

lztacalco, 
XETEJ.AM 1250 Khz. 28, 29, 30, 31, 32, lztapalapa, La Hidalgo Otzolotepec, Ozumba, Papalotla, Rayon, San Antonio 

33, J.<. 35, 36, 37, 
La Isla, San Felipe del Progreso, San Martin de Las Magdalena 

Toluca 
38, 39, 40 

Piramdes, San Mateo Ateneo, San Simon de Guerrero. 
Contreras, Miguel 

(Metepec) 
XHGEM.fM 91.7 Mhz. 

Santo Tomas, Suttepec, Tecamac, Tejuptlco, Hidalgo, Tiahuac, 

Temascalapa, Temascalcingo. Temascattepec, Tialpan, Venustiano 

Temoeya, Tenancingo, Tenango del Vale. Teoloyucan. Carranza. 
TultiUán XETUL-AM 1060 Khz. Teotihuacan, Tepetlaoxtoc, Tepethpa, Tepotzotlan, Xochimlco. 

Tequixquiac, Texcatbtlan, Texcatyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tiangu1stenco, Tirrilpan, Tialmanalco, 

Valte de Bravo X>NAL.fM 104.5 Mhz. TialnepanUa de Baz. Toluca, TonaniHa, Tuttepec, 
Tultitlan, Valle de Bravo, Valle de Chalco Solidaridad, 

Zumpengo de 
VIiia del Carbon, Villa Guerrero, XalaUaco, XonacaUan, 

O campo 
XHZUM-FM 88.5 Mhz. Zacazonapan. Zinacantapec, Zumpango 
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14 de Marzo de 2011. 

LOCALIDAD 
No PAUTA DOMICILIADA 

UBICACION 

Cerro Pico Tres 
Padres 

Je><:otitlin 

• 30 SI ~xico 

Tojupitco do 
Hdllgo 

31 SI MU!c:o -
32 SI MPlco -
JJ SI ~xlco AllZomonl 

34 SI ~xico Jocolillán 

35 SI M6xico Je><:otitlin 

PERIODICO OFICIAL 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

FRECUENCIAi NOM8REDELA 
COBERT\JRA 

COBERTURA 
MEDIO SIGLAS 

CANAi. ESTACIÓN 
ELECTORAL 

ELECTORAL LOCAL 
COBERTURA llUllCl'AL LOCAL 

FEDERAL 

Acambay, Acolman, Aculco, Almoloya de Alqutsiras, 
Almok>ya de Juarez, Ahnoloya del Rio, Amanalco, 

XHPTl'-"TV 34 Amatepec, Amecameca, Apaxco, Ateneo, Alizapan, 
Atizapan de Zaragoza, Attacomulco, Adautla, 
Axapusco, Ayapango, Calmaya, Capulhuac, Chalco, 
Chapa de Mota, Chapulepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimathuacan, Coacalco de Berriozabal, 

1.2.3.4.5.6.7. 
1. 2. 3.4. s.s. 7. Coatepec Harlnn, Ce><:otidan, Coyolepec, Cuautitlan, 

8. 9. 10. 11. 12. 
8. 9. 10.11. 12. Cuautitlan lzcall, Conato Guerl"9. Ecatepec de Morelos, 

13. 14. 15. 16. 17. 
13. 14, 15, 18, 17, Ecatzlngo, El Oro, Huehuetoca, Hueypoxlla, 

18, 19, 20, 21, 22, 
18, 19, 20, 21, 22, Huixquilucan, lsklro Fabell, lxtapMlca, txtapan de La 

XHGEM-"TV 12 23, 24, 25, 28, 27, 
23, 24, 25, 28, 27, Sal, bctapan del Oro, txtlahuaca, Jaltanco, Jilotepec, 

28. 29, 30, 31, 32, 
28, 29, 30, 31, 32, Jilotzingo, Jiqulpilco, Jocotitlon, Joqulcingo, 

33, 34, 35, Ja, 37, 
33, 35, Ja, 37, Ja, Juchitepec, Le Paz, L•rm11. Lwlanos, MmlnMco, 

38, 39, 40 
31, 40, 41, 42, 43, Melchor Ocampo, Motopoc, Mexlcolzingo, Morolos, 

Te..,,iai6n 
.W,45 ~lpon do JullfU. Nftllalpon, Nonhu1k:oyol, 

1V Nicola Romero, Nopol-. Oc:oyoococ, Ocullon, 
Mutqu•ns• Olu,....., Otzoloopon, ~. Ozumbl, Popo-. 

P-. R8yon, Son Anlonle La lola, Son Felpo del 
Pnia<H•, s ... JoH del-. Son - do l.ao Pir-. s ... --. Son-do-.., 
-T-. Sopnlqullpon do Juorez, ~. 
T_,T.......,,T-.T----. 
T--..ie. T-.._, T-. 
T...-ngo, T-del-. T-dolVllo, 

XHTEJ-"TV 12 T....,._, T-. T...-ioc, T...-iio. 
T...,._,T......_, T•-· T....,_, 
T-T._,~ 'llmllpoA, 
- • .,._..dolaz,'lllllllp,T-
~-.Tulopoc,T-.V•do-o.V•do 
~S-.Wlodo-.VlledolC-. 
~-.x-.-.z-. 
~.z-

. -·Ar-. Cholco, Ecllolngo, hc1-dol.aSll,,,.,..,...,...-.O...,-. 
1V XEX·"TV 8 Conolllocol 33, 35, Je; 40 7, I, 27, 28, 34 Ocuilon, Ozumbol, T ........ T-. Tonondngo. 

T-dllAlro, T...-iio. ~. Tonlllc:o, 
VllloGuononl.~.~ 

-. "-· Cllllco. Ecoblngo • 
1V XHATZ·"TV 32 Golovioi<ln JJ, 35,40 7, 27, 28 .. ._ do La Sol, Juc:llllopoc, -· Ocullon. 

~. T-dol-. Topollapo. Tiomonllco, 

t. 2,J, 4, 5, •• 1, 
~.-.A-.Cholco.EclllZlngo, 1, 2,J, 4, •• 18, •••• 10, 11.12. 
"'1opondo La Sal, Juc:Ntopoc, -· Ocoyoococ, TV XHlM-TV 10 C-101ocll 23, 28, 27, 28, 33, 13, 14, 15, 17,.20, 
~. Ozumbol, Tojupilco, Tononcingo, TOMngo del 

34, 35, Je, 40 27, 28, 35, Je,"· 
iAlro,Topollapo,,...._,T_,~ 

45 

~.-.~doJuirR.~dol 

Rlo, .............. --· Alinp6n, Alllcomulco, 
Clll-. c:.,dluac, C1- do -· Cldipullepoc, 
Coecolco do B-. c.,oi.poc, ~. 
C-1 ..... EIOnl,llidroF-.-· 
Jilolepoc, Jlqulpilco, Jo-. Joqulanao. Lanno, 

1, 2, 3,4,8, 7, 8, 
1,2,l,4,5,8,7, MelchOf Ocompo, Molopoc, Mexlcollzingo, Morolos, 
8, 9, 10, 11, 12, Noxllalpon, Ncoltl Rornoro, Ocoyoococ, Ocullon, 

TV XHLUC-"TV 19 
Azteca 7 9. 18, 23, 28, 27, 

13, 14, 15, 11, 20, Olzolot-. Polollllan, Roy4n, Son Antonio Lo lslo. 
M6xlco 28, 34, 35, Ja, 37 

40 ' 35, Ja, Ja, 43, "· San Felpo del Pr-o. Son J ... del Rincón, Son 
45 

--· Soyonlqullpon do Juúez, ~. iT•Jupilco, Tonwscolclngo, T--· Tomooyo, 
Tononclnao. T._delV•. TooioyucOll. 
Tepolzollan, Tnc:Wyococ, Tlonguiltenco, TI.,.._, 
Toluca, Tuhpoc, T-. VIio do-·· 1/1111 do 
~-.Vilo del Corb6n, 1/1111 llldorio, -.,, 
XonocdOll,ll--.z..._ 

Acomboy, Aculco, ~do JuirR, Almoloyo del 
Río, Amanolco, Atinpin, AlloCOlftllce, Cllllnwyo, 
Copullluoc, Chopo do Molll, Chopulopoc, Donoto 

COBERTURA 
ELECTORAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

/:Waro Obregón, 
Azcapotnlco, 
Benito Ju6rez. 

Coyoacltn, 
Cu•jirnalp• de 

Morelos, 
Cuauhl6moc, 

Gustft'o A. Mmdefo, 
lzi.c.lco, 

1zi.po1opo, 1.a 
Mogdoleno 

C.,..,.,., Mlguol 
Hldolgo, Mllpo Ala, 
T1ohuoc. TlolpM, 
V-
c ........ 
X-. 

Mlpo -· Tlllpon 

Mlpo Ala 

Mllpo-. l'llllpon. 

Guomo, El Onl, Huis .......... llidro F-_ lx1opon del 
o.o. lx1lohuoco, ....,._, Jilolzlnao,Jlqulpilco. 
Jocatill6n, Joquldngo, Lanno, L.w-. Motopoc. 

1, 2,J, 4, 9, 11, 
1, 2. 3, 4, 5, 1, 7, ,Morolos.--o.Ocoyoococ, 
l. 10, 11, 12, 13, ~. Olzolotopoc:, P-. Roy6n, Son C~do TV XHTOK-"TV 31 Conol5 21, 23, 28, 27, 34 

' 14, 15, 17, 30, 34, -•la lllo, Son felpo del Pr-. Son JoM del --35, Ja, 40 
35, :Jll,.W,45 Rinccln, --""'-·Son-do GuefTOfO, 

S-T-. Soyllfliqullpon do J ..... 
T-,,...,T--.Tomooyo,T._ 
del Volo, Torcolpcoc, Tulngulatonco. Tlmllpon, 
Toluco, V• do-·· \/lllldo-. \/lllldll 
Corb6n, Vilo Cluolf8f0, Vlllo llldollo, ~co. 
Xonocollon,llnocontopoc 
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8 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

LOCALIDAD FRECUENCIA I NOMBRE DE LA 
COBERTURA COBERTURA 

COBERTURA 

No PAUTA DOMICILIADA 
UBICAOÓN 

MEDIO SIGLAS 
CANAL ESTACIÓN 

ELECTORAL 
ELECTORAL LOCAL 

COBERTURA MUNtCIPAL LOCAL ELECTORAL EN EL 
FEDERAL DISTRITO FEDERAL. 

Acambay, Aculco, Almoloya de Juárez, Almoloya del 
R10, Amanalco. Apaxco. Al1zapán, Atlacomulco, 
Cahmaya, Capulhuac, Chapa de Molci, Chapuhepec. 
Donalo Guerra. El Oro, Huehueloca, Hu1xqu1lucan, 
lxtapan del Oro, lxtlahuaca, Jilotepec. J1lotzingo, 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
Jiquip1lco, Jocotitlán, Joquicingo, Lenna. Luvianos. 

1, 2, 3,4, 9.18, 8, 9, 10, 11, 12, 
Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, Nicolás CuaJirnalpa de 

36 SI México Joco!lllán TV XHTOL-lV 10 Canal 10 local 23. 26. 27. 28. 33. 13, 14, 15, 17, 20. 
Romero. Ocoyoecac, Ocuilan, Otzoloepen. Momios. La 

34, 35. 36, 40 27, 28, 35, 36, 44, 
Otzololepec, Polotitlan, Rayón, San Antomo La Isla. Magdalena 

45 
San Fehpe del Progreso, San José del Rincón. San Contreras. 
Maleo Ateneo. Santo Tomas, Soyan1qu1lpan de Juárez. 
Temascalcingo, Temascattepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del VaHe, Tequ1xqu1ac. 
Texcalyacac. Tianguislenco, T1rT11lpan. Toluca, Valle de 
Bravo, Villa de Allende, Villa del Carbón. V1Ha V1ctona. 
Xalallaco. Xonacatlan, Zinacantepec, Zumpango 

Acambay, Aculco, Almoloya de Juárez. Almoloya del 
R10. Amanalco, Amatepec. Alizapán. Atizapán de 
Zaragoza. Atlacomulco, Calimaya, Capulhuac, Chapa 
de Mota, Chaputtepec, Cuautitlán. Cuautltlán lzcal~. 
Donalo Guerra, El Oro, Hu1xqu1lucan, Isidro Fabela, 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
lxtlahuaca, J1lolepec, Jilotzingo, J1qui1-11lco, Jocotillán, 

CueJirnalpa de • 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, Joquicmgo, Lerma. Melchor Ocampo. Melepec, 
Azteca 13 9, 14.15, 18, 19, 

8, 9, 10. 11, 12, 
Mexicaltzingo, Morelos, Nicolás Romero, Ocoyoacac. 

Morelos, Gustavo A. 
37 SI México Jocollllán TV XHXEM-TV 13, 14, 15, 16, 17, Madero. La 

México 23, 26, 27, 34, 35, 
18, 19, 35, 36, 37, 

Otzololepec. Polotltlan, Rayón, San Antonio La Isla, 
Magdalena 

36, 37, 40 
38, 43, 44, 45 

San Fehpe del Progreso, San José del Rincón, San 
Contreras. 

Mateo Ateneo, Sultepec, Tejupilco, Temascalcmgo, 
Temascallepec, Temoaya, Tenango del Valle, 
Tepotzotlan, Texcalyacac. Tiangutstenco. Tim11pan, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca. Tuttepec. Tuh1tlan, Valle 
de Bravo, VIiia de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Viclona, Xalatlaco, Xonacatlan, Zinacanlepec 

38 SI México VaUe da Bravo TV XHVBM-TV Once TV 23 10 Amanalco, Valle de Bravo 

39 NO Dlslnlo Federal Cd. de México Radm XEAl-AM 1470 Khz. Redw Al 

40 SI Dtstnto Federal Cd. de México Radio XEB-AM 1220 Khz. 
La B Grande de 

México 

41 NO Dlstnto Federal Cd. de México Radio XEBS-AM 1410 Khz. La Más Perrona 

42 NO Dtstnto Federal Cd. da México Radio XECO-AM 1380 Khz. 
Roméntica 

1380 

43 NO Dtslnto Federal Cd de México Radio XEDA.-AM 1290 Khz. Radio Trece 

44 SI Dtstnto Federal Cd de México Radio XEOA-FM 90.5 Mhz Imagen 

45 SI Dtstnto Federal Cd da Mé11co Radio XEDF-AM 1?00 Khz. 
Radio Uno AM-

1500 

46 NO Distnlo Federal Cd. da México Radio XEDF-FM 104.1 Mhz. 
FM Radm Uno 

FM 

47 SI Dtstnto Federal Cd. de México Radio XEOTL-AM 660 Khz 
Radio 

Ciudadana 

48 SI Dtstnto Federal Cd. de México Radio XEEP-AM 1060 Khz. 
Radm 

Educación 

49 NO Dlstnto Federal Cd. de México Radio XEEST-AM 1440 Khz. Cambio 14 40 
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14 de Marzo de 2011. PERIODICO OFICIAL 9 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE IWIÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

LOCAUOAD FRECUENCIA/ NOllBREDE LA 
COBERTURA 

COBERTURA 
COBERTURA 

No PNJTA DOlllCIUADA 
UBICACIÓN 

llEDIO SIGLAS 
CAHAL ESTACIOH 

ELECTORAL 
ELECTORAL LOCAL 

COBERTURAllUllCPAL LOCAL ELECTORAL EN EL 
FEDERAL DISTRITO FEDERAL 

so NO Distrito Federal Cd. de México Radio XEFR-AM 1180 Khz. Radio Felicidad 

51 SI Distrito Federal Cd. de MéxicG Radio XEITE-AM 830 Khz. Radio Capital 

52 NO Distrito Federal Cd. de México Radio XEJP-AM 1150 Khz. El Fonográfo 

53 NO Distrito Federal Cd. de México Radio XEJP-fM 93.7 Mhz. Sterao Joya 

• 54 SI Distrito Federal Cd. de México Radio XEMP-AM 710 Khz. 
Interferencia 7 

Diez 

55 SI Distrito Federal Cd. de México Radio XEN-AM 690 Khz .. La 69 

56 NO Distrito Federal Cd. de México Radoo XEOC-AM 560 Khz. 
Radio 

Chaputtepec 

57 SI Distrito Federel Cd. de México Redio XEOY-AM 1000 Khz. Redio Mil 

58 NO Distrito Federal Cd. de México Radio XEOYE-FM 89.7 Mhz. Oye 89.7 FM 

59 SI Distrito Federal Cd. de México Radio XEPH-AM 590 Khz. SabrosHa 590 

60 SI Distrito Federal Cd. de México Redio XEO-AM 940 Khz. 
Besame Redio 

9•0 

• Ke Buena 92.9 
61 NO Distrito Federal Cd. de México Radio XEO-FM 92.9 Mhz. 

FM 

62 NO Distrito Federal Cd. de México Radio XEOK-AM 1350 Khz. Tropicallsima 

63 SI Distrito Federal Cd. de México Radio XEOR-AM 1030 Khz. Radio Centro 

6• SI Distnto Federal Cd. de México Radio XEOR-FM 107.3 Mhz. La Z 

65 SI Distrito Federal Cd. de México Radio XERC-AM 790 Khz. Formato 21 

66 NO Distrito Federal Cd. de México Radio XERC-FM 97.7 Mhz. Stereo 97.7 FM 

67 SI Distrito Federal Cd. de México Radio XERFR-AM 970 Khz. 
Radio Fórmula-

AM 
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10 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011. 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

FRECUENCIAi NOMBRE DE LA 
COBERTURA 

COBERTURA 
COBERTURA 

PAUTA DOMICILIADA 
LOCALIDAD 

MEOIO SIGLAS ELECTORAL COBERTURA llUflCIPAL. lOCAL. ELECTORAL EN El No UBICACION CANAL ESTACION ELECTORAL LOCAL 
FEDERAL DISTRITO FEDERAL 

68 NO Distnto Federal Cd. de México Radio XERFR-FM 103.3 Mhz. 
Radio Fórmula-

FM 

69 SI Dlslnto Federal Cd. de Méuco Radio XEUN-AM 860 Khz. Radio UNAM 

70 NO Dlstnto Federal Cd. de México Radio XEUN--FM 96.1 Mhz. Radio UNAM 

71 NO Oistnto Federal Cd. de México Radio XEUR-AM 1530 Khz. 
Colorln 

Colorradio 1530 

w • 72 SI Distrito Federal Cd. de Méiuco Radio XEW-AM 900 Khz. Radio Escuch 
a lo que pasa 

73 NO Distrito Federal Cd. de México Radio XEW-FM 96.9 Mhz. 
W Radio 96.9 

FM 

74 SI Distnto Federal Cd. de México Radio XEX-AM 730 Khz. 
Estadio W 730 

AM 

Los 40 
75 NO Oistnto Federal Cd. de Méuco Redio XEX-FM 101.7 Mhz. Princip8'es 

101.7FM 

76 NO Distrito F aderal Cd. de México Radio XHDFM-FM 106.S Mhz. 
Mix 106.5 

Mucho Ritmo 

77 SI Distnto Federal Cd. de México Radio XHOL-FM 98.5Mhz. Reporte 98.S 

78 NO Oistnto Federal Cd. de México Radio XHEXA...fM 104.9 Mhz. Exa FM 

79 SI Distnto Federal Cd. de MélllcO Radio XHFAJ-FM 91.3 Mhz. Alfa Redw 

80 NO Dlslnlo Federal Cd. de México Radio XHFO-FM 92.1 Mhz. 
Universal 

Stereo 

81 NO Distnto Federal Cd. de México Radio XHIMER-FM 94 5 Mhz. Opus 94 

82 NO Distnto Federal Cd. de México Radio XHIMR-FM 107.9 Mhz. Honzonte 108 

88.9 Nobc1as 
83 NO Distnto Federal Cd. de México Radio XHM-FM 88.9 Mhz. lnformac16n que 

sirve 

84 NO D1stnto Federal Cd. de México Radio XHMM-FM 100.1 Mhz. Stereo Cien 

85 NO Distnto Federal Cd. de México Radto XHMVS-FM 102.5 Mhz La Me¡ot 
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14 de Marzo de 2011. 

LOCALIOAD 
No PAUTA DOMICILIADA 

UBICACION 

88 NO Distrito Federal Cd. de México 

87 NO Oistlito Federal Cd. de México 

88 SI Distrito Federal Cd. de México 

89 NO Distrito Federal Cd. de México 

• 9D NO Distrito Federal Cd. de México 

91 NO Distrito Federal Cd. de México 

92 SI Distrito Federal Cd. de México 

93 NO Distrito Federal Cd. de México 

94 NO Distrito Federal Cd. de México 

95 NO Distrito Federal Cd. de México 

• 95 NO Distrito Federal Cd. de México 

97 NO Distrito Federal Cd. de México 

98 NO Distrito Federal Cd. de México 

99 SI Distrito Federal Cd. de México 

100 SI Distrito Federal Cd. de México 

101 NO Distrito Federal Cd. de México 

102 NO Guerrero ArceMa 

103 NO Guerrero Cd. Attamrano 

PERIODICO OFICIAL 

CATÁLOGO DE EMISokAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE \/ÉN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

FRECUENCIA/ NOMBRE DE LA 
COBERTURA 

COBERTURA 
MEDIO SIGLAS 

CANAL ESTACION 
ELECTORAL 

ELECTORAL LOCAL 
COBERTURA MUNICIPAL LOCAL 

FEDERAL 

Radio XHOF-FM 105.7 Mhz. Reactor 105 

Radio XHPOP-FM 99.3 Mhz. 
Digital 99.3 
Sólo Éxitos 

Radio XHRED-FM 88.1 Mhz. Radio Red FM 

Amor 95.3 Sólo 
Radio XHSH-FM 95.3 Mhz. Música 

Romántica 

Radio XHSON-FM 100.9 Mhz. Beat 100.9 FM 

Radio XHUIA-FM 90.9 Mhz. 
Radio Ibero 

90.9 

Canal 22 La 
1V XEIMT-lV 22 Cuhura también 

1V 

1V XEIPN-lV 11 Once TV 

1V XEO-lV 9 Galavisión 

1V XEW-lV 2 
Canal de les 

Estrellas 

1V XHDF-lV 13" Azteca 13 

1V XHGC-lV 5 Canal 5 

1V XHIMT-TV 7 Azteca 7 

1V XHTRES-lV 28 Cadena Tres 

1V XHlVM-lV 40 
Televisora del 

Valle de México 

1V XH1V-1V 4 Cuatro TV 

Radio XERY-AM 1450 Khz. 
La Poderosa 
Voz del Sur 

Radio XEXY-AM 780 Khz. 
La Voz del 

Balsas 

11 

COBERTURA 
ELECTORAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
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12 

No PAUTA DOlllCIUADA 
LOCAUDAD 
UBICACIÓN 

10• NO Guerrero 
Coyuca de 

Catalán 

105 NO Guerrero Iguala 

106 NO Guerrero Taxco 

107 NO Guerrero Taxco 

108 NO Hidalgo Actopan 

109 NO HKjalgo lx miqu1lpan 

110 NO Htdalgo 
Mineral del 

Monte 

111 NO HKjalgo Pachuca 

112 NO HKjalgo Pachuca 

113 NO Hidalgo Pachuca 

11• NO HKjalgo Pachuca 

115 NO Hidalgo Pachuca 

116 NO Hidalgo Singuilucan 

117 NO Hidalgo Tula 

118 NO Hidalgo Tule 

Pachuca 

119 NO Hidalgo 

Tepeapulco 

120 NO Michoacán El Jaral 

PERIODICO OFICIAL 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

FRECUENCIA I NOMBRE DELA 
COBERT\JRA 

COBERTURA 
llEDIO SIGLAS ELECTORAL COBERTURA MUNICIPAL LOCAL 

CANAL ESTACIÓN 
FEDERAL 

ELECTORAL LOCAL 

Radio Coyuca 

Radio XEGRC-AM 820 Khz. 
(Gobierno del 

Estado de 
Guerrero} 

Radio XEIG-AM 880 Khz. 
La Grande de 

Iguala 

Jaguar 

Radio XEGRT"'M 1310 Khz. (Gobierno del 
Estado de 
Guerrero} 

Radio XEXC~ 960 Khz. Super Mil 

Radio Actopan 

Radio XHACT·FM 91.7 MHz. Llevamos la 
Música por 

Dentro 

Radio XHD-FM 96.5 MHz. Radio Mezquital 

. 
Radio XHMY-FM 95.7 MHz. La Nueva Amor 

Radio XEPK~ 1-420 KHz. Radio Felicidad 

XERD-AM 12•0 KHz. 

Radio Radio Lobo 

XHRO.f'M 104.5 MHz. 

La Estación de 
Radio XHBCO.f'M 98.1 MHz. Radio de 

Pachuca 

Radio XHPCA..f"M 106.1 MHz. Neurótica 

Radio XHUAH-FM 99.7 MHz. 
Radio 

Umver$1dad 

XENO.AM 6<0 KHz. 
La Super 
Estación 

Radio 

XHNO-FM 90.1 MHz. (combo) 

Ractto XHIOO-FM 100.5 MHz. 
SUper Stereo 

de Tula 

Radio XHLLV..f"M 89.3 MHz. 
La Voz de los 

Atlantes 

XHPAH-TV 3 Gobierno del 
TV Estado de 

XHTOf<.TV 6 (+) 
Hidalgo 

Radio XESOL~ 1190 Khz. Radio Sol 

14 de Marzo de 2011. 

COBERTURA 
ELECTORAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
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14 de Marzo de 2011. 

LOCAUDAD 
No PAUTA OOMICILIADA 

UBICACIÓN 

121 NO Michoacán El Malacate 

122 NO Michoacán Zitácuaro 

123 NO Michoacán Zitácuaro 

124 NO MichOacán Zitácuaro 

• 125 NO Morelos Ahuatepec 

126 NO More los Cuautla 

127 NO More los 
Cuautla 

Yautepec 

128 NO More los Cuerna vaca 

129 NO MorelDS Cuemavaca 

130 NO More los Cuemavaca 

131 NO More los Cuemavaca 

132 NO More los Cuemavaca 

133 NO Mor el os Cuemavaca 

134 NO Moratos Cuemavaca 

135 NO MorelDS Cuemavaca 

136 NO MorelDS Cuemavaca 

137 NO MorelDS Cuemavaca 

138 NO MorelDS Jojutla 

PERIODICO OFICIAL 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

FRECUENCIA 1 llOllBRE DE U COBERTURA 
COBERTURA 

IEDIO SIGLAS 
CAllAL ESTACIÓN 

ELECTORAL 
ELECTORAL LOCAL 

COBERTURA MU-AL LOCAL 
FEDERAL 

Radio XETUMl-AM 1010 Khz. 
La Voz 

Masahua Otoml 

Radio XEL.X-AM 700 Khz. Radio Mexicana 

Radio XETA-AM 600 Khz. 600 Sólo Hits 

Radio XHZIT-FM 106.3 Mhz. 
Radio 

Mchoacén 

Radio XEASM-AM 1340 Khz. 
Romántica 

1340 

Radio XECTA-AM 1390 Khz. Radio Cuautla 

Radio XHCU-FM 104.S Mhz. La Tremenda 

Radio XHCM-FM 88.5 Mhz. La Mexicana 

' 
Radio XHCT-FM 95.7 Mhz. EXA 

Radio XHCVC-FM 106.9Mhz. Radio Fórmula 

Radio XHJMG-FM 96.5 Mhz. Mundo 96.5 

Radio XHNG-FM 98.1 Mhz. 
Los 40 

Principales 

Radio XHSW-FM 94.9 Mhz. La Más Picuda 

Radio XHTB-FM 93.3 MhZ. Éxtasis digital 

Radio XHUAEM-FM 108.1 Mhz. UFMAtterna 

Radio XHVAC-FM 102.9 Mhz. Universal FM 

Radio XHVZ-FM 97.3 Mhz. La Mejor 

Radio XEJPA-AM 1190 Khz. WRadio 

13 

COBERTURA 
ELECTORAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
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14 

LOCALIDAD 
No PAUTA DOMICIUADA 

UBICACIÓN 

139 NO Morelos Jojutla 

140 NO Morelos Temixco 

w NO Morelos Yautepec 

142 NO More los Cuemavaca 

143 NO Morelos Cuernavaca 

144 NO Morelos Cuemavaca 

145 NO Mmelos Cuernavaca 

146 NO Puebla 
lzúcar de 

Matamoros 

147 NO Puebla Puebla 

148 NO Puebla Puebta 

149 NO Puebla Puebla 

150 NO Puebta Puebla 

151 NO Puebla Puebla 

152 NO Puebla 
San Bernardmo 
TlaJ1:calanc1ngo 

153 NO Puebla 
San Bernard1no 
Tlaxcalancingo 

154 NO Puebla 
San José 
X1lotzmgo 

155 NO Puebla 
San José 
X1lotzmgo 

156 NO Puebla 
s~~ Martln 
Tell:melucan 

PERIODICO OFICIAL 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

FRECUENCIA/ NOMBRE DE LA 
COBERTURA 

COBERTURA 
MEDIO SIGLAS 

ESTACION 
ELECTORAL 

ELECTORAL LOCAL 
COBERTURA llUMCIPAL LOCAL 

CANAL 
FEDERAL 

Radio XHZPC-FM 103.7 Mhz. La Súper Z 

Radio XHTIX-FM 100.1 Mhz. Radiológico 

Radio XHMOR-fM 99.1 Mhz. Mix 99.1 

TV XHCIP-TV 6 Canal 6 local 

TV XHCUM-TV 11 Canal 11 local 

Azteca 13 

TV XHCUR-TV 13 

Morelos 

Azteca 7 

TV XHClN-TV 28 

Morelos 

Radio XEFS-AM 980 Khz. 
Radio 

Matamoros 

Radio XECD-AM 1170 Khz. 
XECD Fórmula 

1170AM 

Radio XEHR-AM 1090 Khz. RadioAcir 

Radio XEPUE-AM 1210 Khz. Mexicana 

Radio XEZT-AM 1250 Khz. la ley 

Radio XHORO-FM 94.9 Mhz. Radio Oro 

Radio XEHIT-AM 1310 Khz Radio Fehc1dad 

Radio XEZAR-AM 920 Khz Bonita 

Radio XEPA-AM 1010 Khz. la Nueva Diez 

Radio XEPOP-AM 1120 Khz la Mov1d1ta 

Radio XE.RTP-AM 1540 Khz. la Poderosa 

14 de Marzo de 2011 
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No PAUTA 

157 NO 

158 NO 

159 NO 

160 NO 

181 NO 

182 NO 

183 NO 

1S. NO 

165 NO 

166 NO 

167 NO 

XEANAfl.l.M 

XHARO-FM 

XHVFc-fM 

XEL-All 

XEVOZ""M 

XENK""M 

XEABC-AM 

XEREl>AM 

CATÁLOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

EMISORAS QUE SE VEN Y SE ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

COBERTURA 
LOCALIDAD FRECUENCIA 1 NOMBRE DELA COBERTURA 

DOMICIUADA 
UBICACIÓN 

MEDIO SIGLAS 
CANAL ESTACIÓN 

ELECTORAL 
ELECTORAL LOCAL 

COBERTURAMUllCll'AL LOCAL 
FEDERAL 

Pue~a 
San Martln 

Radio XHMAXX..f"M 98.1 Mhz. Stereo Max FM 
Texmelucan 

Pue~a 
Xicotepec de 

Radio XEVJP-AM 570 Khz. 
Radio 

Juárez Xicotepec 

Ouerétaro Ouerétaro Radio XEKH-AM 1020 Khz. RadioCentro 

Ouerétaro Ouerétaro Radio XEOG-AM 670 Khz. La Picosa 

Ouerétaro Ouerétaro Radio XHMO-FM 98.7 Mhz. La Ke Buena 

Ouerétaro 
San Juan del 

Radio XEVl-AM 1400 Khz. Digital 
Rlo 

Ouerétaro 
San Juan del 

Radio XHRO-FM 97.1 Mhz. LaZ97.1 
Rlo 

Querétaro 
San Juan del 

Radio XHVl-FM 99.1 Mhz. Digital Rlo 

Ouerétaro Querétaro TV XHOCZ-TV 21 Canal 21 local 

Tlaxcala Calpulalpan Radio XHCAL-FM 94.3 Mhz. 
Radio 

Calpulalpan 

Veracruz 
Huayacocotla 

Radio XHTAN-FM 101.3 Mhz. RTV Radio Más 
(C. Verde) 

Con corte al 18 de enero de 2011, esta emisoras se encuentra fuera del aire. 

A estas errisoras se les acaba de otorgar el perrriso de operación, se sol1c1to a la cofetel la cobertura de cada una de ellas y estamos en espera de la respuesta. 

Estas errisoras estaban en el cetálogo del O.F. 

Martln Martlnez Cortazar 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Federal Electoral en el Estado de México 

' 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

14 de Marzo de 2011. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Asunto: Se comunica Apertura y Clausura de la 
Décima Cuarta Sesión Extraordinaria e 
Integración de la Directiva que fungió 
durante la misma. 

Pachuca, Hgo., 18 de febrero del 2011. 

Of. Nº SSL-2066/2011. 

C. LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO. 
PRESENTE. 

De conformidad con lo que establece el Artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
por instrucciones del C. Dip. Alfredo Bejos Nicolás, Presidente de la Directiva del Congreso del 
Estado y en suplencia de la Secretaría, me permito comunicar a Usted, que la Sexagésima 
Legislatura "Del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana 
2008-2011" del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en Sesión Extraordinaria 
celebrada el día de hoy, dió Apertura a la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria y eligió a los 
integrantes de la Directiva que fungieron durante la misma, recayendo dichos cargos en los 
ce.: 

PRESIDENTE: 
VICE-PRESIDENTE: 
SRIO. PROPIETARIO: 
SRIO. PROPIETARIO: 
SRIO. SUPLENTE: 
SRIO. SUPLENTE: 

DIP. ALFREDO BEJOS NICOLÁS. 
DIP. JOAQUÍN ERNESTO ARCÉGA CHÁVEZ. 
DIP. DAVID REYES SANTAMARÍA. 
DIP. AMALIA VALENCIA LUCIO. 
DIP. NAPOLEÓN GONZÁLEZ PÉREZ. 
DIP. ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

Asimismo y a efecto de dar cumplimiento a lo que prevé el Párrafo Segundo del Artículo 58 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, pido a Usted, dicte sus respetables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se dé a conocer en el Periódico Oficial del Estado, la Apertura, 
Clausura y la Elección referida, así como su Integración. 

ME TE 
CIO LEGISLATIVOS 

DEL ESTADO 
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PODER LEGISLATIVO 
GUfJIERNO DEL ESlADO OE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

• 

Asunto: Se comunica Apertura y Clausura de la 
Décima Quinta Sesión Extraordinaria e 
Integración de la Directiva que fungió 
durante la misma. 

Pachuca, Hgo., 25 de febrero del 2011. 

Of. Nº SSL-2076/2011. 

C. LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO. 
PRESENTE. 

De conformidad con lo que establece el Artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
por instrucciones de la C. Dip. María Alejandra Villalpando Rentería, Presidenta de la Directiva 
del Congreso del Estado y en suplencia de la Secretaría, me permito comunicar a Usted, que la 
Sexagésima Legislatura "Del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución 
Mexicana 2008-2011" del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en Sesión 
Extraordinaria celebrada el día de hoy, dió Apertura a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria y 
eligió a los integrantes de la Directiva que fungieron durante la misma, recayendo dichos cargos 
en los ce.: 

PRESIDENTE: 
VICE-PRESIDENTE: 
SRIO. PROPIETARIO: 
SRIO. PROPIETARIO: 
SRIO. SUPLENTE: 
SRIO. SUPLENTE: 

DIP. MARÍA ALEJANDRA VILLALPANDO RENTERÍA. 
DIP. HORACIO TREJO BADILLO. 
DIP. MIGUEL RIVERO ACOSTA. 
DIP. MARÍA ESTELA RUBIO MARTÍNEZ. 
DIP. CARLOS TEODORO ORTÍZ RODRÍGUEZ. 
DIP. MARÍA DOLORES MONROY BEDOLLA. 

Asimismo y a efecto de dar cumplimiento a lo que prevé el Párrafo Segundo del Artículo 58 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, pido a Usted, dicte sus respetables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se dé a conocer en el Periódico Oficial del Estado, la Apertura, 
Clausura y la Elección referida, así como su Integración. 

Sin otro 

Pf}. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

14 de Marzo de 2011 

f' 1 ~ f r..; ) ' -
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 593 

QUE DÁ A CONOCER LA DECLARACIÓN DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PERÍODO QUE COMPRENDE DEL 
PRIMERO DE ABRIL DE 2011 AL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE 2016, A FAVOR 
DEL C. LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, DE CONFORMIDAD CON LA 
CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, CON FECHA 11 DE JULIO DE 2010. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en sesión de la Diputación Permanente de fecha 11 de marzo de 2011, nos 
fue turnado para su estudio y dictamen el expediente que se dictamina, mismo que fue 
registrado en el Libro de Gobierno, bajo el número 094/2011. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo que establece el Artículo 56 fracción XXVI de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, es facultad de este Congreso, expedir el Decreto 
para dar a conocer en todo el Estado, la Declaración de Gobernador Electo, que hubiere hecho 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

TERCERO.- Que con fecha 4 de julio del año 201 O, se celebraron en la Entidad, las elecciones 
para renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Derivado de lo anterior, con fecha 11 de julio 

• 

del año 201 O, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, declaró válida la elección de • 
Gobernador Constitucional, fecha en que se extendió al C. Lic. José Francisco Olvera Ruiz, 
candidato por la coalición "Unidos Contigo", integrada por el Partido Revolucionario 
Institucional, el Partido Nueva Alianza y Partido Verde Ecologista de México, la Constancia de 
Mayoría que lo acredita como Gobernador Electo del Estado de Hidalgo, para el período que 
comprende del primero de abril de 2011 al cuatro de septiembre de 2016. 

CUARTO.- Que con fecha 23 de febrero de 2011, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, comunicó al Consejo General del Instituto Estatal Electoral, que habían quedado 
resueltos todos y cada uno de los juicios derivados de las impugnaciones presentadas, relativos 
a la elección celebrada, sin que éstos hubieran afectado de manera alguna la declaración de 
validez de la elección y el otorgamiento de la Constancia de Mayoría, realizados por ese órgano 
electoral. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE DÁ A CONOCER LA DECLARACIÓN DE: GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PERÍODO QUE COMPRENDE DEL 
PRIMERO DE ABRIL DE 2011 AL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE 2016, A FAVOR 
DEL C. LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, DE CONFORMIDAD CON LA 
CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, CON FECHA 11 DE JULIO DE 2010. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se dá a conocer la declaratoria de Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo, para el período que comprende del primero de abril de 2011 al cuatro de 
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septiembre de 2016, a favor del C. Lic. José Francisco Olvera Ruiz, de conformidad con la 
Constancia expedida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, con fecha 11 de julio 
de 2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo anterior, envíese comunicado a los 84 
Municipios de la Entidad, a efecto de que en todo el Estado se dé a conocer a los habitantes, la 
Declaración de Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, para el período que 
comprende del primero de abril de 2011 al cuatro de septiembre de 2016, a favor del C. Lic. 
José Francisco Olvera Ruiz, mediante Bando Solemne. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE . 

cdv'. 

! 

DIP. OAl(~Sld*l:li 
RAMÍREZ. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL· 
DEL ESTADO LIBRE Y SOB ANO DE ALGO 

LIC. M 

J • 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

14 de Marzo de 2011 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACUL TAO QUE ME CONFIERE 
EL ARTÍCULO 71, FRACCIÓN XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO Y DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 101, FRACCIÓN li Y 103 DE LA 
PROPIA LEY SUPREMA DE LA ENTIDAD, ASI COMO EN LO PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 6 Y 61 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado que integran el Patrimonio Estatal, son los que • 
se señalan en los Artículos 101, fracción 11, y 103 de la Constitución Política del Estado y que el 
Artículo 6 de la Ley de Bienes del Estado establece que son bienes del dominio privado del 
Estado, los que éste haya adquirido por vía de derecho privado. 

SEGUNDO.- Que el Artículo 61 de la Ley de Bienes del Estado, se refiere al procedimiento a 
que deberá sujetarse la donación de los bienes muebles propiedad del Estado, cuando se 
trasmitan a las Entidades que atiendan servicios sociales, que superen el valor de diez mil días 
de salario mínimo general vigente, determinando que se requerirá autorización del Ejecutivo del 
Estado para tal fin. 

TERCERO.- Que la Dirección General de Recursos Materiales y Adquisiciones de la Secretaría 
de Administración, mediante Oficio Número DGRMyA-0-0214/11, de fecha 4 de febrero del 
presente año, solicita se autorice al Secretario de Administración, realice la donación a favor del 
Instituto Hidalguense de Educación, a través de Escuela Normal "Sierra Hidalguense", de un 
autobús marca lnternational, modelo 4700-SCD 222HP, año 2011, serie 
3HBBZSEN5BL324489, motor FIA038660, con valor de$ 1,360,000.00 (un millón tres cientos 
sesenta mil pesos 00/100). 

CUARTO.- Que la Escuela Normal "Sierra Hidalguense", depende del Instituto Hidalguense de 
Educación ve, con la Clave C.T. 13 DNL0002G, creado como un Organismo Descentralizado 
mediante Decreto del Ejecutivo, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el primero de junio 
de 1992. 

QUINTO.- Que el Estado tiene como fin supremo el de impulsar el desarrollo económico, social, 
cultural y educativo de la Entidad, coadyuvando con instituciones sociales, educativas y 
culturales, para la consecución de sus fines. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

1.- Se autoriza al Secretario de Administración del Ejecutivo del Estado, para donar 
gratuitamente a favor del Instituto Hidalguense de Educación, a través de la Escuela 
Normal Sierra Hidalguense, el bien mueble que se describe en el Considerando 
Tercero del presente Decreto. 

11.- Si el donatario diere al bien mueble que se refiere, un uso diferente al que se persigue 
en su objeto social, sin la previa autorización del Ejecutivo del Estado o no lo utilizare en 
el término de seis meses, contados a partir de la fecha en que entre en vigor el presente 
Decreto, dicho bien se rQver.:ir:3 al Estado. 

111.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidaiyo, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil once. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D L 
ESTADO DE HIDALGO . 

• 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

14 de Marzo de 2011 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 71, FRACCIÓN XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 25 BIS, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que los bienes del dominio privado del Estado, adquiridos por vía de derecho 
privado, señalados en los Artículos 101 y 103 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
regulados por la Ley de Bienes de la misma Entidad, conforme al Artículo 43, fracción VI, de 
ésta última, pueden trasmitirse a personas de derecho privado, mediante Decreto del Ejecutivo. 

Segundo.- Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, es propietario de 7 lotes pertenecientes 
al fraccionamiento denominado Amanali Country Club & Anautica, ubicado en el Municipio de 
TepeJi del Río de Ocampo, Hidalgo, que adquirió de la empresa Promotora Inmobiliaria 
Hidalguense, S.A. de C.V., como lo acredita con la escritura pública 81198, volumen 1090, 
otorgada el 17 de diciembre del año 201 O, ante el Notario Público número 1, del Distrito Judicial 
de Tula de Allende Hidalgo, Licenciado Raúl Sicilia Alamilla, inscrita bajo el número 7, tomo 
único, libro único, sección quinta, con fecha 28 de enero del 2011, del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo. 

Tercero.- Que la Secretaría de Administración, mediante Oficio No. SA-01/0051/2011, del día 7 
de marzo del presente año, solicita se expida Decreto que autorice la enajenación a favor de la 
empresa Itrio Arquitectos, S.A. de C.V., de 7 lotes del Fraccionamiento mencionado en el 
considerando anterior, que cuentan con las siguientes medidas y colindancias: 

Lote 05, de la Manzana 9-A 

Norte 14.00 m. en línea recta con rama 35. 

Este 36.00 m. en línea recta con lote 6 manzana 9-A 

Sur 14.00 m. en línea recta con campo de Golf (Hoyo 1) 

Oeste 36 01 m en línea recta con lote 4 manzana 9-A 

Superficie 504 11 m2 

Lote 06, de la Manzana 9-A 

Norte 14.00 m. en línea recta con rama 35 

Este 35.97 m. en línea recta con lote 1 manzana 9. 

Sur 14.00 m. en línea recta con campo de Golf (Hoyo 1) 

Oeste 36.00 m. en línea recta con lote 5, manzana 9-A 

Superficie 503.841 m2 

Lote 16, de la Manzana 40 

Norte 14.00 m. en línea recta con rama 35 

• 
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Sur 14.00 m. en línea recta con campo de Golf (Hoyo 2) 

Este 36.00 m. en línea recta con lote 17 manzana 40. 

Oeste 36.00 m. en línea recta con lote 15, manzana 40 

Superficie 504.00 m2 

Lote 17, de la Manzana 40 

Norte 14.00 m. en línea recta con rama 35 

Sur 14.00 m. en línea recta con campo ae Golf (Hoyo 2) 

Este 36.00 m. en línea recta con lote 18 manzana 40. 

Oeste 36.00 m. en línea recta con lote 16, manzana 40 

Superficie 504.00 m2 

Lote 19, de la Manzana 18 

Norte 34.4 7 m. en línea recta con lote 20 manzana 18 

Este 5.52 m. en línea curva con lote 32, manzana 18 y en 6.73 en línea curva con lote 33, 
manzana 18 

Sur 35. 67 m. en línea recta con lote 18 manzana 18 

Oeste 15. 70 m. en línea curva con rama 3 

Superficie 489.876 m2 

Lote 20, de la Manzana 18 

Noreste 33.14 rn. en línea recta con lote 21, manzana 18 

Sureste 0.14 m. en línea curva con lote 31, manzana 18 y en 12.11 m. en línea curva con lote 
32, manzana 18. 

Suroeste 34.4 7 m. en línea recta con lote 19, manzana 18 

Noreste 15.70 m. en línea curva con rama 3 

Superficie 471. 732 m2 

Lote 21, de la manzana 29. 

Noroeste 4.52 m. en línea recta con presa Requena, 5.19 m. en línea recta con presa Requena, 
7.82 m. en línea recta con presa Requena, 8.13 m. en línea recta con presa Requena, 8.51 m. 
en línea recta con presa Requena, 8.02 m. en línea recta con presa Requena y 4.34 m. en línea 
recta con presa Requena. 

Sureste 37 .05 m. en línea recta con lote 20, manzana 29. 

Suroeste 11.60 m. en línea recta con rama 30 y en 54.43 m. en línea curva con rama 30. 

Oeste 9.54 m. en línea curva con rama 31. 

Noroeste 11.6C: m. en línea curva con rama 31, 17.75 m. en línea curva con rama 31yen15.89 
m. en línea curva con rama 31. 

Superficie 2,328.929 m2. 
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Cuarto.- Que mediante escritura pública número 45,955, otorgada ante la Licenciada Marcela 
Vieyra Alamilla, notaria adscrita a la Notaría Pública Número 2, de Tula de allende, Hidalgo. 
con licencia del licenciado Cesar Vieyra Delgado, se constituyó la sociedad mercantil Itrio 
Arquitectos, S.A. de C.V., inscrita bajo el folio mercantil electrónico número 11739.11, el 27 de 
marzo del año 2008, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Pachuca, Hidalgo 

Quinto.- Que el Artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado establece que la transmisión de 
dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado, solamente se podrá efectuar mediante 
Decreto del Ejecutivo, por lo que es procedente autorizar al Secretario de Administración del 
Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que efectúe la enajenación onerosa de los predios que se 
describen en el Considerando Cuarto del presente Decreto. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO: 

1.- Se autoriza al Secretario de Administración del Ejecutivo del Estado de Hidalgo. para 
enajenar en forma onerosa la empresa denominada Itrio Arquitectos, S.A. de C.V. los 
predios descritos en el Considerando Tercero del presente Decreto. El producto de la 
operación deberá ser entregado a la Secretaría de Finanzas. 

11.- Se autoriza a la Coordinación General Jurídica para nombrar notario público, ante quien 
debe otorgarse la escritura pública de enajenación de los bienes objeto del presente 
Decreto. 

111.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la Ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, a los diez días del mes de marzo del año dos mil once. 

EL GOBERNADOR CON 
ESTADO LIBRE Y SO 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 71 FRACCIÓN XXXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, ASÍ COMO, EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VII Y 44 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO Y 25 BIS DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 101 de la Constitución 
Política de esta Entidad Federativa y 2º de la Ley de Bienes del Estado, los bienes que integran 
el Patrimonio Estatal son del dominio público y privado . 

SEGUNDO.- Que son bienes del dominio privado, los señalados en los Artículos 103 de la 
Constitución Política y 6º de la Ley de Bienes, ambos ordenamientos del Estado de Hidalgo, 
estableciendo el segundo de los preceptos legales antes invocados, entre otros bienes, los 
terrenos ubicados dentro del territorio del Estado, que haya adquirido por vía de derecho 
privado. 

TERCERO.- Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, es propietario de una fracción del 
predio denominado "Presas de Jales Norte", ubicado en carretera México-Venta Prieta, en esta 
ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, que adquirió mediante el contrato de permuta celebrado 
con el Colegio de Notarios del Estado de Hidalgo, A. C., de fecha 2 de marzo de 2011, el cual, 
quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito Judicial, bajo el número 304, Libro 1, Sección V, de fecha 9 de marzo de 2011, el cual 
consta de las siguientes medidas, colindancias y superficie: 

Noreste: 

Noroeste: 

Sureste: 

Suroeste: 

En una línea que mide 20.00 m., linda con propiedad del Estado de Hidalgo (calle 
en proyecto). 

En cuatro líneas que miden 7.12 m. y 8.09 m., lindan con propiedad del Estado 
de Hidalgo, y 19.81m.y1.64m., lindan con SELAFE. 

En una línea que mide 34.42 m., linda con propiedad del Estado de Hidalgo. 

En una línea que mide 32.55 m., linda con propiedad del Estado de Hidalgo 

Con una superficie total de 900.00 m2
. 

CUARTO.- Que con fecha 01 de Marzo de 2011, la persona moral denominada "Desarrolladora 
de Proyectos Inmobiliarios del Centro S. A. de C. V.", por conducto de su administrador único, 
Profesora Gloria Patricia Calderón Pérez, manifestó al Titular del Ejecutivo del Estado, el interés 
de su representada para adquirir la propiedad del inmueble referido en el Considerando que 
antecede. 

QUINTO.- Que la persona moral denominada "Desarrolladora de Proyectos Inmobiliarios del 
Centro S. A. de C. V.", se encuentra legalmente constituida mediante el instrumento público 
número 18,928, volumen 378, de fecha 2 de junio de 2009, pasada ante la fe de la Licenciada 
Delia Bibiana Tejeda Cruz, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 2, con ejercicio en el 
Distrito Judicial de Atotonilco El Grande, Hidalgo, actuando en el protocolo de su titular Lic. 
Pedro Luis Noble Monterubio, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, bajo el folio mercantil electrónico número 12338*11, de 
fecha 6 de agosto de 2009, cuyo principal objeto de la sociedad es la adquisición, enajenación, 
promoción, desarrollo, edificación, comisión, consignación y comercialización de todo tipo de 
bienes inmuebles. 
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26 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011. 

SEXTO.- Que de conformidad con lo establecido. por. el Artículo 43 de la Ley de Bienes del 
Estado de Hidalgo, los inmuebles del dominio priva~~ del Estado que no sean adecuados para 
destinarlos al servicio de las distintas Dependeri'Cias y Entidades de las Administraciones 
Públicas, Estatal y Municipales, podrán enajenarse a título oneroso a favor de personas de 
derecho privado que requieran disponer de dichos inmuebles para la creación, fomento o 
conservación de una empresa que beneficie a la colectividad. 

SÉPTIMO.- Que la Secretaría de Administración, mediante Oficio Número SA-01 /041 /2011, de 
fecha 2 de marzo de 2011, solicitó la elaboración y Publicación del Decreto Gubernamental 
mediante el cual, se autorice a la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo, para que enajene la fracción descrita en el Considerando Tercero de este 
instrumento. 

OCTAVO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44 de la Ley de Bienes del 
Estado, la transmisión del dominio a título gratuito u oneroso de los bienes inmuebles propiedad 
del Estado o aquellos que formen parte del patrimonio de los Organismos Descentralizados, 
sólo podrá autorizarse mediante Decreto del Ejecutivo, resulta procedente autorizar a la 
Secretaría de Administración, para que enajene de manera onerosa a la persona moral 
denominada "Desarrolladora de Proyectos Inmobiliarios del Centro S. A de C. V.", el inmueble 
puntualizado en el Considerando Tercero de este Decreto. 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza a la Secretaría de Administración del Ejecutivo del Estado de Hidalgo, 
para que enajene de manera onerosa, el inmueble referido en el Considerando Tercero de este 
instrumento, a la empresa denominada "Desarrolladora de Proyectos Inmobiliarios del Centro S 
A de C. V.", en los términos y bajo las condiciones que para el efecto señala la Ley de Bienes 
del Estado de Hidalgo, y el importe correspondiente, se ingrese a la Secretaría de Finanzas del 
Ejecutivo del Estado. 

SEGUNDO.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
para que designe Notario Público, a efecto de que protocolice el Contrato de Enajenación 
respectivo. 

TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor el día de su Publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la Ciudad de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, a los diez días del mes de marzo del año dos mil once. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE ALGO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 71, FRACCIÓN XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 25 BIS, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que los bienes del dominio privado del Estado, adquiridos por vía de derecho 
privado, señalados en los Artículos 101 y 103 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
regulados por la Ley de Bienes de la misma Entidad, conforme a sus Artículos 43 y 44, pueden 
enajenarse a personas de derecho privado, mediante Decreto del Ejecutivo. 

Segundo.- Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, es propietario de diversas áreas, 
ubicadas en el Fraccionamiento Valle de San Javier, Colonia Exhacienda de Coscotitlan, en 
Pachuca, Hidalgo, que adquirió por donación que le hizo la empresa denominada Inmobiliaria 
Valle de San Javier, S.A. de C.V., mediante escritura pública 39073, otorgada el día 28 de 
marzo del año 2005, ante el Notario Público, licenciado Carlos Fernando Licona Rivemar, 
adscrito a la Notaría Pública número 8, de Pachuca, la que consta inscrita bajo el número 
138686, del libro 1, de la sección 1, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
distrito judicial de Pachuca, Hidalgo, con fecha 5 de julio del año 2005. 

Tercero.- Que la Secretaría de Administración, mediante oficio No. SA-01/0047/2011, del día 4 
de marzo del presente año, solicita se expida Decreto que autorice celebrar contrato de 
compraventa a favor de Harely Vargas Torres, de un predio identificado como Lote A, en el 
fraccionamiento Valle de San Javier, en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, que se refiere en el 
considerando anterior. 

Cuarto.- Que el predio objeto del contrato de compraventa, localizado en el fraccionamiento 
mencionado, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Sección 3, Área 30. Lote "a" 

Al Noreste: En 19.90 m., linda con resto de la propiedad. 

Al Suroeste: En 19.87 m., linda con propiedad privada. 

Al Sureste: En 12.07 m., linda con propiedad privada. 

Al Noroeste: En 12.07 m., linda con propiedad privada. 

Superficie total: 240.00 m.2. 

Quinto.- Que el Artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado, establece que la transmisión de 
dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado, solamente se podrá efectuar mediante 
Decreto del Ejecutivo, por lo que es procedente autorizar al Secretario de Administración del 
Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que efectúe la compraventa del predio que se describe en 
el Considerando Cuarto del presente Decreto. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO: 

1.- Se autoriza al Secretario de Administración del Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para 
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28 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

celebrar contrato de compraventa a favor de Harely Vargas Torres, sobre el predio 
descrito en el Considerando Cuarto del presente Decreto. El producto de la operación 
deberá ser entregado a la Secretaría de Finanzas. 

11.- Se autoriza a la Coordinación General Jurídica para nombrar al Notario Público, ante 
quien deberá otorgarse la escritura pública de compraventa correspondiente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Esta.jo de Hidalgo. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la Ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, a los diez días del mes de marzo del año dos mil once. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCION EL 
ESTADO LIBRE Y SOBE O O ID ALGO 

IGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE 

La Junta de Gobierno del Instituto Hidalguense del Deporte en ejercicio de las facultades y 
obligaciones que le confieren los Artículos 18 Fracción V de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo, Artículos 6° Fracción VI, 57, 58, 59, 60 y 62 de la Ley de Bienes del 
Estado de Hidalgo, Articulo 9° Fracción V del Decreto de Creación del Instituto Hidalguense del 
Deporte, así como el Articulo 7° Fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Hidalguense del 
Deporte; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 considera la agrupación temática en 
Ejes Rectores definidos por su carácter estratégico y por su reiterada presencia, como demanda 
social en la labor gubernamental. Entre otros Ejes Rectores se encuentra la Calidad de vida 
para el bienestar social, que persigue establecer políticas públicas para impulsar el desarrollo 
humano y el combate a la pobreza y la marginación, así como para la definición de acciones 
sociales equitativas e incluyentes que ofrezcan a la población mayores opciones de acceso al 
bienestar; así como Honestidad y eficiencia para servir a la sociedad, dirigido a integrar un 
Gobierno racional y eficiente que otorgue un servicio público congruente con los requerimientos 
de la población; aplique responsablemente los recursos públicos con un enfoque de austeridad 
y promueva la mejora continua de los procesos administrativos. 

SEGUNDO.- Que el propio Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, contempla a la educación, 
como el conducto para encaminar los esfuerzos del Gobierno y la sociedad en favor del 
desarrollo de las potencialidades humanas, que contribuye a la generación de conocimientos y 
habilidades, para promover su trascendencia y acceder a mejores oportunidades de empleo; es 
así mismo, la herramienta que puede otorgar en el mediano y largo plazo, la estabilidad, la 
certeza y el bienestar de los individuos y la presencia de las condiciones, para garantizar los 
valores sociales y democráticos, así como la justicia social. Es por ello que se han emprendido 
acciones tendientes a lograr la Regulación y Simplificación Administrativa, para una mejor 
actuación de los procedimientos que eliminen complejidades y trámites innecesarios. 

TERCERO.- Que en cumplimiento a la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo y a lo establecido 
en las fracciones 11 y 111 del Artículo Segundo Transitorio de las Normas Generales sobre Bienes 
Muebles Propiedad del Estado de Hidalgo, se requiere expedir Normas relacionadas con el 
modo de proceder, a los diferentes actores involucrados en el amplio y complejo proceso de 
resguardar, administrar, definir el destino final, y operar la baja en registros almacenarios y 
contables de los bienes muebles que conforman el patrimonio del Instituto Hidalguense del 
Deporte, mediante procedimientos bajo criterios de simplificación, modernización y 
fundamentalmente con la participación coordinada de todas y cada una de las instancias 
involucradas. 

CUARTO.- Con el objetivo de garantizar la plena eficiencia del mandato Constitucional, relativo 
al derecho de petición, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 8 y 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, Art. 4 bis, garantizan el derecho a la información 
por parte del Estado, tutelando el derecho al acceso a la Información Pública. 

Por lo que hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

QUE CONTIENE NORMAS GENERALES SOBRE BIENES MUEBLES PROPIEDAD 
DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Norma 1.- Las presentes disposiciones son de carácter obligatorio para las Direcciones, 
Subdirecciones, Departamentos y Áreas que integran el Instituto Hidalguense del Deporte y 
tienen por objeto establecer Normas Generales que deberán observarse para la administración, 
registro y control de los bienes muebles y proceder a su afectación, baja y destino final. 

Norma 2.- El cumplimiento de estas disposiciones es responsabilidad de los funcionarios 
públicos, encargados y personal en general que componen el Instituto Hidalguense del Deporte, 
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30 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011. 

en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 
Hidalgo. 

Norma 3.- El Instituto Hidalguense del Deporte, a través de la Dirección de Administración, será 
la instancia responsable para administrar los bienes muebles propiedad del Instituto 
Hidalguense del Deporte, que tengan asignados para el desarrollo de sus actividades, así como 
aquellos que causen baja por inutilidad o inaplicación en el servicio, previa autorización de la 
Dirección de Administración a través del Departamento de Recursos Humanos y Materiales. 

Norma 4.- Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

1.- Instituto: al Instituto Hidalguense del Deporte. 

11.- Director General: al Director General del Instituto Hidalguense del Deporte. 

111.- Contraloría: a la Contraloría Interna del Instituto Hidalguense del Deporte. 

IV.- Departamento de Recursos Humanos y Materiales: Al Departamento de Recursos 
Humanos y Materiales dependiente de la Dirección de Administración del Instituto 
Hidalguense del Deporte. 

V.- Comité: Al Comité de Afectación, Baja y Destino Final de Bienes Muebles del Instituto 
Hidalguense del Deporte. 

VI.- Bienes: Los bienes muebles propiedad, en posesión o al cuidado del Instituto 
Hidalguense del Deporte. 

Norma 5.- Las instancias facultadas para la interpretación y aplicación de las presentes 
Normas, así como las situaciones no previstas en ellas, corresponden a la Dirección de 
Administración. 

CAPITULO 11 
ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES 

Norma 6.- Los bienes muebles propiedad del Instituto, estarán controlados por la Dirección de 
Administración, a través del Departamento de Recursos Humanos y Materiales. 

Norma 7.- Para el control y registro de bienes muebles, el Departamento de Recursos 
Humanos y Materiales dependiente de la Dirección de Administración asignará número de 
inventario y claves respectivamerne, lo que permitirá la pronta identificación y entrega de los 
bienes muebles a las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto. 

CAPITULO 111 
CLASIFICACION DE BIENES MUEBLES 

Norma 8.- Son bienes muebles del dominio público y del dominio privado del Estado de 
Hidalgo, los establecidos en los Artículos 5 y 6 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo. 

Norma 9.- Los bienes son muebles por su naturaleza y por disposición de la Ley. 

Son bienes muebles por su naturaleza, los cuerpos que pueden trasladarse de un lugar a otro, 
ya se muevan por si mismos, o por efecto de una fuerza exterior. 

Son bienes muebles por determinación de la Ley, las obligaciones y los derechos o acciones 
que tienen por objeto cosas, muebles o cantidades exigibles en virtud de acción personal. 

Así mismo, se consideran bienes muebles los documentos, expedientes, manuscritos, 
incunables, publicaciones periódicas, mapas, folletos y grabados importantes. 

Norma 10.- Por su naturaleza los bienes se clasifican en: 

1.- Bienes muebles considerados como activo fijo; son los utilizados para el desarrollo de las 
actividades que realizan las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



14 de Marzo de 2011. PERIODICO OFICIAL 

Instituto y son susceptibles de registro individual o inventario, dada su naturaleza y 
finalidad en el servicio; y 

11.- Bienes muebles éonsiderados de consumo; son tos que por sÚ utilización en el desarrollo 
de las actividades que realizan las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas 
del Instituto· tienen un desgaste to~al o parcial, no siendo susceptibles de ser 
lnventar!ados individualmente, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 

CAPITULO IV 
CONTROL Y REGISTRO DE LOS BIENES MUEBLES 

Norma 11.-Todos los bienes muebles que ingresen por cualquiera de las vías legales (compra, 
donación, permuta, dación en pago, reaprovechamiento, reposición, traspaso, sustitución, 
adjudicación y localización sin registro), y pasen a formar parte de las existencias o del 
patrimonio de activo fijo del Instituto, deberán ser debidamente registrados e inventariados en el 
padrón de bienes muebles del Instituto, reportados a través de los controles establecidos por el 
Departamento de Recursos Humanos y Materiales. 

El registro y control de los bienes muebles considerados como activo fijo deberán realizarse en 
forma individual, una vez verificados físicamente conforme a los siguientes criterios: 

1.- Identificación cualitativa: Consistirá en la asignación de un número de inventario que 
estará señalado en forma documental y cuando sea posible en el propio bien, el cual se 
integrará con clave del tipo de bien y el número de inventario correspondiente. 

La identificación de los bienes muebles considerados como activo fijo se realizará 
mediante una etiqueta que contenga el código de barras, clave del tipo de bien y el 
número de inventario respectivo. 

Los bienes de acervo cultural, instrumentos de medición, equipo médico quirúrgico y de 
laboratorio y demás bienes que por sus características no sea posible identificarlos con 
la etiqueta mencionada, las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del 
Instituto, en forma coordinada con el Departamento de Recursos Humanos y Materiales 
dependiente de la Dirección de Administración, determinarán el tipo de marcaje que 
contenga los datos requeridos sin que se afecte su esencia. 

La aplicación del número de inventario es única y permanente para cada uno de los 
bienes muebles considerados como activo fijo. Cuando un bien ingrese al padrón del 
patrimonio del Instituto por concepto de traspaso, donación, embargo, se asignará un 
nuevo número de inventario distinto al que tuviese por cualquiera de los preceptos 
anteriores. 

11.- De resguardo: Registro por el que se deberá controlar la asignación de los bienes 
muebles considerados como activo fijo mediante la elaboración de un documento, que 
contendrá los datos relativos al registro individual de los bienes y de las Direcciones, 
Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto que los tienen a cargo. 

La asignación de los bienes muebles considerados como activo fijo, podrá realizarse a través de 
un resguardo individual o múltiple que será firmado por la Dirección de Administración y el 
Departamento de Recursos Humanos y Materiales y, a su vez, éste deberá de realizar el 
resguardo interno, que será firmado por el servidor público responsable de su aprovechamiento, 
buen uso y conservación, así como del robo ó extravío. 

Para el caso de que el servidor público responsable del resguardo de los bienes deje de prestar 
sus servicios en el Instituto, deberá obtener previamente constancia de no adeudo de bienes 
muebles por parte del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, para su liberación 
respectiva. 

Los bienes muebles que se localizan en áreas comunes deberán ser resguardados por los 
Directores de Área del Instituto. 

Para el caso de equipo de comunicación especializado y equipo de seguridad entre otros, los 
responsables de las áreas técnicas coadyuvarán con el Departamento de Recursos Humanos y 
Materiales en el control y actualización del inventario para su debido resguardo. 
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Norma 12.- El registró y control de los bienes de consumo deberá realizarse en forma global. 
conforme a los siguientes criterios: 

1.- A los bienes de consumo se les asignará una clave, por cada tipo de bien, que ostente 
las características generales de cada uno. 

11.- Los bienes de consumo, por su uso y aprovechamiento, se dividen en los siguientes 
tipos: 

a).- De consumo inmediato: Son aquellos que por su utilización en el proceso, tienden a 
su desgaste total; 

b).- De consumo parcial: Son aquellos que por su utilización en el proceso, tienden a su 
desgaste parcial, pudiendo ser reaprovechables: 

e).- De consumo duradero: Son aquellos que tienen una vida útil aprovechable para el 
desarrollo de actividades posteriores. En el suministro de estos bienes se exigirá la 
firma de un resguardo económico que obliga al usuario a entregar los artículos al 
Departamento de Recursos Humanos y Materiales, cuando ya no se requiera o 
cuando se hayan inutilizado, tales como artículos de escritorio y de informática, 
herramientas de taller y de campo, accesorios para vehículos y demás bienes 
considerados en el catalogo de bienes, estos artículos podrán reasignarse. 

Norma 13.- Movimientos de alta: Comprende el registro de incorporación de los bienes muebles 
que ingresan al patrimonio del Instituto y en su caso al registro del inventario del Departamento 
de Recursos Humanos y Materiales, que por algún procedimiento legal que acredite su 
procedencia u origen mediante: Compra, donación, permuta, dación en pago, 
reaprovechamiento, reposición, traspaso, sustitución, adjudicación y localización sin registro. 

El valor de los bienes muebles al momento de afectar su alta en los inventarios, será el de su 
adquisición; en caso de que carezca de valor algún bien mueble, el mismo podrá ser 
determinado para fines administrativos de inventario por el Departamento de Recursos 
Humanos y Materiales para lo cual deberá de considerar el valor de otros bienes con 
características similares o el avalúo que se obtenga en términos de la Norma 24 ó en su 
defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que se juzguen pertinentes 

Los controles y registros de los bienes muebles deberán efectuarse en forma documental y 
preferentemente en sistema electrónico. 

Los bienes muebles adquiridos para su posterior designación como es el caso de la donación. 
no deberán incorporarse a los inventarios y estarán sujetos únicamente a registro de entrada y 
salida en almacén, y a la verificación con la periodicidad que permita su mejor control. 

Norma 14.- El Instituto a través de su Director General, conforme a las facultades conferidas en 
su Articulo 12 del Decreto de Creación del Instituto, podrá suscribir contratos, convenios y 
demás documentación relacionada con la recepción de bienes muebles en donación. que 
requieran las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del mismo para el apoyo de 
sus actividades sustantivas, para lo cual la Dirección de Administración con1untamente con el 
Departamento de Recursos Humanos y Materiales deberá: 

1.- Analizar la factibilidad de recibir los bienes muebles ofrecidos en donación considerando 
su vida útil, remanente del bien propuesto, el costo de conservación que requiera el bien 
y el costo de reparación, en su caso, para mantenerse en condiciones normales de 
operación, y 

11.- Verificar con base en la documentación presentada por el donador que se acredite 
legalmente la propiedad del bien, así como el valor de los que reciban en donación. 
conforme al criterio siguiente· 

a).- Tratándose de bienes muebles nuevos adquiridos por el donante para destinarlos 
en donación, el valor se tomará de la factura que ampare la compra del bien o 
bienes. 

b).- Tratándose de bienes muebles usados, el valor se tomará de la documentación q~e 
acredite legalmente la propiedad considerando la depreciación correspondiente 

e).- En el caso de donación 1 ealizada por alguna Entidad de la Administración Pública 
Federal, Estatal o de algún Organismo Público Descentralizado de la 
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Administración Pública del Estado de Hidalgo ó de la Federación, éste podrá 
formalizarse con el valor de registro existente en los inventarios de los bienes 
muebles. 

d).- Los bienes muebles que se reciban en donación y que sean destinados para 
entregarlos a los derechohabientes de programas de asistencia social, no deberán 
causar alta en los registros del inventario, únicamente estarán sujetos a registro de 
emrada y salida de almacén, para lo cual el Departamento de Recursos Humanos y 
Materiales implementará los controles correspondientes. 

111.- Las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto deberán informar 
a la Dirección de Administración respecto de las donaciones a lo que se refiere esta 
Norma, para que se proceda a darlos de alta en los inventarios correspondientes, 
obligándose a proporcionar al bien, el uso y destino para el cual fue otorgado en 
donacién, puesto que de lo contrario la Dirección de Administración podrá reasignarlo a 
otra área del Instituto. 

Norma 15.- Para el caso de que el donante requiera la expedición del recibo fiscal de donativo, 
la Dirección de Administración del Instituto expedirá el recibo que en su caso corresponda, 
previa solicituc que realice el donante al área que recibirá la donación, misma que llevará a 
cabo las gestiones necesarias ante la Dirección de Administración conforme al procedimiento 
determinado pc-r el Instituto . 

Para considerar el monto de la donación de bienes muebles cuando éstos sean nuevos se 
considerará el valor establecido en la factura de compra del mismo. 

En el caso de los bienes muebles usados, deberá preferentemente obtenerse el valor de éstos 
mediante el costo que se tenga en los registros del sistema de inventarios de bienes de 
similares características o avalúo vigente, que proporcionará el Departamento de Recursos 
Humanos y Materiales, que se obtendrá de un tercero facultado legalmente para ello. 

CAPITULO V 
AFECTACION, BAJA Y DESTINO FINAL DE BIENES MUEBLES 

Norma 16.- El traspaso de bienes muebles solo se podrá realizar entre áreas del Instituto, 
deberá notificarse por escrito y mediante formato de transferencia, a través de los titulares de 
las áreas, a la Dirección de Administración a través del Departamento de Recursos Humanos y 
Materiales, a efecto de realizar los cambios de adscripción correspondientes en el sistema de 
inventarios. 

Norma 17.- Para que proceda su baja, los bienes muebles deberán estar registrados en el 
sistema de inventarios y en la tarjeta de control global del Departamento de Recursos Humanos 
y Materiales correspondientes conforme a lo dispuesto en las presentes Normas, los cuales 
deberán ser depositados en el Almacén General del Instituto. Asimismo, los bienes muebles 
que se encuentren afectados por alguna situación legal o reglamentaria, no podrán ser dados 
de baja hasta en tanto éstos sea resuelta su situación legal. 

Las partes reaprovechables de los bienes muebles dados de baja, se separarán del bien 
mueble solicitado para su baja en el Almacén General y deberán habilitarse otros bienes que se 
encuentren en este supuesto para reasignarlos a las Direcciones, Subdirecciones, 
Departamentos y Áreas del Instituto. 

Los movimientos de baja comprenden el registro de desincorporación de los bienes muebles 
que formen parte de las existencias del padrón inventaria! del Departamento de Recursos 
Humanos y Materiales, por un procedimiento legal que acredite su inutilidad o inaplicación, 
robo, extravío, siniestro, enajenación, donación, permuta, dación en pago, destrucción, 
reclasificación y sustitución. 

Norma 18.- Las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del ~nstituto deberán 
revisar, por lo menos cada tres meses, aquellos bienes muebles que por su estado físico o 
cualidades técnicas no resulten útiles para el servicio, los cuales deberán depositar en el 
Almacén General para su baja correspondiente. 

Norma 19.- La Dirección de Administración a través del Departamento de Recursos Humanos y 
Materiales deberá determinar la baja de los bienes muebles que tengan a cargo las Direcciones, 
Subdireccione~;, Departamentos y Áreas del Instituto, cuando se presenten los siguientes 
supuestos: 
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1.- Cuando los bienes muebles por su estado físico o cualidades técnicas no resulten útiles 
o funcionales, o ya no se requieran para el servicio al cual se destinaron, debiendo 
obtener previamente la autorización del Comité la posibilidad de otorgarlos en donación, 
enajenación o destrucción total; 

11.- Si un bien mueble resultará extraviado, robado o siniestrado, el Departamento de 
Recursos Humanos y Materiales, deberá levantar acta administrativa y dar aviso a las 
Autoridades competentes, formulando la denuncia ante el C. Agente del Ministerio 
Público competente y gestionar ante la Dirección de Administración del Instituto el 
reclamo formal ante la Compañía Aseguradora; 

111.- Responda a una situación de orden público, interés general o social; y 

IV.- Cuando un bien se encuentre en el Almacén General en custodia y no tenga por parte 
del área del Instituto que lo depositó movimiento durante tres meses, el Departamento de 
Recursos Humanos y Materiales podrá disponer del bien para ser reasignado o en su 
caso exponer ante el Comité la posibilidad de otorgarlos en donación, enajenación o 
destrucción total. 

El Departamento de Recursos Humanos y Materiales deberá informar a la Dirección de 
Administración cada seis meses los bienes muebles que se encuentren dados de baja en 
depósito en el Almacén General, para poder disponer de ellos para su enajenación o 
destrucción final previa autorización del Comité, siempre y cuando estos no sean reasignados, 
dados en comodato o donación. 

Norma 20.- Es responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, 
considerar para la integración de sus expedientes de baja de los bienes muebles que figuran en 
sus inventarios, los siguientes aspectos: 

1.- Haber cumplido con las disposiciones administrativas y ambientales correspondientes de 
conformidad a la normatividad aplicable; y 

11.- Retirar del servicio los bienes muebles que hayan sido dados de baja a fin de someterlos 
al procedimiento de destino final que se determine. En caso de vehículos automotores, 
informar de dicha situación a la Compañía Aseguradora para la cancelación de la póliza 
y a la Dirección General de Recaudación del Gobierno del Estado de Hidalgo para la 
baja de placas correspondiente. 

Norma 21.- Cuando algún bien mueble hubiese sido robado, extraviado ó siniestrado, de algún 
área del Instituto donde se encuentre asignado dicho bien mueble, procederá de la siguiente 
manera: 

1.- En caso de extravió, se deberá de elaborar acta administrativa y solicitar una constancia 
de hechos ante el C. Agente del Ministerio Público correspondiente, mismas que 
deberán ser remitidas en original o copia certificada a la Dirección de Administración. El 
responsable de la guarda y custodia del bien mueble de que se trate, deberá reponerlo 
cuando el hecho haya sido imputable a éste, ya sea a través del pago o de reposición. Si 
la decisión del resguardante es pagar el bien extraviado, deberá de cubrirlo según el 
dictamen emitido por el Departamento de Recursos Humanos y Materiales y en caso de 
reposición, deberá ser sustituido por otro que cumpla con las mismas funciones, previa 
aceptación de la Dirección de Administración, debiendo endosar a favor del Instituto la 
factura que ampare la propiedad del bien. 

11.- En caso de pérdida total o destrucción de bienes muebles, propiedad del Instituto, por 
causas ajenas al resguardante, como pudiera ser: Robo, incendio, terremoto o 
inundación, entre otros, se levantará acta administrativa para hacer constar en forma 
pormenorizada los hechos ocurridos y se formulará en caso de robo, la denuncia de los 
hechos ante el C. Agente del Ministerio Público correspondiente y en caso fortuito 
elaborar la constancia de hechos. Enviando copias certificadas de dichos documentos a 
la Dirección de Administración, las cuales se integrarán al expediente de baja definitiva; y 

111.- En el caso de siniestro del bien mueble se levantará acta administrativa, para hacer 
constar en forma pormenorizada los hechos ocurridos y en su caso, se formulará la 
denuncia de los hechos ante el C. Agente del Ministerio Público correspondiente, la cual 
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deberá ser ratificada por el representante legal del Instituto, se enviará copias 
certificadas del acta administrativa y de la Averiguación Previa a la Dirección de 
Administración. 

En caso de que la destrucción, accidente, robo o extravío del bien haya ocurrido por causas 
imputables al servidor público, será responsable del siniestro, el usuario del bien, de acuerdo a 
la resolución emitida por el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, de conformidad 
con el acta administrativa y la averiguación previa correspondiente y, correrá a cargo de éste el 
pago del deducible ante la Compañía Aseguradora ó el pago total del bien, así como de los 
demás gastos que se originen por los hechos, informando a la Contraloría para los efectos a 
que haya lugar. 

Norma 22.- La enajenación de lo~ bienes muebles, además de la donación y destrucción total 
se realizará mediante El Comité y bajo los siguientes procedimientos: 

1.- Licitación Pública, que se aplica cuando el valor de avalúo ó el precio mínimo de venta 
de los bienes muebles a enajenar, exceda del equivalente a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Hidalgo, de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Bienes del Estado de Hidalgo. 

11.- Invitación a cuando menos a tres personas, que se aplica cuando el valor de avalúo ó del 
precio mínimo de venta de los bienes muebles a enajenar no exceda del equivalente a 
500 días de salario mínimo general vigente en el Estado de Hidalgo, de conformidad a lo 
establecido en la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo. 

111.- Adjudicación directa, cuando existen circunstancias extraordinarias o imprevisibles, o 
bien, si habiendo sido convocada una invitación no concurran cuando menos tres 
postores para presentar ofertas, ó cuando una Licitación Pública se declare desierta. 

El Departamento de Recursos Humanos y Materiales en los casos señalados anteriormente, 
deberá dar aviso a la Contraloría, acompañando la documentación que justifique tal 
determinación. El aviso deberá efectuarse en un plazo que no excederá de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha de autorización de la operación. 

El desarrollo y aplicación del procedimiento de enajenación de bienes muebles, mediante 
licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, estará a cargo del Comité previa 
acuerdo del mismo. 

Norma 23.- En los casos de enajenación de bienes muebles, el Comité no deberá fraccionarlos 
en grupos homogéneos, para que los mismos queden comprendidos en el supuesto a que se 
refiere el artículo 59 de la Ley de Bienes del Estado y evitar con este acto la excepción de 
efectuar una Licitación Pública. 

Tratándose de desechos de bienes muebles que se generen periódicamente, no deberán 
enajenarse en forma fraccionada o individual, con la finalidad de que queden comprendidos en 
los supuestos señalados en el párrafo anterior. 

Norma 24.- Para determinar el avalúo de bienes muebles que se desechan, el Departamento 
de Recursos Humanos y Materiales deberá apegarse a la "Lista de precios mínimos de avalúo 
para desechos y bienes muebles que generen las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal" que en forma bimestral publica la Secretaría de la Función 
Pública en el Diario Oficial de la Federación. 

Los bienes muebles que no se encuentran considerados en la lista mencionada en el párrafo 
anterior, deberán contar con un avalúo que emita un perito valuador registrado ante el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, que corresponderá solicitar a la Dirección 
de Administración. Dicho avalúo tendrá como máximo una vigencia de 180 días naturales y 
deberá comprender cuando menos hasta la fecha en que se publica la convocatoria o invitación 
correspondiente. En los casos de adjudicación directa, permuta o dación en pago, el precio de 
avalúo deberá encontrarse vigente hasta la fecha en que se formalice la operación respectiva. 

O bien el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, determinara el avaluó, 
considerando el valor de otros bienes con características similares que se obtenga a través de 
otros mecanisrios que se juzguen pertinentes. 

35 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



36 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

Norma 25.- Er casos excepcionales y debidamente justificados, donde no sea idóneo el avalúo 
para el Instituto, La Dirección de Administración a través del Departamento de Recursos 
Humanos y Materiales determinará el avalúo de un bien o bienes muebles, para su enajenación 
apegada a la lista que establece la norma anterior, procediéndose de la manera siguiente: 

1.- Licitación Pública.- La Dirección de Administración, podrá autorizar que el precio mínimo 
de venta que se determine con el precio promedio de cuando menos tres ofertas 
presentadas como propuesta de compra, con el fin de que el precio de venta lo 
determine el mercado en evento público. 

11.- Permuta.- La Dirección de Administración tendrá que considerar otros mecanismos de 
valuacién que justifiquen el valor de los bienes, como es el valor de factura, con los 
registro!; de costo que se tiene de otro bien de características similares, valor de 
reposici'.m, valor estimativo, valor depreciado, entre otros. 

111.- Enajenación Directa.- Se estará a lo dispuesto en la Norma 31. fracción 111, párrafo 
tercero. 

Norma 26.- Las Convocatorias de Licitación Pública para la enajenación de bienes muebles, 
deberán Publicarse un solo día en el Periódico Oficial del Estado, difundirse a través de la 
página de Internet del Gobierno del Estado de Hidalgo y Publicarse en el diario de mayor 
circulación en el Estado, hasta, inclusive, un día anterior a la junta de aclaraciones, la cual 
deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

1.- Estado de Hidalgo, a través del Instituto Hidalguense del Deporte; 

11.- Descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes muebles objeto de la 
licitación y precio de venta o de avalúo; 

111.- Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán obtener las bases y 
especificaciones de la licitación y el acceso al sitio donde se localicen los bienes 
muebles; 

IV.- Costo y forma de pago de las bases, el cual estará determinado por la erogación que se 
haga por concepto de su publicación, mismas que podrán ser revisadas por los 
interesados previamente a su pago; 

V.- Lugar, fecha y hora de celebración del acto de apertura de ofertas y de fallo; 

VI.- Forma y porcentaje de garantía de sostenimiento de las ofertas; y 

VII.- Lugar y plazo mínimo en que deberán ser retirados los bienes muebles. 

El plazo que deberá mediar entre la fecha de Publicación de la convocatoria y la celebración del 
acto de apertura de ofertas, será como mínimo de cinco días hábiles. En casos extraordinarios y 
dependiendo del tipo de bienes a enajenar, el Comité podrá autorizar la reducción del plazo 
para estos efectos. 

Norma 27.- Las bases para las Licitaciones Públicas que emita la Dirección de Administración. 
se pondrán a disposición de los interesados en el domicilio señalado en la convocatoria y en su 
caso, en la página electrónica del Gobierno del Estado de Hidalgo, a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria y l1asta inclusive un día hábil previo al acto de la junta de 
aclaraciones, las bases para enajenación de bienes muebles, deberán contener como mínimo lo 
siguiente: 

1.- Estado de Hidalgo, a través del Instituto Hidalguense del Deporte; 

11.- Descripción completa de los bienes muebles, sus especificaciones y precio mínimo de 
venta o de avalúo de los bienes; 

111.- Datos a que a su Juicio consideren pertinentes en función de la naturaleza y 
caracter!sticas del bien mueble de que se trate; 
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IV.- Lugar, fecha y hora de celebración del acto de junta de aclaración de bases, apertura de 
ofertas y de fallo; 

V.- En cas•) de contratos abiertos deberá establecer claramente que se trata de una 
contratación de bienes muebles que se generen de forma periódica, así como los 
mecani~;mos de asignación; 

VI.- La indic:lción de las sanciones que podrán aplicarse, en caso de que las personas físicas 
o mora1es incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en los contratos 
derivadas de la adjudicación de los bienes enajenados, así como que en su caso, se 
hará efoctiva la garantía correspondiente, señalando que el Comité podrá adjudicar los 
bienes rnuebles de que se trate a la siguiente mejor postura de oferta aceptada. sin 
necesidad de realizar un nuevo procedimiento licitatorio; 

VII.- La indicación de que los participantes deberán presentar una garantía de seriedad de su 
oferta mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución debidamente 
autorizada para estos efectos, a favor del Instituto. El monto de las garantías no podrá 
ser menor al 10%, ni mayor del 25% del precio de su oferta. 

VIII.- La garantía será devuelta a los participantes al término del acto de fallo, salvo aquella 
que corresponda a la que hubiere resultado adjudicado el bien mueble, en cuyo caso el 
Comité lo detendrá a título de garantía del cumplimiento de la obligaciones del 
adjudicatario y su importe se podrá aplicar a la cantidad a la que se hubiere obligado a 
.cubrir éste; 

IX.- Señalar que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases, así como el que las ofertas presentadas no cubran el precio 
mínimo de venta o de avalúo fijado para los bienes; 

X.- Incluir un señalamiento relativo a una declaración de integridad, de tal manera que los 
licitantes al presentar la bases firmadas acepten bajo protesta de decir verdad, de que se 
abstendrán de adoptar conductas, por sí mismos, o a través de interpósita persona para 
que los servidores públicos designados por el Comité, induzcan o alteren la evaluación 
de las ofertas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás participantes; · 

XI.- Escrito firmado por el participante en el que indique no encontrarse en los supuestos 
señalados en el Artículo 47 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y en el último párrafo del Artículo 59 de la Ley de Bienes del Estado. 

El Comité determinará el costo de las mismas, a fin de recuperar los gastos realizados, no 
obstante podrán ser revisadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito 
para participar en la licitación. 

Norma 28.- La Dirección de Administración deberá remitir a los integrantes del Comité, cuando 
menos con dos días hábiles de anticipación a la fecha de celebración del acto de junta de 
aclaraciones, copia de la convocatoria, de las bases, sus especificacio11es y precio mínimo de 
venta respectivo. 

El Comité en el ejercicio de sus funciones, podrá verificar que los actos se realicen conforme a 
lo establecido en la Ley, en estas Normas o en otras disposiciones aplicables. Si la Contraloría 
determina la nulidad total del procedimiento de contratación por causas imputables a la 
convocante, el Instituto reembolsará a los licitantes, los gastos no recuperables en que hayan 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la operación correspondiente. 

La Contraloría, en el ámbito de sus facultades, podría realizar las visitas e inspecciones que 
estime pertinentes hacer a la Dirección de Administración cuando ésta esté llevando a cabo un 
procedimiento materia de las presentes Normas y podrá solicitar a los servidores públicos y a 
los licitantes que participen en ellos, que aporten todos los datos e informes relacionados con 
los actos de que se trate. 

Norma 29.- Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria, las bases y sus 
especificaciones, podrá registrarse y presentar sus proposiciones de oferta. 
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En el acto de apertura de ofertas el servidor público que presida el evento, procederá a dar 
lectura en voz alta de las propuestas presentadas por cada uno de los interesados, 
informándose de aquellas que en su caso hayan sido desechadas por no cumplir con los 
requisitos señalados en la convocatoria y bases de enajenación, así como las causas que 
motiven tal determinación. El follo se Jará a conocer posteriormente a la lectura del dictamen de 
las propuestas presentadas. 

En ningún caso, la enajenación de bienes muebles, podrá pactarse a precio menor al 
determinado por "Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que 
generen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal" o en su caso al 
establecido en el avalúo vigente según lo dispuesto en las Normas 23 o 24. 

Para efectos legales y de validación, el Comité levantará acta circunstanciada para dejar 
constancia de !os actos de apertura de ofertas y de fallo de adjudicación, firmando dicha acta 
los servidores públicos responsables de la enajenación, los servidores públicos invitados y las 
personas participantes. La omisión de firma por parte de los licitantes no invalidará su contenido 
y efectos. 

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes cuyas propuestas 
hayan sido desechadas durante el procedimiento de enajenación así como cualquier persona 
que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo 
la condición de que deberán registrar su asistencia únicamente como observador y abstenerse 
de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

El Comité emitirá un dictamen de las ofertas presentadas, que servirá como sustento para los 
efectos del fallo correspondiente. 
Si derivado del dictamen se obtuviera un empate en el precio de dos o más ofertas, la 
adjudicación se realizará a la oferta que ofrezca las mejores condiciones de compra de los 
bienes que pretende enajenar la Dirección de Administración, en cuanto al programa de retiro 
de los bienes, plazos más cortos de pago que ofrezca el licitante, entre otros. 

Norma 30.- El Comité declarará desierta la licitación en los siguientes supuestos: 

1.- Cuando ninguna persona adquiera las bases de enajenación. 

11.- Cuando no se registre una persona, cuando menos, para participar en el acto de 
apertura de ofertas. 

111.- Cuando ninguno de los participantes cumpla con los requisitos solicitados en las bases. 

Las ofertas no serán aceptadas cuando no cubran el precio mínimo de venta o de avalúo de los • 
bienes muebles o cuando no cumpla con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases. 

Una vez declarada desierta la Licitación Pública, el Comité podrá enajenar los bienes mediante 
el procedimiento de adjudicación directa, mismo que no podrá ser inferior al precio mínimo de 
venta que se haya establecido para el proceso licitatorio. 

Norma 31.- La invitación a cuando menos tres personas, se sujetará a lo siguiente: 

1.- El Comité podrá efectuar la apertura de las ofertas, sin la presencia de los postores 
correspondientes, pero invariablemente se invitará a un representante de la Contraloría; 

11.- En las invitaciones que elabore la Dirección de Administración, se indicarán como 
mínimo la cantidad y descripción de los bienes a enajenar, monto mínimo de venta o 
avalúo, garantía, plazo para el retiro de los bienes, condiciones de pago y la fecha para 
la comunicación del fallo, así como la documentación legal, administrativa y financiera 
que deberán presentar los participantes; 

111.- Los plazos para la presentación de las ofertas se fijarán con base al tipo de bienes a 
enajenar, así como la complejidad para elaborar las ofertas; 

IV.- Las causas para declarar desierta la adjudicación, serán las establecidas en la Norma 30 
fracciones 11y111; y 

V.- En lo conducente se aplicarán las disposiciones de la Licitación Pública 
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Norma 32.- Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 57 de la Ley de Bienes del Estado y lo 
dispuesto en las presentes Normas, la Dirección General, podrá adjudicar a través de Licitación 
Pública los desechos de bienes muebles que generan las Direcciones, Subdirecciones, 
Departamentos y Áreas del Instituto de forma periódica atendiendo la "Lista de precios mínimos 
de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal", mediante contratos abiertos, que celebren con personas 
legalmente capacitadas y que hayan cumplido con los requisitos de licitación. 

En los contratos abiertos se deberá pactar la obligación de realizar el ajuste porcentual que se 
aplicará en el precio y corresponderá a las variaciones, entre el que hubiere servido de base 
para la adjudicación y el que se fije en la "Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de 
bienes muebles que generen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal". El plazo a que se sujeta.-a !"'lic.ho contr.:.to será hasta de un año, pudiéndose prorrogar 
hasta por un año más, siempre y cuando el adjudicatario haya cumplido en tiempo y forma con 
el contrato original, vencido este se procederá a licitar nuevamente. 

Los contratos a que se refiere esta Norma deberán suscribirse por el Director General del 
Instituto. , 

Norma 33.- La Dirección General previa aprobación del Comité y de la obtención del precio 
mínimo de venta o de avalúo, a través de la Dirección de Administración podrá llevar a cabo las 
operaciones que impliquen la permuta o la dación en pago de bienes muebles y formalizar su 
entrega mediante celebración del contrato correspondiente, considerando lo que se refiere a 
este supuesto en el Código Civil del Estado de Hidalgo en materia del Fuero Común. 
La dación en pago podrá ser aplicable para extinguir obligaciones pendientes de pago 
contraídas previamente por el Instituto. 

Norma 34.- La Dirección General podrá donar bienes muebles propiedad del Instituto previa 
aprobación del Comité y Vo. Bo de Junta de Gobierno, a los Municipios, Instituciones de 
Beneficencia, Educativas o Culturales, quienes atiendan la prestación de servicios sociales por 
encargo de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, otras Dependencias del Estado, 
beneficiarios de algún servicio asistencial público, personas físicas, comunidades agrarias y 
ejidos, y a Entidades Paraestatales que lo necesiten para sus fines, siempre que el valor de los 
bienes no exceda del equivalente a 1 O mil días de salario mínimo general vigente, en caso 
contrario se requerirá la autorización expresa del Titular del Ejecutivo Estatal y la Junta de 
Gobierno del Instituto. 

La solicitud de donación de bienes muebles podrá dirigirse al C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo, Director Gener:;~ riel Instituto, o a la Dirección de Administración 

Con el objeto de no incurrir en gastos adicionales, la donación se podrá realizar de acuerdo al 
valor de adquisición o de registro de inventario de los bienes muebles. El valor se tomará de la 
"Lista de precios mínimos de avalúo para desecho de bienes muebles que generen las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal", que se publica 
periódicamente en el Diario Oficial de la Federación. 

Norma 35.- Los fundamentos legales y requisitos para la elaboración del contrato de donación 
correspondiente, estarán sustentados en los siguientes documentos: 

1.- Estados: 

a).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
b).- Constitución Política del Estado de Hidalgo y del Estado con quien se suscriba el 

contrato; 
e).- Le>' Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y del Estado con 

quien se suscriba el contrato; 
d).- Le 1• de Bienes del Estado de Hidalgo; 
e).- Acuerdo de creacic'ri y modificación rlel Instituto así como de su Estatuto; 
f).- R.F.C. de Contribuyentes con quien se pretenda suscribir el contrato; 
g).- lm.trumento que acredite la Personalidad del representante legal; 
h).- Instrumento que lo faculte para recibir bienes en donación; 
i).- Comprobante de domicilio fiscal del donatario. 
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11.- Municipios: 

a).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b).- Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

14 de Ma,·zo de 2011 

c).- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo. 

d).- Certificado o constancia de mayoría legislativa. 
e).- Registro Federal d'"' Cc.·11tribuyentes del Municipio. 
f).- Identificación oficial vigente del Presidente Municipal. 
g).- Comprobante de domicilio fiscal del donatario. 

111.- Organismos Públicos Descentralizados, Instituciones Públicas Educativas y de 
Asistencia Social: 

a).- Decreto de Creación. 
b).- Reglamento Interior o Estatuto Orgánico 
c).- Registro Federal de Contribuyentes del Organismo o Institución. 
d).- Instrumento que acredite el nombramiento del representante. 
e).- Instrumento que faculte para recibir bienes muebles en donación. 
f).- Identificación oficial vigente del representante legal. 
g).- Comprobante de d'Jmk;ilio fiscal del donatario. 

IV.- Asociaciones Civiles o Instituciones de Asistencia Privada: 

a).- Acta Constitutiva. 
b).- Registro Federal de Contribuyentes. 
c).- ,A~ta o Poder Notarial del representante que lo acredite como tal y lo faculte para 

celebrar el contrato y recibir bienes muebles en donación. 
d).- Identificación oficial vigente de representante. 
e).- Ccmprobante de domicilio fiscal del donatario. 

V.- Ejidos: 

a).- Acta de Asamblea ci través de la cual se eligieron los órganos de representación del 
ejido. 

b).- Datos de inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
c).- Identificación oficial vigente del Presidente del Comisariado Ejidal. 
d).- Comprobante de domicilio fiscal de las oficinas Ejidales. 

VI.- Personas físicas: 

a).- Comprobante de domicilio. 
b).- Jdentificación oficial. 

Los contratos a que se refiere esta norma deberán suscribirse por el Director General y firmar 
como testigo el Director de Administración. 

Norma 36.- La transferencia de la propiedad o derechos posesorios de bienes muebles del 
dominio privado del Instituto, deberá realizarse previa solicitud de requerimiento y con la 
autorización expresa del Comité de acuerdo a lo establecido en el Artículo 62 de la Ley de 
Bienes del Estado, a la cual se encuentran adscritas las Direcciones. Subdirecciones. 
Departamentos y Áreas del Instituto en cuyos inventarios figuren dichos bienes. 

La transferencia deberá formai1zarse mediante contrato de donación de bienes muebles. el cual 
será suscrito entre el Instituto y el donatario que requiere los bienes muebles, así mismo se 
complementará el contrato con la relación de los bienes muebles que contendrá la descripción 
general, número de inventario y el valor de adquisición de cada uno de ellos, por lo que no se 
requerirá avalúo 
A las entidades o personas a que se refiere la Norma 34, que reciban los bienes. les 
corresponderá actualizar el valor de los bienes muebles, conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
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La Dirección Je Administración ordenará la cancelación de los registros en inventario al 
Departamento de Recursos Humanos y Materiales respecto de los bienes muebles que se 
transfieran. 

Norma 37.- La Dirección de Administración previa autorización del Comité podrá llevar a cabo 
la destrucción de los bienes muebles cuando: 

1.- Por su naturaleza o estado físico en que se encuentre, peligre o se altere la salubridad, 
la seguridad pública o protección del medio ambiente; 

11.- Se trate de bienes muebles, respecto de los cuales exista disposición legal o 
reglamentaria que ordene su destrucción; 

111.- Habiéndose agotado todos los procedimientos de enajenación o el ofrecimiento de 
donación previstas en las presentes Normas, no exista persona interesada. Supuestos 
que deberán acreditarse con las constancias correspondientes. 

En los supuestos previstos en las fracciones anteriores, se deberán observar los procedimientos 
y disposiciones· legales aplicables y se realizarán en coordinación con las autoridades 
competentes, de acuerdo a la naturaleza de los bienes que se trate, como pueden ser agresivos 
químicos, medicamentos, equipo antimotín, así como objetos cuya posesión o uso pueda ser 
peligroso o causar riesgos graves, verificando su disposición final. 

La Dirección de Administración deberá invitar a la Contraloría del Instituto y a un representante 
del área correspondiente. Se deberá levantar acta circunstanciada para dejar constancia de 
dicha destrucción. 

Norma 38.- Una vez concluido el desarrollo del procedimiento de destino final de los bienes 
conforme a lo dispuesto en las presentes Normas, la Dirección el Departamento de Recursos 
Humanos y Materiales procederá a la cancelación de registros e inventarios de las Direcciones, 
Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto, lo mismo se realizará tratándose de un 
bien mueble robado, extraviado o entregado a una Institución de Seguros como consecuencia 
de un siniestro 

Norma 39.- Solo en el caso de que se requieran los documentos que acrediten la procedencia y 
propiedad de los bienes muebles (factura, acta, contrato u otro titulo supletorio de propiedad}, 
para integrar el expediente de solicitud de baja y se carezca de éstos, la Dirección de 
Administración levantará acta administrativa en la que se hará constar que el bien de que se 
trate es propiedad del Instituto y que figura en el padrón inventaria! correspondiente . 

CAPITULO VI 
DEL COMITE DE BIENES MUEBLES 

Norma 40.- La Junta de Gobierno del Instituto esta facultada para autorizar el destino final de 
los bienes muebles dados de baja por el Instituto, formando para tal efecto un Comité 

El Comité estará integrado de la siguiente forma: 

1.- Un Presidente, que será el Director General del Instituto, con derecho a voz y voto; 

11.- Un Secretario Ejecutivo, que será el Director de Administración del Instituto, con derecho 
a voz y voto; 

111.- Un Secretario Técnico, que será el Encargado del Departamento de Recursos Humanos 
y Materiales del Instituto, con derecho a voz y voto. 

IV.- Vocales, con derecho a voz y voto, que serán: 

a).- El Director de Deporte del Instituto; 

V.- Asesores, con derecho a voz y sin derecho a voto, que serán: 

a).- El Contralor Interno del Instituto o un representante de la Secretaria de Contraloría. 
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b).- El Subdirector Jurídico del Instituto. 

Norma 41.- Para efectos de tramitar el destino final de bienes muebles, que previamente hayan 
sido ,dados de baja por las Direcciones, Subdirecciones: Departamentos y Áreas del Instituto, el 
Departamento de Recursos Humanos y Materiales deberá de integrar la documentación soporte 
de baja y en su caso, avalúo vigente a lo que establece la Norma 24 o 25 de este ordenamiento, 
a fin de que se presenten ante el Comité para su aprobación correspondiente. 

El Comité desi!Jnará la conformación de un grupo técnico que tendrá como función la revisión 
de bases, propuestas técnicas, ofertas económicas y elaboración de dictámenes que servirán 
como fundamento para la emisión de fallo correspondiente. 

Norma 42.- Remitidos los infor;nes 0 asuntos etipeciales a la Dirección de Administración por el 
Departamento de Recursos Humanos y Materiales los someterá al Comité para su 
consideración, en los siguientes términos: 

1.- Relación de bienes muebles a enajenar; 

11. - Solicitud de destino final de los bienes muebles dados de baja, que se remitirá con cinco 
días hábiles de anticipación a la celebración de la sesión en la que se desee sean 
tratados, acompañándose de la documentación señalada en el procedimiento para 
efectuar la baja de bienes muebles, que al respecto emita el Departamento de Recursos 
Humanos y Materiales 

111.- Informe semestral de trámite o conclusión de la enajenación de bienes muebles, en el 
formato que establezca la Dirección de Administración. Los cuales se presentarán ante 
el Comité en las sesiones que celebre en los meses de enero y julio. 

El informe anual de la enajenación de bienes muebles del ejercicio anterior, será presentado por 
el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
para tal efecto, dentro de los primeros diez días hábiles de mes de enero del ejercicio 
correspondiente, del que será informado al Comité para verificar y analizar los resultados 
obtenidos en los procesos ejecutados. 

Norma 43.- El procedimiento de la enajenación a través de Licitación Pública se llevará a cabo 
conforme a los siguientes plazos mínimos que se computarán en días hábiles y en forma 
subsecuente. El primer plazo comenzará a correr a partir del día en que se publique la 
convocatoria. 

1.- Consulta y venta de bases: De 1° a 3er día hábil; 

11.- Verificación física de los bienes: Del 4° a 6° día hábil; 

111.- Sesión de aclaración de bases: Al 7° día hábil; y 

IV.- Acto de Apertura de ofertas y emisión de fallo: Después del 8° día hábil. 

En el caso de invitaciones restringidas, los plazos se computarán a partir de la invitación 
correspondientt3. 

1.- Consulta, venta de bases y verificación 
física de bienes: 

11.- Sesión de aclaración de bases; 

111.- Acto de apertura de ofertas y emisión de 
fallo. 

Del 1° al 3er día hábil; 

Al 4° día hábil; y 

Después del 5° día hábil 

El plazo en que la persona o rers·:J~1~5 deberán efectuar el retiro de los bienes adjudicados, se 
deberá determinar de conformidad al tipo de bien o bienes de que se trate y el tratamiento que 
se le deberá realizar a los bienes enajenados. 

En casos debidamente justificados el Comité respectivo podrá autorizar la reducción de los 
plazos. 

El plazo para la emisión del fallo podrá diferirse informando por escrito a todos los participantes. 
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CAPITULO VII 
DEL REGISTRO DE LOS BIENES MUEBLES 

Norma 44.- Departamento de Recursos Humanos y Materiales conforme a lo dispuesto por las 
presentes Normas, registrará todos los movimientos de alta, baja y cambio de adscripción de 
bienes muebles mediante un Sistema de Inventarios Global. 

Norma 45.- Las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto, deberán 
informar al Departamento de Recursos Humanos y Materiales el resultado de los inventarios 
físicos practicados a los bienes muebles que tienen asignados. 

Las diferencias que resulten motivo de la conciliación citada en el párrafo anterior, deberán ser 
aclaradas y subsanadas, dentro de los primeros 30 días hábiles siguientes las cuales serán 
informadas y corregidas. 

CAPITULO VIII 
DEL CATALOGO DE BIENES MUEBLES 

Norma 46.- El Departamento de Recursos Humanos y Materiales conforme a sus funciones, 
actualizará el Catálogo de Bienes Muebles propiedad del Instituto al que se sujetarán las 
Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto que lo integran. 

Norma 47.- En caso de que algún bien no se encuentre en el catálogo de bienes muebles, el 
Departamento de Recursos Humanos y Materiales realizará la inclusión en dicho catálogo y le 
asignará una clave, debiendo para ello contar con la descripción completa y detallada, las 
especificaciones técnicas a efecto de asignarlo al Grupo y Subgrupo que pudiese corresponder 
el bien, de acuerdo a la estructura de dicho catálogo. 

El Departamento de Recursos Humanos y Materiales mantendrá actualizado el catalogo de 
bienes muebles, con las claves que se adicionen para el control interno del inventario global del 
Instituto. 

CAPITULO IX 
DEL REAPROVECHAMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES 

Norma 48.- El Departamento de Recursos Humanos y Materiales, conformarán penódicamem~ 
la información respecto de la existencia de bienes muebles de lenta o nula rotación que se 
encuentran en condiciones de ser reaprovechados y lo darán a conocer mediante escrito a la 
Dirección de Administración . 

Norma 49.- El Departamento de Recursos Humanos y Materiales conformará un informe de los 
bienes muebles descritos en el párrafo anterior, que será presentado a la Dirección de 
Administración a fin de que determine por prioridad la reasignación de los mismos, a efecto de 
procurar su reaprovechamiento. 

La Dirección de Administración en los casos que se justifique y conforme al Programa de 
Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
establecerá los procedimientos para la depuración de existencias de bienes muebles en el 
Almacén General. 

Norma 50.- La Dirección de Administración a través del Departamento de Recursos Humanos y 
Materiales coordinará el uso, reaprovechamiento y redistribución racional de bienes muebles 
excedentes. Además, podrá obtener de las Entidades Paraestatales, Municipales y de otras 
personas físicas o morales, bienes muebles en donación y/o transferencia que se encuentren 
en condiciones de ser reaprovechados. 

Los bienes muebles que reciba el Instituto en donación, transferencia o· traspaso podrá 
destinarlos para el apoyo a las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del 
Instituto. 

Cuando alguno de los bienes muebles recibidos en donación o traspaso no sean 
reaprovechados conforme al párrafo anterior, la Dirección de Administración podrá proponerlos 
para atender solicitudes de donación que reciba el Instituto conforme a lo que establecen las 
presentes Normas, siendo éstos ~usceptibles de ser donados a valor de adquisición o de 
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inventario que posean al momento de realizar la operación. En el caso de bienes que carezcan 
de valor determinado, será necesario obtener su valor de conformidad a la normatividad 
vigente. 

Respecto de los vehículos puestos a disposición de la Dirección de Administración, ésta 
determinará la redistribución de dichas unidades vehiculares de acuerdo a las necesidades de 
las Direccione~ .. Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto 

Norma 51.- La Dirección de Administración para garantizar la oportuna entrega de los bienes 
muebles que reciba en donación, transferencia o traspaso tendrá a su cargo un área que 
controle, simplifique y agilice los trámites de redistribución, y registrará en el padrón de 
inventarios global del Instituto, conforme a lo establecido en las presentes Normas 

CAPITULO X 
DEL INVENTARIO FISICO DE LOS BIENES MUEBLES 

Norma 52.- Las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto, verificarán la 
existencia de bienes muebles en sus centros de trabajo, realizando el inventario físico de estas, 
dos veces al año al inicio y al final del mismo. 

Norma 53.- Los resultados del levantamiento del inventario físico de bienes muebles de 
movimientos de altas, bajas y transferencias, deberán remitirse al Departamento de Recursos 9 
Humanos y Materiales dentro de los 30 días subsecuentes al mismo 

El Departamento de Recursos Humanos y Materiales dará a conocer normas y criterios para el 
levantamiento de inventario físico el ru3I deberá constar cuando menos de los pasos siguientes 

1.- Verificación física y validación de los bienes por parte de las Direcciones, 
Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto. 

11.- Elaboración de minuta de levantamiento físico; 

111.- Actualización y verificación de etiquetas de identificación; 

IV.- Actualización de resguardos; 

V.- Búsqueda de bienes extraviados por las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y 
Áreas del 1 nstituto. 

VI.- Baja de bienes no ubicados, previa valoración de documentación y autorización por parte 
de la Dirección de Administración 

VII.- Alta de oienes no registrados, mediante el registro en el formato de cédula censal; 

Dichos movimientos deberá remitirse al Departamento de Recursos Humanos y Materiales 

Norma 54.- La Dirección de Administración, instruirá al Departamento de Recursos Humanos y 
Materiales, a fin de que se concilien los resultados del levantamiento físico de bienes muebles y 
se confronte con los resguardos para obtener los siguientes indicadores: 

1.- Bienes con registro.- Corresponde a bienes localizados físicamente y registrados en la 
tarjeta de control global. En la depuración deberán considerarse como datos correctos 
aquellos que contengan: Número de inventario, nombre del bien, marca, modelo, serie y 
demás características para su correcta identificación. 

11.- Bienes sin registro.- Corresponde a bienes localizados físicamente no registrados en la 
tarjeta de control global. En la depuración deberán considerarse posibles errores de 
captura en la verificación física, ya sea en el número de inventario o número de serie. Así 
mismo, deberán consid0rarse r:;osibles c3mbios de adscripción, pendientes de registro 
en el padrón de bienes muebles y, en caso contrario, proceder a su alta mediante cédula 
censal informando que carecen de documentación soporte de la adquisición del bien 

111.- Registro sin bienes: Corresponde a bienes que no fueron localizados físicamente. 
durante el proceso del levantamiento de inventarios. En la depuración deberán 
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considerarse las solicitudes de baja por robo, extravío o siniestro presentadas para 
autorización. 

IV.- Bienes c.on resguardos: Corresponde a bienes localizados físicamente y amparados con 
resguardo firmado por el servidor público usuario. En la depuración deberá considerarse 
como identificado. 

V.- Bienes sin resguardos: Corresponde a bienes verificados físicamente que carecen del 
resguardo respectivo. Así mismo deberán considerarse posibles cambios de adscripción 
hechos directamente a las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del 
Instituto sin tener conocimiento el Departamento de Recursos Humanos y Materiales en 
este caso se procederá a elaborar el resguardo y recabar la firma del servidor público 
usuario de las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto. 

VI.- Resguardos sin bienes: Corresponde a bienes amparados bajo resguardo y que no 
fueron localizados físicamente durante el proceso del levantamiento de inventarios. 

En la confrontación de resultados anteriormente señalada, se deberán considerar las solicitudes 
de baja por robo, extravío o siniestro presentadas para autorización en la Dirección de 
Administración 

Norma 55.- Si algún bien mueble no fue localizado y este se encuentra amparado con 
resguardo, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales deberá de informar por escrito 
a las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto, que el bien mueble no 
fue localizado y deberá informar al servidor público responsable de la guarda y custodia de 
dicho bien, para que a su vez informe la ubicación de éste, para que dentro de diez días 
naturales siguientes contados a partir de la fecha de la comunicación sea verificado. 

Si transcurrido el tiempo señalado anteriormente y el bien no fue presentado para su 
verificación, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales actuará conforme a la Norma 
21, inciso 1 de las presentes Normas. 

Norma 56.- Las disposiciones contenidas en este Capítulo deberán aplicarse en los casos de 
entrega-recepción, clausura y reapertura de las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y 
Áreas del Instituto. 

CAPITULO XI 
DE LA PRESENTACION DE LOS INFORMES 

Norma 57.- El Departamento de Recursos Humanos y Materiales remitirá anualmente el 
informe final del estado que guarda el activo fijo durante el ejercicio vigente por tipo de bien, a la 
Dirección de Administración para la conciliación de los estados financieros. 

CAPITULO XII 
DE LA DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 

Norma 58.- El Departamento de Recursos Humanos y Materiales, llevará a cabo anualmente la 
depreciación de bienes muebles propiedad del Estado, mediante el método de la línea recta en 
base al índice nacional de precios al consumidor (INPC), conforme al boletín B-10, emitido por 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos y adecuado al boletín de Contabilidad 
Gubernamental. 

Norma 59.- El Padrón de bienes Muebles propiedad del Instituto se encuentra dividido, para 
efectos de la depreciación, se encuentra dividido en: Mobiliario y Equipo, Equipo de Cómputo y 
Maquinaria y Equipo. 

CAPITULO XIII 
DISPOSICIONES FINALES 

Norma 60.- El Departamento de Recursos Humanos y Materiales del Instituto deberá prever 
que los bienes muebles que tienen asignados las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos 
y Áreas del Instituto para el desarrollo de sus actividades, se encuentren debidamente 
amparados con la póliza de aseguramiento correspondiente, y que ésta se encuentre vigente a 
fin de garantizar su protección para los efectos legales respectivos. 
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Norma 61.- Las Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto deberán 
conservar y resguardar por separado en lugar seguro, en forma ordenada y sistemática la 
documentación relativa a los bienes muebles que tienen asignados para el desempeño de sus 
funciones, respecto de los actos que se realicen en el marco de las presentes Normas. 

Norma 62.- El producto de las enajenaciones a través de venta, se deberá enterar a la 
Secretaría de Finanzas, para la constitución de un fondo revolvente que habrá de utilizarse para 
la adquisición de bienes muebles al servicio del Instituto de conformidad a las disposiciones que 
ésta emita. 

Norma 63.- El Departamento de Recursos Humanos y Materiales, podrá solicitar a las 
Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Áreas del Instituto la información que juzgue 
necesaria para el registro, verificación y seguimiento de bienes muebles; y 

Las decisiones y resoluciones que emitirá el Comité serán basados bajo los principios y valores 
éticos, garantizando el correcto, honorable y adecuado desempeño de sus integrantes, con la 
finalidad de fortalecer el ejercicio de sus funciones, velando por que se ejecute plenamente la 
transparencia del servidor público y el derecho fundamental de toda persona al acceso a la 
información pública; observando disposiciones previstas en la Ley de la materia. 

T R A N S 1 T O R 1 O S: 

PRIMERO.- Las presentes Normas entrarán en vigor al día siguiente de su Publicación en la 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- La Dirección de Administración elaborará los procedimientos, manuales, formatos 
e instructivos que se requieran para ia administración de los bienes muebles de conformidad a 
lo que establecen estas Normas y las disposiciones legales aplicables. 

Dado en la sede de esta Junta de Gobierno del Instituto Hidalguense de Deporte en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diez. 

Junta de Gobierno 
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W"'--
~ 

L. josé Ta ia onzález 
Secre e esarrollo Social. 

Lic. Euge.nio lmaz Gispe 
Secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional. 

~··-s 
LA.E. Jesús Antón de la Concha 
Director General del Sistema DIF 

Hidalgo. 
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Instituto Federal Electoral 

FE DE ERRATAS 

Con fundamento en los Artículos 18, 19 y 21 de la Ley del Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, Publicada el 1 O de Marzo del 2008, se hace la presente Fe de Erratas.- En 
relación al Catálogo de Emisoras de Radio y Televisión del Estado de Hidalgo, 
Publicado por el Instituto Federal Electoral en el Estado de Hidalgo, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Número 9, de fecha 28 de febrero de 2011, Tomo 
CXLIV. 

FE DE ERRATAS: 

CATALOGO DE EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DEL ESTADO DE HIDALGO 

DICE: 

CATÁLOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO DOS MIL ONCE DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE SE PUBLICA 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO CG10/2011 APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
02 DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE Y EL ACUERDO ACRT/002/2011 APROBADO POR EL 
COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LA 
PRIMERA SESIÓN ESPECIAL CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE DOS MIL ONCE. 

DEBE DECIR: 

CATÁLOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO DOS MIL ONCE DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE SE PUBLICA 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO CG42/2011 APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
02 DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE Y EL ACUERDO ACRT/002/2011 APROBADO POR EL 
COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LA 
PRIMERA SESIÓN ESPECIAL CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE DOS MIL ONCE. 

Lic. José Luis Ashane Bulos. 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Federal Electoral en el Estado de Hidalgo 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



- r-¡ 'e: __,-__, 
~/DA.LGO 

GOB/E.RNO DEL ESTAOO 

• • AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 007 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. de licitación Costo de las basas Fecha Imite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura Capital contable 
adaulrlr bases económlca mlnilllo l'átluetfdO 

42085001-023-11 $1,000.00 15/03/2011 16/03/2011 18/03/2011 18/03/2011 $20'000,000.00 
Costo en Banco $900.00 10:00 horas 10:00 horas 13:00 horas 

Partida ClaveCABMS DesclrirlCW1 Cantidad Unidad de Medida 
1 1450400000 PAQUETE DE UTILES ESCOLARES PREESCOLAR 112,126 PAQUETE 
2 1450400000 PAQUETE DE UTILES ESCOLARES PRIMARIA 51,799 PAQUETE 
3 1450400000 PAQUETE DE UTILES ESCOLARES PARA SECUNDARIA 61,546 PAQUETE 
4 1450400000 PAQUETE DE UTILES ESCOLARES TELESECUNDARIA 1er GRADO 20,679 PAQUETE 
5 1450400000 PAQUETE DE UTILES ESCOLARES TELESECUNDARIA 2°. GRADO (SON 23 PARTIDAS EN TOTAL) 20,579 PAQUETE 

1.- LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA E IMPRESIÓN EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX, Y EL PAGO: PODRÁ SER REALIZADO 
SOLO EL DIA 15 EN LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE 
GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, 
SOLO EN ESTA MODALIDAD DE PAGO SE EXPEDIRA RECIBO OFICIAL DE LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, O PAGO MEDIANTE DEPÓSITO LOS DÍAS 14 Y 15 A LA CUENTA 00550084525, SUC. 0055 
DE BANAMEX, S.A. PLAZA 0290 A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, DEBERÁ OBTENER Y PRESENTAR SU REGISTRO DE PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA 
COMPRANET, SIN EL CUAL NO PODRÁ PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE Y SE PODRÁ CANJEAR POR UN RECIBO DE COMPROBANTE DE PAGO EXPEDIDO POR LA 
DIRECCIÓN DE LICITACIONES. EXCEPTO PAGOS POR BANCANET. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS 
BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, HASTA LA FIRMA DEL PEDIDO/CONTRATO EN CASO DE 
SER ADJUDICADO. 
IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 SEGUNDO PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. V. 
VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VIII.- EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARA SEGÚN BASES. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE 
No. EA-012000993-NS-2011 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DEL REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE: 
CONSUMIBLES DE EQUIPÓ DE COMPUTO, MATERIALES Y SUMINISTROS DE LABORATORIO, SUMINISTRO E INSTALACION DE ELEVADOR TIPO CAMILLERO, MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS, Y EQUIPO MEDICO; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

- - - - - -- - - -- -LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
PRESENTACION DE 

ACTO DE APERTURA 
FINANCIAMIENTO NO DE LICITACIÓN 

BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 
PROPUESTAS Y 

ECONÓMICA 
CAPITAL CONTABLE 

APERTURA TÉCNICA 
EA-012000993-N26-2011 

FASSA RAMO 33 CONSUMIBLES DE EQUIPO 
$500.00 15-MARZ0-2011 

16-MARZ0-2011 18-MARZ0-2011 
25-MARZ0-2011 $90,000.00 

2011 DE COMPUTO 09:00 HRS. 08:30 HRS. 
<SEGUNDA LICITACION} 

09:00 HRS. 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 . SIC CARTUCHO PARA CARTUCHERA DOS-2 480 PIEZA 
2 . SIC PAPEL STOCK 15X11" 3T PAUTADO 40 CAJA 
3 . SIC PAPEL STOCK 15X11" 2T PAUTADO 60 CAJA 
4 . SIC PAPEL STOCK 9 Y, X 11" 2T BLANCO 42 CAJA 
5 . SIC PAPEL STOCK 9 Y, X 11" 1T BLANCO (Y 29 PARTIDAS MÁS} 40 CAJA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL -

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
PRESENTACION DE 

ACTO DE APERTURA 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

PROPUESTAS Y 
ECONÓMICA 

CAPITAL CONTABLE 
APERTURA TÉCNICA 

EA-012000993-N27-2011 

CUOTA SOCIAL 
MATERIALES Y 

16-MARZ0-2011 18-MARZ0-2011 25-MARZ0-2011 
SUMINISTROS DE $500.00 15-MARZ0-2011 $50,000.00 

2008 y 2009 
LABORATORIO 

10:00 HRS. 09:00 HRS. 09:30 HRS. 

(SEGUNDA LICITACION} 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 . SIC LANCETAS PARA UNA PUNCION 1.8 MM DE PROFUNDIDAD 71 CAJA CON 200 
2 . SIC TUBO PARA TOMA DE MUESTRA Y RECOLECCION DE SANGRE DE VIDRIO AL VACIO 60 CAJA CON 100 
3 . SIC ADAPTADOR PARA AGUJAS TOMA MUL TIPLE 620 BOLSA CON 10 
4 . SIC AGUJA VACUTAINER P/TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE SENCILLA ESTERIL 64 CAJA CON 100 

5 
. SIC ROLLO DE HOJAS PARA IMPRESION DE 12 DERIVACIONES EN HOJA DE TAMAÑO 

60 CAJA CON 100 
21.6X27.9 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE VISITA DE 
COSTO FECHA LIMITE 

JUNTA DE 
PRESENTACION DE 

ACTO DE APERTURA CAPITAL 
NO. DE LICITACIÓN DE LAS PARA ADQUIRIR PROPUESTAS Y 

FINANCIAMIENTO INSTALACIONES 
BASES BASES 

ACLARACIONES 
APERTURA TÉCNICA 

ECONÓMICA CONTABLE 

EA-012000993-N28-2011 
CUOTA SOCIAL Y SUMINISTRO E 

14Y15DE 
APORTACION INSTALACION DE MARZ0-2011 $500.00 15-MARZ0-2011 

16-MARZ0-2011 18-MARZ0-2011 25-MARZ0-2011 $100,000.00 
SOLIDARIA ELEVADOR TIPO 11 00 HRS. 09:40 HRS. 10:00 HRS. 

FEDERAL 2007 CAMILLERO 
9 00 A 13:30 HRS. 

<SEGUNDA LICITACION} 
CONCEPTO DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 
. SIC ELEVADOR ELECTRICO DE PASAJEROS SIN CUARTO DE MAQUINAS CON CAPACIDAD PARA 1 PIEZA 

UNA CAMILLA CON 3 ACOMPAÑANTES Y 2 PARADAS IPLANTA BAJA Y PRIMER PISO} 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
NO. DE LICITACIÓN 

FINANCIAMIENTO BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

RECURSOS 
EA-012000993-N29-2011 

EXTRAORDINARIOS 
MATERIALES Y 

16-MARZ0-2011 
DE GOBIERNO DEL 

SUMINISTROS DE $500.00 15-MARZ0-2011 
12 00 HRS. 

ESTAD02011 
LABORATORIO 

(SEGUNDA LICITACION) 

PARTIDA DESCRIPCION 

1 
. SIC CAJAS DE PUNTAS PARA PIPETA, ESTERILES CON FILTRO CERTIFICADAS POR SER 

LIBRES DE ADN, ARN Y ENDOTOXINAS. RANGO DE 1 0-10 ul. 
2 . SIC GEL REFRIGERANTE DE 350 GRAMOS 

3 
. SIC MICROTUBOS GRADUADOS DE 1.5 ML. DE POLIPROPILENO, COLOR NATURAL Y TAPA 

DE CIERRE HERMETICO 
4 . SIC TUBOS TIPO VACUTAINER TAPON LILA CON ANTICOAGULANTE EDTA. CAP 5.0 ML 

5 
. SIC SACUDIDOR GRADO INDUSTRIAL CON MICROFIBRAS DE POLIPROPILENO ALTAMENTE 

ABSORBENTES (Y 42 PARTIDAS MAS) 
LICIT ACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

1 EA-012000993-N30-2011 17-MARZ0-2011 ASE. CUOTA SOCIAL. MEDICINAS Y PRODUCTOS $500.00 16-MARZ0-2011 
PPSA, SECR 2011 FARMACEUICOS 12:00 HRS. 

PARTIDA DESCRIPCION 
1 . CLAVE 101 ACIDO ACETIL SALICILICO, TABLETA CADA TABLETA CONTIENE 500 MG 
2 . CLAVE 104 PARACETAMOL TABLETAS CADA TABLETA CONTIENE PARACETAMOL 500 MG 
3 . CLAVE 108 METAMIZOL SODICO COMPRIMIDOS. MEAMIZOL SODICO 500 MG 
4 . CLAVE 561 CLORTALIDONA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE 50 MG. 

5 
. CLAVE 1042 GLIBENCLAMIDA TABLETAS CADA TABLETA CONTIENE 5 MG ( Y 464 

PARTIDAS MAS) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

PROGRAMAS EA-012000993-N31-2011 
POPULARES DE MATERIALES Y 

16-MARZ0-2011 
SALUD 2011 Y SUMINISTROS MÉDICOS $500.00 15-MARZ0-2011 

CUOTAS DE (SEGUNDA LICITACION) 
13:00 HRS. 

RECUPERACION 2011 

PARTIDA DESCRIPCION 
1 . SIC GUANTES CON TALCO DE LATEX MEDIANO 
2 . SIC CONTENEDOR PARA PUNZOCORTANTES 
3 . SIC ALCOHOL ISOPROPILICO 70% 
4 . SIC BOLSA RECOLECTORA DE SANGRE CUADRUPLE CPD-SAG-MANITOL 

5 
. SIC BOLSA DE POLIETILENO ROJA PARA RP.B.I. DE 30X40 CM. DE ALTA DENSIDAD (Y 13 

PÁRTIDAS MAS) 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
FINANCIAMIENTO 

NO DE LICITACIÓN 
BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

APORTACION EA-012000993-N32-2011 
16-MARZ0-2011 

SOLIDARIA ESTATAL EQUIPO MEDICO $500 00 15-MARZ0-2011 
14:00 HRS 

2010 (SEGUNDA LICITACION) 

e 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

18-MARZ0-2011 
10:00 HRS. 

CANTIDAD 

42 

24 

15 

15 

10 

PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

24-MARZ0-2011 
10:00 HRS. 

CANTIDAD 
1,712 
6,040 

44,904 
36,282 

111,138 

PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

18-MARZ0-2011 
10:40 HRS. 

CANTIDAD 
112 
30 
16 
194 

10 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

18-MARZ0-2011 
12:00 HRS 

ACTO DE APERTURA CAPITAL CONTABLE 
ECONÓMICA 

25-MARZ0-2011 
10:30 HRS 

$50,000 00 

UNIDAD DE MEDIDA 

CAJA CON 10 RACKS 

PIEZA 

PAQUETE CON 500 

CAJA CON 100 

CAJA CON 50 PIEZAS 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

CAPITAL CONTABLE 

04-ABRIL-2011 
$ 16,000,000.00 

10: 00 HRS. 

UNIDAD DE MEDIDA 
ENVASE CON 20 TABLETAS 
ENVASE CON 10 TABLETAS 

ENVASE CON 10 COMPRIMIDOS 
ENVASE CON 20 TABLETAS 

ENVASE CON 50 TABLETAS 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

CAPITAL CONTABLE 

25-MARZ0-2011 
$300,000.00 

11:00 HRS. 

UNIDAD DE MEDIDA 
CAJA CON 100 PIEZAS 
CAJA CON 12 PIEZAS 
FRASCO DE 3.785 LT. 

CAJA CON 24 BOLSAS 

PAQUETE CON 100 PIEZAS 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

CAPITAL CONTABLE 

25-MARZ0-2011 
12:00 HRS. 

$85,000.00 
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PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 . SIC CABINA INSONORIZADAATENUACION GLOBAL DE 5 DB "250-8000HZ/32 DB" 1 PIEZA 

2 
. SIC ELECTROCARDIOGRAFO SELECCIÓN DE MODO 1, 2 O 3 CANALES DE DOCE 1 PIEZA 

DERIVACIONES 
3 . SIC MOTOR DE ALTA VELOCIDAD PARA PULIR METAL Y ACRILICO DENTAL DE 200 rpm 1 PIEZA 
4 . SIC TANQUE DE OXIGENO DE 6.8 METROS CUBICOS COMPRESION DE 150 A 200 KGICM2 1 PIEZA 

5 
. SIC EQUIPO DE AUTOGENA MANGERA ESPECIAL PARA PROCESO OXIACETILENO ( Y 2 1 PIEZA 

PARTIDAS MAS) 
1-LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET http llcompranet.gob.mx. O BIEN EN. LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, SITA EN CARR BLVD. PANORÁMICO CUBITOS-LA PAZ No.407, COL ADOLFO LÓPEZ MATEOS, PACHUCA, HGO. c p 42050. TEL -
FAX .01771719-19-23, 713-58-50 y 7186562 EXT 1133. (HORARIO DE 9 00 A 16 30 HORAS) LA VENTA DE BASES SERÁ LA INDICADA EN LOS RECUADROS RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN EN DÍA HÁBIL 
DE LUNES A VIERNES. LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO O CON DEPÓSITO A LA CUENTA 6550100156-0 CLASE 
ESTANDARIZADA 014290655010015605 EN EL BANCO SANTANDER SERFIN, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE Y SERÁ CANJEABLE POR RECIBO DE PAGO EXPEDIDO POR LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE HIDALGO 
11 - EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LAS OFICINAS DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. UBICADA EN BLVD PANORÁMICO CUBITOS-LA PAZ N° 407 COL 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS, C P 42094, PACHUCA. HGO 

111 - EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO 11. 
IV - LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
V- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN 
VI - EL PAGO SE REALIZARÁ SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN 
VII - NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
VIII - LOS PARTICIPANTES DEBEN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES, RESPECTO A CADA LICITACIÓN. 

PACHUCA. DE SOTO, HGO A 14 DE MARZO DE 2011 
ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO, ~O REELECCIÓN" 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ DE ADQUl~ICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS SE~. ICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
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1 

? r; ,t ¡ 1nHIF8 INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
lnstit.utoHidalguensedela 
1•,.fr ;--.cstruc.tu1-.aFí~ícaEducativ.ñ 

Convocatoria Pública Multiple No. 005-11 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108. y de conformidad con los 
artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y 23 de su Reglamento. se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciónes de carácter Nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado. con cargo a los recursos autorizados por la Secretaria de Finanzas, de conformidad con lo siguiente: 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. de Licitación Costo de las baSes Fecha limite Visita al lugar de la Junta de Presentación de Acto de 
para adquirir obra o los trabajos Aclaraciones Proposiciones y Apertura Apertura 

bases Técnica Económica 
42902001-009-11 Convocante 

$ 1,500.00 22/03/2011 18/03/2011 23/03/2011 29/03/2011 31/03/2011 
Banco: 12:00 horas 09:00 horas 09:00 horas 09:00 horas 

$1,350.00 
Clave FSC Oeacripclón General de la Obra Plazo de Ejecución Fecha de Fecha Capital Contable 
(CCAOPl .Inicio Tennlnación Reauerldo 

SUSTITUCION DE TECHUMBRE DE 5 AULAS y 
DIRECCION POR MUL TIPANEL Y REHABILITACION DE 

150 Días 
SERVICIOS SANITARIOS , EN LA PRIMARIA TEODOMIRO 

Naturales 
04/04/2011 31/08/2011 $ 200,000.00 

MANZANO, EN LA LOCALIDAD HUAZALINGO, DEL 
MUNICIPIO DE HUAZALINGO 

No. de Licitación Costo de las bases FechaHmite Visita al lugar de la 
Junta de 

Presentación de Acto de 
para adquirir obra o los trabajos Aclaraciones Proposiciones y Apertura Apertura 

bases Técnica Económica 
42902001-010-11 Convocante: 

$ 1,500.00 22/03/2011 18/03/2011 23/03/2011 29/03/2011 31/03/2011 
Banco: 12 00 horas 10 00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

$ 1,350.00 
Clave FSC Descripción General de la Obra 

Plazo de ~Ión 
Fecha de Fecha capital Contable 

(CCAOPI Inicio Terminación Requerido 
CONSTRUCCION DE TALLER DE ESTRUCTURAS 
METALICAS, EN LA SECUNDARIA GENERAL ALFONSO 90 Días 
CRAVIOTO, EN LA LOCALIDAD SAN JOSE TEPENENE. Naturales 04/04/2011 02/07/2011 $ 300,000.00 
DEL MUNICIPIO DE EL ARENAL 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha limite Visita al lugar de la 
Junta de 

Presentación de Acto de 
para adquirir obra o los trabajos Aclaraciones Proposiciones y Apertura Apertura 

bases Téenlca Económica 
42902001-011-11 Convocante: 

$1,500.00 22/03/2011 18/03/2011 23/03/2011 29/03/2011 31/03/2011 
Banco: 12:00 horas 11 :00 horas 11 00 horas 11 00 horas 

$ 1,350.00 
ClaveFSC Descripción General de la Obra Plazo de Ejecución Fecha de Fecha Capital Contable 
(CCAOP) Inicio Tennlnación Requerido 

CONSTRUCCION DE LABORATORIO FISICO-QUIMICO, 
EN LA SECUNDARIA GENERAL JUAN GUILLERMO 120 Días 
VILLASANA LOPEZ. EN LA LOCALIDAD ZAPOTLAN DE Naturales 04/04/2011 01 /08/2011 $ 200,000.00 
JUAREZ. DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN DE JUAREZ 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha limite Visita al lugar de la 
Junta de Presentación de Acto de 

para adquirir obra o los trabajos Aclaraciones Proposiciones y Apertura Apertura 
bases Técnica Económica 

42902001-012-11 Convocante: 
$ 1,500.00 22/03/2011 18/03/2011 23/03/2011 29/03/2011 31/03/2011 

Banco: 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 
$ 1,350.00 

Clave FSC Descripción General de la Obra 
Plazo de Ejecución Fecha de Fecha Capital Contable 

(CCAOP) Inicio Tennlnación Reauerido 
CONSTRUCCION DE. 6 AULAS ADO?ADAS 6 OOX8 OO. 
CANCHA, PLAZA CIVICA, DIRECCION, SANITARIOS, 

180 Días COOPERATIVA, EN LA PREESCOLAR DE NUEVA 04/04/2011 30/09/2011 $ 700,000 00 
CREACIÓN, EN LA LOCALIDAD ZEMPOALA (FRACC Naturales 

MATILDE), DEL MUNICIPIO DE ZEMPOALA 
No. de Licitación Costo de las bases Fecha limite Visita al lugar de la Presentación de Acto de 

para adquirir obra o los trabajos Junta de 
Proposiciones y Apertura Apertura 

bases Aclaraciones 
Técnica Económica 

! 42902001-013-11 Convocante 
i $ 1,500.00 22/03/2011 18/03/2011 23/03/2011 29/03/2011 31/03/2011 
1 Banco 12 00 horas 13:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 
j $ 1,350.00 
\ ___ Clave FSC Descripción General de la Obra Plazo de Eiecución Fecha de Fecha Capital Contable 
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jCCAOPl Inicio Terminación Reauerido 
CONSTRUCCIÓN DE 6 AULAS ADOSADAS 6.00X8.00, 
CANCHA, PLAZA CÍVICA, DIRECCIÓN, BODE CA y 

180 Días SANITARIOS, EN LA PRIMARIA NUEVA CREACIÓN, EN LA 
Naturales 

04/04/2011 30/09/2011 $ 700,000 00 
LOCALIDAD ZEMPOALA (FRACC. MATILDE), DEL 
MUNICIPIO DE ZEMPOALA --

No. de Licitación Costo de las bases Fecha limite Visita al lugar de la Junta de Presentación de Acto de 
para adquirir obra o los trabajos Aclaraciones Proposiciones y Apertura Apertura 

bases Técnica Económica 
42902001-014-11 Convocante 

1 

$ 1,500 00 22/03/2011 

1 

18/03/2011 23/03/2011 29/03/2011 31/03/2011 
Banco 

¡ 
12.00 horas 1400horas 14 00 horas 14 00 horas 

$1,350.00 
Clave FSC Descripción General de la Obra Plazo de Ejecución Fecha de Fecha Capital Contable 
ICCAOPl Inicio Terminación Reauerido 

CONSTRUCCION DE BIBLIOTECA Y OBRA EXTERIOR 
PRIMERA ETAPA, EN LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE 180 Días 

l_ ___ TULANCINGO, EN LA LOCALIDAD EJIDO HUAPALCALCO, Naturales 04/04/2011 30/09/2011 $ 4.000.000 00 
DEL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO 

La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Obras Publicas 
el día 8 de marzo del 2011. 

Venta de Bases 

Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y para consulta 
y venta en las oficinas del INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, sita Av. Juarez 
No. 1500, Fraccionamiento Constitucion, Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42086, Al teléfono 01 771 (71) 3-35-00, EXT. 119, 120 
o mediante deposito a la cuenta NUMERO 00164659473 de BANCO BBVA BANCOMER, SUCURSAL 7694 A NOMBRE DEL 
INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA; a partir del día 14 de marzo del año en curso 
y hasta la fecha límite arriba indicada en días hábiles y a excepción del dia 21 de marzo del 2011 de 9:00 a 16 00 horas, dicha 
venta se efectuará previa presentación de los siguientes documentos: 

1 - Solicitud por escrito en papel membretado del licitante manifestando su deseo de participar en la Licitación, con firma 
autógrafa original del apoderado legal. 

2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última 
declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando 
copia simple del registro de la D.GAF.F. de la S H C P y de la cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de la Escritura Constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, asi como el poder 
del representante legal de la Empresa, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; las 
Personas Físicas presentarán acta de nacimiento en original o copia certificada ante notario público. 

4.- Copia Simple del Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación 
correspondiente a esta Licitación EDIFICACION. Se previene a todos los interesados que sólo podrán participar en esta 
Licitación las personas inscritas en dicho padrón y que cuenten con la clasificación correspondiente EDIFICACION, 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la Administración Pública, así como con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (currículum del interesado, sea persona física o moral), de acuerdo al 
tipo de los trabajos que se licitan. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor. 
Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante, previa presentación del recibo de compra de 
bases de l1c1tac1ón. 

11. Forma de Pago 

En la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor del INSTITUTO HIDALGUENSE DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA (este pago no es reembolsable), o mediante pago a la cuenta NUMERO 
00164659473 de BANCO BBVA BANCOMER, SUCURSAL 7694 A NOMBRE DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

111. Visita al Lugar de la Obra 
* El lugar de reunión de los participantes, será en el sitio de los trabajos de cada una de las licitaciones. 
IV. Junta de Aclaraciones 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Sala de Juntas del INHIFE, sita en Av. Juárez 1500 Pachuca, Hgo. 
V. Presentación y Apertura de Proposiciones 

Se llevará a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será Español. 
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será Peso Mexicano. 

VI. Acto de Fallo 
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La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 
VII. Las condiciones de pago serán 
* Para el inicio de los trabajos y la compra de materiales y demás insumos, se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) 

de la asignación contratada. 
VIII. Criterios de Adjudicación 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el .dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su 
caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
No podrán participar en esta Licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de 
la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procede~rp.' ~51i:lf~a!Q 

o Jiménez Guerrero 
Director General y Presidente 
del Comité de Obras Publicas 

Rúbrica 
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:re;,;; lnHIF8 INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
lnstitt•toHidalguensedela 

'"'"""·''"'-''""F'"'""' """·'"v" Convocatoria Pública No. 006-11 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS. POR CONDUCTO 
DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSIU-.S Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES MUL TIPLES NIVEL 
BASICO 2009 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

r~o. dellcltaciótl: ~··- n :;'=~: Capital 
Contable 
Mínimo 1 económica 

42902001-015-11 Convocante 
$ 1000.00 

15/03/2011 16/03/2011 
12:00 horas 

23/03/2011 
15:00 horas 09:00 horas $1,000,000.00 

Partida Cantidad Unidad de medida 

.. _ _1_ ... MB10600043 Silla de paleta con concha inte ral Pza. 3455 
---+----~+- - -·----------

_J_. MB30100123 Torno tipo banco motor de 5 Hp. Alta velocidad Pza. ' 8 
8 3 MB50300102 Servidor Pza i 

__ _ _j___ MB 1040~0-13c--7--+-M-u-e-bl_e_d_e_u_ar-d-ad_o_d_e_m--a-te-ri-a_l-d=id:=a:=c-t_1c-=_o-_-_-_-_------+--.. -. Pp~zz-ªa-.. ----r-=-· --· 
.. _5 _ MB40800017 Con unto de practicas eléctricas basic y semicon =e= 84 

17 
La Presente Licitación esta integrada de 360 Partidas en total 

11. 

111 

IV. 

V 
VI 

VII 
VIII. 

IX. 
X 

XI 

Las especificaciones técnicas se detallan en el anexo No. 1-A de las bases de la licitación. 
Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y 
para consulta y venta en las oficinas del INSTITUTO HIDALGUENSE DE L A INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA sita Av. Juárez No. 1500, Fraccionamiento Constitución , Pachuca de Soto, Hgo , C P 42080 .. Al 
teléfono 01 771 (71) 3-35-00, EXT. 119, 120, los días 14 y 15 de marzo de 2011 con el siguiente horario de ta 9 00 
a 16 00 horas, la forma de pago es en efectivo o cheque de caja, en banco mediante deposito a la cuenta 
NUMERO 00164659473 de BANCO BBVA BANCOMER, SUCURSAL 7694 A NOMBRE DEL INSTITUTO 
HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, este pago no es reembolsable. 
Los participantes deberán contar con registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Publica Estatal 
vigente, con la clasificación de actividad preponderante correspondiente a los bienes respectivos a esta Licitación 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la 
apertura de la propuesta económica se efectuará en: sala de Juntas del INHIFE, Av. Juárez, Número 1500, Colonia 
Fracc. Constitución, C P 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica 
Lugar de entrega: almacén del INHIFE., los días de lunes a viernes en el horario de entrega DE 9:00 a 16 00 HRS 
Plazo de entrega: treinta días naturales, contados a partir de la firma del contrato correspondiente 
El pago se realizará 30% de anticipo y el 70% será posterior a la recepción de todos los bienes y de la factura 
correspondiente. 
Se presentaran muestras físicas de conformidad al Anexo 1 correspondiente. 
El idioma en el que se presentaran las propuestas será: Español. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 71 de la Ley de Adqu1s1c1ones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 14 DE MARZO DE 2011 

-:Z;;L~~A,.....M-A~+----
SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
RUBRICA. 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Convocatoria: 005 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su artículo 108 y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo en sus artículos 32, 34, 36, 37 y 22 de su Reglamento y de más correlativos, por conducto del Colegio del Bachilleres del 
Estado de Hidalgo, se convoca a las personas físicas y/o morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en la adquisición de Material Didáctico, con cargo a 
los recursos autorizados dentro del programa normal estatal de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para Junta de Visita a Presentación de Acto de apertura Capital contable 

~ adquirir bases aclaraciones instalaciones proposiciones y económica minimo 
apertura técnica requerido 

42081002-005-11 $ 455.00 15/03/2011 16/03/2011 No habrá visita a 18/03/2011 23/03/2011 
10:00 horas instalaciones 10:00 horas 10:00 horas $778,000.00 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 C660000000 Historia de México 1 Alvarez de la Peza, Miguel Esfinge 607-10-0077-4 256 pieza 
2 C660000000 Informática 1 López, ltzama Global Educacional Solutions 9786077924047 255 pieza 
3 C660000000 Física 1, Newmann coto, Guillermo Patricio Progreso 9786074562866 200 pieza 
4 C660000000 Metodología para el Desarrollo y Evaluación de las Competencias Tobón Tobón, Sergio 

182 pieza 
Book Mart 978-607-489-114-0 

5 C660000000 Calculo Diferencial Garcia Juárez, Marco Antonio Esfinge 97 8-607-10-0089-7 173 pieza 
Total: 214 Partidas 

1.- Las especificaciones técnicas se detallan en el Anexo Técnico de las Bases de esta Licitación. 

11.- Las Bases de esta Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Convocante en: Circuito Ex hacienda de la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, 
San Agustín Tlaxiaca, Hgo. C.P. 42160; los días 14 y15 de marzo del 2011 con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. La forma de pago es en efectivo, 
En banco mediante deposito de cuenta número 8053092 de Banamex, referencia: DIRGENERAL 137, sucursal 0827, a nombre del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo, éste pago no es reembolsable. 

111.- Los participantes deberán contar con el registro en el Padrón de proveedores de la Administración Pública Estatal vigente con la clasificación de Actividad Preponderante 
correspondiente a los bienes respectivos a esta Licitación. 

IV.- El acto de aclaraciones se llevara a cabo en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo (EDIFICIO 
CECyTEH/BACHILLERATO) ubicada en: Circuito Exhacienda de la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. C P 42160. 

V.- En el acto de recepción y apertura de ofertas técnica y económica se efectuará en el mismo recinto señalado en el punto No. IV. 
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VI.- La fecha y hora de fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VII:- Plazo de Entrega: 15 días hábiles, contados a partir de día natural siguiente a la firma del contrato 

VIII.- Lugar de entrega: En Almacén General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, ubicado en Calle Iztaccihuatl número 107, Colonia San Cayetano, Pachuca 
Hidalgo, en días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

IX.-EI pago se realizará a los 1 O días hábiles después de la entrega total de los bienes, y a entera satisfacción del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

X.- El idioma en el que se presentaran las propuestas será: español 

XI.- No podrá participar las personas que se encuentren en algunos de los supuestoé d----;~culo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo. 

/ 
/~:/ .· . 

SAN AGUSTIN TLAXIA AL. O 14 DEMARZO DEL 2011. 
LIC. NARCISO G EZ MARTINEZ 

SECRETARIO E4f CUTIVO 
CIRCUITO EXHACIENDA OE LA CONCEPCIÓN 

RUBRICA. 
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14 de Marzo de 2011. PERIODICO OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE ATLAPEXCO, HIDALGO. 

Convocatoria : 001 /2011. 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 
DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA H. 
,.\f'JNTf>.MiEfHO DE f>.TLAPEXCO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN L.A .<\DQUISICION DE VEHICULO , CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL OFICIO 
No. SF-V-FAPFMIG0-2011-011-001, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

$1000.00 

Licitación Pública Nacional 

1710312011 1810312011 
11:00 HRS. 

NO HABRA 

ADQUISICION DE VEHICULO MODELO 2011, MOTOR 4 
CILINDROS 2.5 LTS. CON 170 CABALLOS DE FUERZA, 
TRANSMICION AUTOMOTATICA, RIN 17 DE ALUMINIO, 

VESTIDURAS DE PIEL, FAROS DE NIEBLA, SISTEMA DE AUDIO, 
5 PUERTAS. 

2510312011 
13:00 HRS. 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ES'f t, LICITACIÓN. 

25103/2011 
14:00 HRS 

VEHllCULO 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL, CITA EN PALACIO 
MUNICIPAL SIN. COL. CENTRO, ATLAPEXCO HIDALGO. DEL 14 DE MARZO AL 17 DE MARZO CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A14:00 HRS. LA 
FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL BIEN RESPECTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICION, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, 
COL. CENTRO, ATLAPEXCO HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO 
IV 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

• VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 

Viii -PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 

IX.- PAGO: SEGÚN BASES 

X- LOS LISITANTES NO DEVERAN ENCONTRARCE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

XI.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL 

ATLAPEXCO, HIDALGO, 14 DE MARZO DEL 2011 

/ 
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60 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

H. AYUNTAMIENTO DE HUI CHAPAN, HGO. 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 001/2011 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y de conformidad con 
los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados dentro del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal, mediante oficio No. SF-V-FAISM/Gl-2009-029-022 de fecha 18 DE FEBRERO DEL 2011; de 
conformidad con lo siguiente: 

No. de Costo Fecha límite de Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora de Fecha y hora del 

licitación de las bases Inscripción y de Visita al de Junta de presentación de acto de apertura 
Adquisición de lugar aclaraciones proposiciones y económica 

bases de la obra apertura técnica 
PMH-LIC- 28 DE MARZO 28 DE MARZO 29 DE 04 DE ABRIL ' 04 DE ABRIL 

PUB- Convocante: DEL 2011 DEL 2011 MARZO DEL DEL 2011 

1 

DEL 2011 
001 /2011 $2,000.00 16:00 HRS 11:00HRS 2011 11 :00 11:00 HRS. 13:30 HRS 

HRS 

Lugar y Descripción general de la obra 
Plazo de Fecha Fecha Capital Contable 
Ejecución Estimada Estimada de Mínimo Requerido 

de inicio terminación 

REHABILITACION DE LA CALLE ABASOLO CON 70 DIAS 06 DE ABRIL 14 DE JUNIO $320,000.00 
PIEDRA BOLA AHOGADA, BARRIO SAN MATEO NATURALES DEL 2011 DEL 2011 

l. Venta de Bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras Publicas en la 
Presidencia Municipal de Huichapan, Hgo., de lunes a viernes de 9:00 horas. a 16:00 horas; previa presentación de los 
siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por 
el apoderado legal. 

2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la 
última declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados • 
presentando copia simple del registro de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y de la cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el 
poder del representante legal de la empresa, debidamente.inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio; 
las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó copia certificada ante notario público. 

4.- Copia simple del registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación 
correspondiente a: RH.- REHABILITACION. Se previene a todos los interesados que solo podrán participar en esta 
licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el 
avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se 
licita. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 54 de la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 
Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 

11. Forma de Pago 
En la convocante, deberá efectuarse en efectivo en la Tesorería Municipal a favor del H. Ayuntamiento de 
Huichapan, Hgo., (este pago no es reembolsable), 

111. Visita al lugar de la Obra 
* El lugar de reunión de los participantes, será en: la Dirección de Obras Publicas de la Presidencia Municipal de 

Huichapan, Hgo .. A las 10:45 horas, y partir conjuntamente al lugar de la obra. 
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14 de Marzo de 2011. PERIODICO OFICIAL 

IV. Junta de aclaraciones 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: la Sala de Juntas, ubicada en Presidencia Municipal Av. Hidalgo NO. 1 
Col. Centro Histórico en el Municipio de Huichapan, Hgo. 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
* 
* 

Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la 

compra de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 

VIII. Criterios de Adjudicación 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual 
en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvente 
más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 

* No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

/ 

, , 
~~'..: 

,,; " /~~ 

! 

61 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



62 PERIODICO OFICIAL 

LICIT ACION PUBLICA NACIONAL 

H. AYUNTAMIENTO DE PACHUCA 
DE SOTO, HGO. 

CONVOCATORIA MUL TIPLE No. LP-02-2011. 

14 de Marzo de 2011. 

el 

Pachuca 
tfe-ltl gente 

Ayuntamiento 2009-2012 

El H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, estado de Hidalgo, en cumplimiento a las disposiciones que establece la 
constitución política del estado libre y soberano de hidalgo en su artículo 108, ley de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público del estado de hidalgo, en sus artículos 32, 34, 36, 37 y 22 de su reglamento y demás 
correlativos, por conducto del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, Hgo., convoca a las personas físicas y morales con capacidad técnica y económica que deseen participar 
en la ADQUISICION, PAPELERIA Y CONSUMIBLES DE COMPUTO, MATERIAL DE LIMPIEZA, MATERIAL ELECTRICO, LLANTAS, ACEITES Y 
LUBRICANTES, UNIFORMES, CALZADO Y ACCESORIOS, MATERIAL PARA SEÑALIZACIÓN Y SEMAFORIZACIÓN Y SERVICIO DE 
FUMIGACION, conforme a las especificaciones siguientes: 

No. de Ucitaclón 

MPS-SA-LP-02-11 

PARTIDA 
1 
2 
3 
4 
5 

MPS-SA-LP--03-11 

PARTIDA 

1 
2 
3 
4 
5 

No. de licitación 

MPS-SA-LP--04-11 

PARTIDA 

1 
2 
3 

~-

4 
5 

,f"> Costo < Presentación de Capital contable 
• . , . Descíipci6rl , de 1a5 Fechas para .Juntade . · proposiciones y Acto di'! apertura Acto de fallo 
.·: ',·'' ·''i: ,·:' ·.bases adquirir ~ases 

'; 
acla,raclones aoertura técnica . económica mínimo requerido 

PAPELERIA Y CONSUMIBLES 
14 y 15 16/Marzo/2011 22/Marzo/2011 24/Marzo/2011 25/Marzo/2011 

DE COMPUTO $ 1,000.00 Marzo 2011 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. $ 500,000. 00 

UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION 
1.500 PZA FOLDER TAMAÑO CARTA COLOR VERDE 
5.500 PZA. BOLIGRAFO PUNTO MEDIO TINTA NEGRA 
35.000 PZA FOLDER TAMAÑO CARTA COLOR CREMA 
2300 PZA DISCO COMPACTO CD-R 80 MIN. 
40 PZA CARTUCHO COLOR NEGRO P/IMP HP K5400 C9385AL (88) 

387 PARTIDAS 

.Co5to de Fechas para _ , Junta il,e 
· .· .. \·I~ b,~es ~c¡ulrit bases); \:, aqar~cio~es 

Acto ile apertura .. Acto dé fallo Capital contable 
. ec(jnómi~'. 

'',~ 
mlnlmo requerido 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

UNIDAD CANTIDAD 

LT 153 
KG 90 
LT 153 
KG 5,000 

PIEZA 1,800 

Descripción 

MATERIAL ELECTRICO 

UNIDAD CANTIDAD 

PIEZA 150 
PIEZA 1.000 
PIEZA 500 
PIEZA 500 
PIEZA 2.000 

14y15 
$ 1,000.00 Marzo 2011 16/Marzo/2011 

11:30 Hrs. 

CLORO (PRESENTAR MUESTRA: 

22/Marzo/2011 
10:30 Hrs. 

DESCRIPCION 

DETERGENTE BIODEGRADABLE, BOLSA DE 1 KG. 
LIMPIADOR LIQUIDO (PRESENTAR MUESTRA\ 

24/Marzo/2011 25/Marzo/2011 
10:30 Hrs. 10:15 Hrs. 

BOLSA PARA BASURA, DE 90 X 1.20 MTS, COLOR NEGRO (PRESENTAR MUESTRA) 

$ 100,000.00 

ESCOBA TIPO ABANICO, CON SERDA DE 15 CMS. DE LARGO, MANGO DE MADERA(PRESENTAR MUESTRA) 
85 PARTIDAS 

-----

Costo de Fechas para Juntade. · Presentación de Acto de apertura Capital contable 
las bases adquirir bases aclaraciones proposiciones y económica Acto de fallo mlnímo requerido aoertura técnica 

14 y 15 
16/Marzo/2011 22/Marzo/2011 24/Marzo/2011 25/Marzo/2011 $ 1,000.00 Marzo 2011 $ 100,000.00 13:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 10 30 Hrs. 

DESCRIPCION 

BRAZO TUBULAR GALVANIZADO DE 1 50 METROS 
ACRILICO DIFUSOR TRASLUCIDO PARA LAMPARA TIPO SUBURBANO 
SOOUET DE PORCELANA PARA LUMINARIA CON ENTRADA E-40 
RECEPT ACULO PARA FOTOCELDA 
FOTOCELDA 220 VOLTS 

18 PARTIDAS 

• 
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14 de Marzo de 2011. 

Nf. de licitación · 

: .-: 
/. 

0escnpc¡Ón ·. ·-· .. 

MPS-SMP-05-11 LLANTAS 

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD 
1 PZA 58 
2 PZA 80 
3 PZA 156 
4 PZA 4 

5 PZA 1200 

MPS-SA-LP-06-11 ACEITES Y LUBRICANTES 

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD 

1 TAMBO 12 
2 TAMBO 32 
3 CUBETA 105 
4 TAMBO 2 
5 CUBETA 110 

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD 

1 ROL 3 
2 ROL 3 
3 PZA 50 
4 PZA 100 
5 PZA 100 

[. ·. 1: ' • 
Nq. de Ucltaci61Í . . · ·· . 

PERIODICO OFICIAL 63 

eostod&-: 
< ,". ' ',,"'.:' 

Jtmta de Presentación de Ácto de apertura. • Capital contable Fechas para proposiciones y Aéto de fallo las basea- adqúirir bases aclaraciones ecorí6mica:, : mlnlmorequerido aoertura técnica 
", :·< ', . ~ i' , ' , , • ,.,,~ '• .. ,--7",1.' 

14y15 
16/Maizo/2011 22/Maizo/2011 24/Maizo/2011 25/Marzo/2011 

$ 1,000 00 Marzo 2011 14:00 Hrs. 11:30 Hrs. 11:30 Hrs. 10:45 Hrs. 
$ 300,000.00 

DESCRIPCION 
LLANTA TRASERA 120/90-17 MOTOCICLETA FALCON 400 
REVLLA0156 LLANTA 265170 R17 L TX AT/2 (LLANTA PARA DAKOTA 
LLANTA 225/55/ R17 TIPO TRACTION 
LLANTA 235/75/R-16 
LLANTA DE 9' PARA CARROS DE BARRIDO MANUAL DE DOBLE BALERO PARA EL MANTENIMIENTO DE 
CARRITOS DE BARRIDO MANUAL. 

22 PARTIDAS 

DESCRIPCION 

ACEITE MUL TIGRADO P/MOTOR GASOLINA 25 W 60, 200 L TS. 
ACEITE MUL TIGRADO P/MOTOR GASOLINA 15 W 40, 200 L TS. 
ACEITE ATF DEXRON 111 MERCOM (CUB. 19 L TS.) 
ACEITE HIDRAULICO HP-300 TAMBO 208 L TS. 
ANTICONGELANTE CUBETA 19 L TS. 

32 PARTIDAS 

$ 1,000.00 

DESCRIPCION 

CABLE USO RUDO, 5 POLOS, CALIBRE 14 (5X14) (110 MTS) 
ALAMBRE TWD DOBLE, CAL. 10 
CINTA DE AISLAR 

24/Maizo/2011 
12:00 Hrs. 

24/Maizo/2011 25/Marzo/2011 
12:30 Hrs. 11:15 Hrs. 

FUSIBLE TIPO EUROPEO DE 1 AMP. Y 259 VCAFUSIBLES 1 AMP. CRISTAL TUBO MEDIANO 
FUSIBLE TIPO EUROPEO DE 5 AMP. Y 250 VCAFUSIBLES 5 AMP. CRISTAL TUBO MEDIANO 

52 PARTIDAS 

14y15 

$ 80,000.00 

16/Maizo/2011 22/Marzo/2011 24/Maizo/2011 25/Maizo/2011 
16:00 Hrs. 13:00 Hrs. 13:00 Hrs. 11:30 Hrs. 

MPS-SA-LP-08-11 SERVICIO DE FUMIGACION $ 1,000.00 Marzo 2011 $ 70,000.00 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION 

OFICINAS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
OFICINAS DE CATASTRO 

1 MENSUAL 12 
OFICINAS DE JURIDICO 
TALLER DE CARPINTERIA (INCLUYE ARCHIVO MORELOS) 
OFICINA IMCA EN GUERRERO 

44 LUGARES MAS 
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64 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

Costo de Feehas para Juri'ta de 
Presentación de Acto de apertura Capital contable 

No. de licitación · óescripción proposiciones y Acto de fallo 
las bases adquirir bases aclaración es apertura técnica 

económica mlnímo requerido 

UNIFORMES, CALZADO Y 14, 15y16 
17/Marzo/2011 23/Marzo/2011 25/Marzo/2011 28/Marzo/2011 1 

11 

MPS-SMP-09-11 ACCESORIOS $1,000.00 
1 

Marzo 2011 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 1145 Hrs. ¡ 
s 500,000.00 

S.SP 

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION 
1 

, 

1 PAR 255 BOTA TIPO COMANDO DE 25 CM DE AL TO, COLOR NEGRO,. 1 

2 PZA 200 IMPERMEABLE COLOR AZUL MARINO TIPO GABARDINA CON GORRO, 1 

3 PZA 630 PANTALON AZUL MARINO, TIPO COMANDO 65% POLIESTER 35% ALGODÓN. 
1 

CAMISA MANGA LARGA EN COLOR AZUL MARINO 65% POLI ESTER 35 % ALGODON CON UN PESO DE 300 1 

4 PZA 334 
GRS POR M2. DELANTERO DE DOS PIEZAS, SEIS BOTONES AL FRENTE VISIBLES 

1 5 PZA 290 
CAMISA MANGA CORTA EN COLOR AZUL MARINO 65% POLIESTER 35 % ALGODON CON UN PESO DE 300 
GRS POR M2.DELANTERO DE DOS PIEZAS, SEIS BOTONES AL FRENTE VISIBLES Y EOUIDIST~NTES, 

65 PARTIDAS 
1 

' .. 
C0stode Junta de ' Presentación de 

No. de llcitaclón -DesCrlpcfón Fechas para proposiciones y Acto de apertura 
Acto de fallo Capital contable 

las bases adquirir bases aclaraciones 
aoertura técnica 

económica mlnimo requerido 

UNIFORMES, CALZADO Y 
$ 1,000.00 i 

14, 15y16 
17/Marzo/2011 23/Marzo/2011 25/Marzo/2011 28/Marzo/2011 1 MPS-SA-LP-10-11 ACCESORIOS Marzo 2011 

14:00 Hrs. 12:00 Hrs. 11:30 Hrs. 12:00 Hrs. 1 

$ 500,000.00 

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION 

1 PAR 1669 
CALZADO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL ESTILO BORCEGUI DE 16 CM.+- 2 CMS. DE ALTURA; EN PIEL COLOR 
NEGRO 

2 PZA. 1308 
CAMISOLA TIPO INDUSTRIAL CON REFLEJANTE (COLOR BEIGE 0037) LOGOTIPO BORDADO EN LA 
ESPALDA DE ACUERDO AL AREA SOLICITANTE 

3 PZA 1308 
PANTALON TIPO lrfüUSTRIAL CON REFLEJANTE COLOR BEIGE 0037, SEGUN MUESTRA, GABARDINA DE 
308 GRS. SOBRE M2. 

4 PZA 199 CHAMARRA DE MEZCLILLA, COLOR AZUL MARINO, CON FORRO DE BORREGA SINTETICA. COLOR CAFE. 
BOTONES, BOLSAS LAT E INTERIOR, LOGOTIPO BORDADO 

5 PZA 88 
BATA PARA DAMA DE GABARDINA, COLOR BEIGE, DE MANGA 3/4, CON BOTONES Y BOLSAS AL FRENTE, Y 
LOGOTIPO BORDADO 

47 PARTIDAS 
--~-1 

1 

Las especificaciones se encuentran descritas en las bases del concurso, las cuales a partir de la fecha de venta de bases podrán ser 
consultadas en la página http //www.pachuca.gob.mx · 

1 - Las demás especificaciones técnicas se detallan en el anexo no. 1 de las bases de cada l1--itac1ón, las cuales podrán ser consultadas a 
partir de la venta de bases. 
11. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del departamento de concursos y l1c1taciones • 
ubicado en Plaza General Pedro Ma. Anaya No. 1 Col. Centro Pachuca de Soto, Hidalgo; con el siguiente horario de 09:00 a 14:00 hrs. 
la forma de pago es en efectivo o cheque de caja. Este pago no es reembolsable. 
111.- Los participantes deberán contar con el registro vigente en el padrón de proveedores de la administración pública estatal vigente con 
la clasificación de actividad preponderante correspondiente a los bienes de cada licitación. 
IV.- El acto de junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de cabildo de la presidencia municipal ubicada Plaza General Pedro Ma 
Anaya No. 1 Col. Centro Pachuca de Soto, Hidalgo. 
V.- El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económ:cas, se efectuaran en el mismo recinto señalado en el numero IV 

VI.- El lugar, fecha y hora del fallo se dará a conocer en la apertura económica. 
VI 1.- Plazo y lugar de entrega se realizara según bases_ 
VIII - El pago total se realizará según bases. J 
IX- No podrán participar las personas que se encuentren n al u de los supuestos del artículo 71 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público del estado de H alg 
X.- El idioma en el que se presentaran las propuestas será e pañ 

~-SECRETA 10 DECOMITÉ 
_ \ C.D. JOS RAM ENTE OIEZ 

~achuca de Soto, Hidalgo, 14 de Marzo del 2011. 
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• • 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA 

Convocatoria Publica: 002 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34. 36. 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
H AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

Costo de las Junta de Visita a instalaciones Prese~clón de. · .· Acto de 
No. de licitación bases Fecha limite para adquirir bases aclaraciones proposiciones y.;·~.' apertura Capital Contable 

apertura técnica económica 
No LP-AD-AR-MSAT-FAISM- $1.000 00 15 DE MARZO 2011 

16 DE MARZO 
NO APLICA 

18 DE MARZO 2011 18 DE MARZO 
$20.000 00 033-10-(02-011) 2011 1000 HRS 1000 HRS 201112 00 HRS 

Partida - Descrloción Cantidad Unidad de medida 
1 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 28 59296 TON 
2 TEPETATE 250.59400 M3 
3 ARENA 61 83846 M3 
4 BROCAL CON TAPA 60 CM DE CONCRETO de 20 cms 6.00000 PZA 
5 GRAVA DE 3/4" 28.29628 M3 

SIENDO UN TOTAL DE 27 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACION 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS SITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN CENTRO C P 42160 SAN AGUSTIN TLAXIACA HGO CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8 30 AMA 14 30 PM LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACION DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACION 

IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO UBICADA EN SITA EN PALACIO MUNICIPAL 
SIN CENTRO C P 42160 SAN AGUSTIN TLAXIACA HIDALGO 

V.- EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO IV 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL .ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA SEGUN BASES 
VIII· PLAZO DE ENTREGA SEGUN BASES 

IX.- EL PAGO SE REALIZARA A LOS 20 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL (LOS) MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTOS DE EQUIPO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H AYUNTAMIENTO DE 
SAN AGUSTIN TLAXIACA HGO 

X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA ESPAÑOL 

XI.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO 

XII - EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA 
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66 PERIODICO OFICIAL 

1Ula11cingo de Bravo, Hgo. 
H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO HGO. 

14 de Marzo de 2011 

l 
j 
~~09--21112 

._,., ,~ .)~,',~· .. ':· .. ~ ~-;\;~(;:.... ;_/,:- )i'.:)!:::ns1c,:()í'~:::S ()\;f: t=s:·,j.tE.E.>:::: l_~. ;~()N-:)T!T .... J ...... :1.)\, P~):_1í1C,~ DEL ES CADO Lit3~~~ y SOBCR/;..NO Dt: 

... :·",_¡ ~1;_) t.~~¡ Si~ t,t~T:Cul_(J ~~-J8 ·y i.A ~t:·{ LlE /--Dü\J1·.;1CiOi~CS. r\RRC~JüAlvii[~,iTOS ·y SER\'iCiOS DE.L.. SECTOR PUBLICO DEL 
··" "uC ~.F: h1D.'ü (;C; t:¡~ :,;¡_:s Afl,1.UJ~()~; 32, 34. 36. 37 cJE 1.A cEr' Y 2¿ DE S.J f~[GLAk1ENTO Y ~lErvlÁS CORRELATIVOS. POR 
~y:::~l. "•.:: '.J'.'.!_ H. A\'lji,T/1MiE~JTO Lle TiJLN·ICll'-JGO DE BRAVO. HGO., SE CO~J'./OC.A r, LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES 
_,-.'J Ci\"t1C.iDAD TECNIC/\ Y ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE: DOS VEHÍCULOS NUEVOS PARA 

¡_;._ DlRECCIÓN DE INGRESOS Y LA DIRECC!ÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS (MODELOS 2011) ASÍ COMO EQUIPO DE COMPUTO 
y ACCESORIOS PARA LOS DEPARTAMENTOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE FINANZAS CON CARGO A l_OS RECURSOS 
'lJ":')l\íD\DUS DEL RAMO 23 SEGi.)N Of ICIOS No SF A-FOFIM/G0-2011-07:-001 Y SF-A-FFHACIGO 2008-077-006 DE FECHAS 17 
v ; 4 Df' FFSRE.°'O DE ¿-q: 1 RESPECTIVAMENTE. DE CONF'0Rf\11DAD CON LO SIGUiENTE 

L LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 
11. U\S BASES DE CADA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES f>ARA CONSULTA Y VENTA C:N LA TESORERIA DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULANCiNGO DE BRAVO. SITA BOULEVARD EMILIANO ZAPATA Nº 812 FRACCIONAMIENTO 
1_os PINOS. T:JLANCINGO HIDALGO c p 43612 TEL 75 3 01 23 EXT. 131 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 14:00 
HRS LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
i'ULANCINGO DE BRAVO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO ICJ-J EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE. CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CORRESPONDIENTE A LOS !?IEN~§. RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN. 

IV. EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
UBICADA EN BOULEVARD EMILIANO ZAPATA N' 812 FRACCIONAMIENTO LOS PINOS EN TU:..ANCINGO. HIDALGO. 

V. EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO 
SEt-JALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA r'ECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 

PLAZO DE ENTREGA SEGUN BASES 
VIII- EL PAGO SE REALIZARA DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES. 
IX.- EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERÁ: ESPAÑOL 
X.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
___ ..._, ..... ..._., 

~ ~ MUI\#¡ . 

~ -~---~ ~ o 4-':<..'i)l . 

f3 SE .. .- I~ Ecut1 'o 

r .. ..t'.~~~R ' ~~ ~~z (J¡\t~/,-: '\~iI._~r;) . .¡<- ' 
<·-,~~~-: ..... \~ 

TULAN INGO DE BRAVO, HGO. A 14 DE MARZO DEc :;,): í. 

TÉ DE ADQUISICIONES 
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14 de Marzo de 2011. PERIODICO OFICIAL 

:. ONCENTR~. 

CONVOCATORIA 

Confonne a las disposiciones legales a las que se refieren los artículos 181, 183, 186, 187 y 
demás relativos a la Ley General de Sociedades Mercantiles se cita a los señores accionistas de 
CONCENTRA CONSORCIO AGROlNDUSTRIAL, S.A. DE C.V., a la Asamblea General 
Ordinaria de accionistas que tendrá verificativo el próximo 26 de Marzo del 2011 en (domicilio 
social) de esta Ciudad a las 12:30 hrs., en primera convocatoria y a las I3:00 hrs., en segunda 
convocatoria bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

l. Nombramiento de Escrutadores. 
II. Lista de presentes y declaración del quórum reglamentario en su caso. 

III. lnfonne del Presidente del Consejo de Administración. 
IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso de los Estados Financieros de la Sociedad 

correspondiente al Ejercicio tenninado al 31 de diciembre de 2010. 
V. Proposición, discusión y aprobación en su caso, del infonne de cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de la sociedad. 
VI. Lectura del informe del Comisario. 

VII. Aplicación de los resultados obtenidos en el ejercicio de 201 O. 
VIII. Ratificación y aprobación de los actos del Consejo de Administración. 

IX. Asuntos Generales. 
X. Receso para redactar el Acta de esta Asamblea. 

XI. Lectura y aprobación del Acta de esta Asamblea. 
XII. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen, en su caso, las 

Resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

Para tener derecho a asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán depositar a más 
tardar el día 16 de marzo los títulos de las acciones en las oficinas de la Sociedad o en 
cualquier Institución de Deposito, obteniendo el comprobante respectivo que les dará 
acceso a la misma. La persona que asista en representación de algún accionista se le suplica 
presentar además la carta poder que lo acredite. 

Tulancingo, Hgo., Marzo 1 º del 201 1. 

ATENTAMENTE ,¡, ·. J 
J¡~\, . 

J"' . : 
r' L1...i~;l.Llt ,--

~ºº ¡ 1, 1 !i ... ( 
Mi arar\jitd 
A\imen~5 Balanc.eados 

LIC. VICTOR l llJGO l IBIESCA TAFOLLA 

~<·&~ r&\AM&O-; 
AUMENTOS BALANCEADOS 

.._,.._,,_...,,..,.T ARIO 

67 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



68 PERIODICO OFICIAL 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRECE 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

14 de Marzo de 2011 

Mediante la presente la suscrita Notaria en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 859 ochocientos cincuenta y nueve fracción 11 segunda del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado da a conocer que con fecha 2 dos 
de Diciembre del año 201 O dos mil diez se inició ante mi fe la TRAMITACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A- BIENES del señor 
AARÓN PAREDES SAUCEDÓ, por lo que mediante escritura pública número 
15,040 quince mil cuarenta, de fecha 25 veinticinco de febrero del año 2011 dos 
mil once, dentro del volumen 980 novecientos ochenta, se hicieron constar las 
declaraciones de la señora MARIA RAQUEL OLVERA SÁNCHEZ quien 
ACEPTA LA HERENCIA en los términos consignados en el testamento respectivo 
y se le reconocen sus DERECHOS HEREDITARIOS y quien a su vez ACEPTÓ Y 
PROTESTÓ el cargo como ALBACEA DEFINITIVA por lo que va a proceder a 
formar el INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA HERENCIA correspondientes 
dentro de la presente Sucesión. 

ATENTAMENTE 
Marzo 07 del 2011 

LIC. LILIA R 
~mARrAt>Ú B IC-A--wúMERO TRECE 

PACHUCA, HIDALGO 

2-2 
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14 de Marzo de 2011 PERIODICO OFICIAL 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCO 
TEPEJI DEL RIO, HIDALGO. 

AVISO NOTARIAL 

Tepeji del Río, Hgo, a 11 de Marzo de 2011 . 

Que por Escritura Pública Número 16,528 (DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 
VEINTIOCHO), volumen 531 (QUINIENTOS TREINTA Y UNO) 58º 
(QUINCUAGÉSIMO OCTAVO) juego, folios números del 125 (CIENTO 
VEINTICINCO) al 127 (CIENTO VEINTISIETE), de fecha 11 (once) de marzo de 
2011 (dos mil once), se radicó en la Notaria a mi cargo la Sucesión a bienes de 
Don Bernabé Vallejo Cervantes (quien también respondía al nombre de Don 
Bernabé Ballejo Cervantes), a solicitud de Doña Maria Estela, Doña Teresa de 
Jesús, Don Raúl, Don José Luis, Doña Yolanda (quien también responde al 
nombre de 6oña Martha Yolanda), Don Héctor Manuel y Don Arturo, todos de 
apellidos Vallejo Ulloa, como únicos y universales herederos, quienes aceptaron la 
herencia instituida a su favor, en términos del testamento dictado por el de cujus. 

Asimismo las señoras Doña Maria Estela Vallejo Ulloa y Doña Teresa de Jesús 
Vallejo Ulloa, aceptaron el cargo de Albaceas, Mancomunadas, instituido en su 
favor en los términos del Testamento, y protestaron su fiel y leal desempeño, 
quienes manifestaron que procederán a formular el inventario correspondiente. 

Para su publicación dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
acuerdo a lo establecido en el Artíc~f9 85~/(ochocientos cincuenta y nueve) del 
Código de Procedimi ntos Civile&~ara el stado de Hidalgo. 

"-, 
2 - 1 

/TA_~ ENTE 
l ......--·~ -· 

\ 
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70 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 1 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

1073/\ 0-14 
TEPEAPULCO 
TEPEAPULCO 
HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la Sucesión a 
bienes de JUAN LOZANO CORTES Y CELERINA 
ESPINOZA, por conducto de su representante legal, albacea, 
sucesor preferente o causa habiente, se hace de su conocimiento 
que el C NICOLAS SANCHEZ HERNANDEZ, les demanda en 
la vía de CUMPLIMIENTO DE CONVENIO, prevista en la 
fracción VI del artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, demanda que fue admitida por acuerdo de fecha 19 
diecinueve de noviembre del año 2010 dos mil diez; y que la 
audiencia de ley tendrá lugar el próximo día 25 VEINTICINCO 
DE ABRIL DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE A LAS 09:00 
NUEVE HORAS, en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, 
Hgo, previniéndole para que la conteste a mas tardar el día de la 
audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, 
en términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDOS que de no presentarse, se tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y que de no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se le harán por medio 
de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto por el 
articulo 173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en este Unitario, además se ordena notificar y 
emplazar por edictos, publicándose por dos veces dentro de un 
plazo de diez días en el periódico "El Sol de Hidalgo", en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados del 
Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal de 
TEPEAPULCO, HIDALGO-DQY FE - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Pachuca, Hgo., a 19 de enero'í!,O 11.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 ' 

EL SECRETARIO ~E .kUERDOS 2 - 2 
LIC. ROBERTO SILVA ~DOZA 

) 
/ 

/ 

/ 

14 de Marzo de 2011. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL quense los edictos por dos veces consecutivas en el Periódico 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1064/201 O 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto. Estado de Hidalgo se trarrnta un JUICIO SUCESORIO IN
TESTAMENTARIO A BIENES DE VICTOR SALVADOR SERRANO 
ESPINOSA y MARGARITA ENCARNACION SERRANO ESPI
NOSA. promovido por JULIA MEJIA SERRANO. rad1candose la 
demanda bajo el Expediente Número 1064/201 O. y en cual se 
dictó un auto que dice 

Pachuca de Soto, Hidalgo a 22 ve1nt1dós de Febrero del año 
2011 dos mil once 

Por presentado FELIPE DE JESUS GONZALO SERRANO 
ESPINOSA. con su escrito de cuenta Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47, 55. 111 276. 
770, 771. 785 793 del Código de Proced1m1entos C1v1les se 
Acuerda 

1 - Por el momento no ha lugar a acordar de conformidad lo 
sol1c1tado. ya que como se desprende de autos el promovente es 
pariente en segundo grado en linea colateral igual con el autor de 
la presente suces1on, por lo cual y de conformidad con lo dispuesto 
por el Articulo 793 del Código de Proced1m1entos C1v1les, publi-

Oficial del Estado, asi como en el diario denominado "El Sol de 
Hidalgo", en los sitios públicos del lugar del juicio y en el lugar de 
fallecimiento y origen del finado, anunciando su muerte sin testar. 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para recla
mar la herencia de VICTOR SALVADOR SERRANO ESPINOZA. 
a efecto de que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro 
de 40 cuarenta días. 

11.- Así mismo se requiere al promovente a efecto de que a la 
brevedad posible exhiba ante esta Autoridad copia certificado del 
Acta de Defunción de CARLOS SERRANO ESPINOSA o bien, ma
n1f1este bajo protesta de decir verdad, que dicha persona se en
cuentra con vida y proporcione el dom1c1lio en el cua! le pueda ser 
notificada la rad1cac1ón de la presente sucesión · 

111 - Notifiquese y cúmplase 

ASI. lo acordo y firma el Juez Tercero de lo Civil de este Distrito 
Judicial Licenciado JOSE ANTONIO RUIZ LUCIO, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciada MARI E LA VALER O MOTA. que 
autentica y da fe 

2 - 2 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 03 tres de Marzo del 
ar'ío 2011 dos mil once -ACTUARIO.-LICENCIADO VICTOR TO
MAS ZAVALA MARTINEZ.-Rubr1ca 

Derechos Enterados 04-03 2011 

e 
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14 de Marzo de 2011. PERIODICO OFICIAL 71 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 350/2008 

En cumplirn1ento del auto de fecha : "i quince de ferrero de 
201í del dos mii once. dictado dentro Je: Juicio Ejecutivo Mer
cantil promovido por BEATRIZ ESPl~~OZA HER1'JANDEZ en 
Cüiltía de LILIA CORNEJO MARTiNE7-. •.::xped1ente 11(1mero 350/ 
2008, se convocan postores para la Pi ,rnera Almoneda de Re
mate que tendrá verificativo a las 9 00 NUEVE HORAS DEL 
DIA 30 TREINTA. DE MARZO DEL AÑO EN CURSO para que 
tenga ver1ficat1vo en pública subasta del predio denominado 
La Loma, ubicado en Calle Pública s:n n~1mero, Colonia Mangas 
en Tezontepec de Aldarna, Hidalgo, cu 1as medidas y colindan
c1as obran descritas en autos 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $290,878 00 (DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
valor pericial estimado en autos 

Con motivo del remate, se dejan a la vista de cualquier perso
na interesada los avalúos que obran en autos a fojas 154 a 160 
y 179 a 191. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces den
tro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en el dia
rio denominado "El Sol de Hidalgo", en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado, así mismo en la ubicación del inmueble a 
rematar, en el Registro P1Jblico de la Propiedad y del Comercio 
y en la Presidencia Municipal de esta ciudad. 

3 - 3 

ATENTAMENTE.-Tula de Allende, Hidalgo, 21 de Febrero del 
2011.-C. ACTUARIO.-LIC. SILVIACONCEPCION RENDON LO
PEZ Rúbrica 

Derechcs Enterados 22-02-2011 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 823/2010 

Dentro del JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO promovido 
por DICLA CARREÑO HERNANDEZ Y RENE GOMEZ MERCA
DO contra de CANDELARIA RAZO GALVAN EXPEDIENTE 
NUMERO 823/201 O ESPECIAL DE DESAHUCIO EXPEDIENTE 
NUMERO 823/201 O ESPECIAL HIPOTECARIO 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 21 veintiuno de enero de 2011 
dos mil once 

Por presentada DICLA CARREÑO HERNANDEZ, con su es
crito de cuenta, visto su contenido y con fundamento en lo 
dispuesto en los Artículos 44, 55, 127, 111, 113 y 625 del Código 
de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA 

1- Se tiene al promovente haciendo las manifestaciones que 
señala en el ocurso de cuenta. 

11- En consecuencia, se ordena emplazar a dicha demandada 
por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres 
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
diario local de los de mayor circulación, que en el caso concreto 
resulta ser el denominado "MILENIO", haciéndole saber que 
deberá dar contestación a la demanda entablada en su contra 
dentro del término de 40 días contados a partir de la publicación 
del último edicto, quedando a su disposición en la Primera Se
cretaría del Juzgado Primero Civil de Pachuca, Hidalgo, lasco
pias de traslado y anexos exhibidos para que se imponga de 
los mismos; apercibiéndola que de no hacerlo así será declarada 

rebelde y presuntivamente confesa de los hechos que deje de 
contestar, notificándoles en lo subsecuente todo proveido por 
medio de cédula. De igual forma y por el conducto ordenado 
para la notificación del Juicio que nos ocupa, se hace del conoci
miento de la parte demandada que dentro del mismo término 
deberá Justificar con los recibos correspondientes est;:ir al CO' 

rriente en el pago de la renta y no haciéndolo. se le previene 
para que dentro del termino de 60 sesenta d1as proceda a deso
cuparlo, apercibida del lanzamiento a su costa s1 no !o efectL1a 

111.- Notifiquese y Cúmplase 

Así !o acordó y firma el Licenciado CARLOS FRANCISCO 
QUEZADA PEREZ. Juez Primero Civil de este Distr:to Judic.al 
que actúa legalmente con Secretana deA:::,1erdos LICENCIADA. 
PERLA MIROSLAVA CRESPO LOPEL que au:or1za y del fe 

3 "3 

C. ACTUARIA.-LIC. VIVIANA MARRON MUÑOZ.-R1jbrica 

Derechos Enterados. 23-02-2011 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO . 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 739/2006 

Que en los autos dei Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promo
vido por MIGUELANGEL LO PEZ RAMIREZ en contra de JOSE 
DE JESUS MAQUEDA REYES, expediente número 739/2006, 
obra un auto que a la letra dice 

En la ciudad de M1xquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 
16 dieciséis de febrero de 2011 dos mil once. 

Por presentado MIGUEL ANGEL LOPEZ RAMIREZ, con s~ 
escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en 1os 
Artículos 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1075, 1410, 1411 de! 
Código de Comercio; SE ACUERDA: 

1- Se convoca a postores para la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
ias OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 18 DIE
CIOCHO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO. 

11.- Se decreta en pública subasta la venta Judicial del predio 
ubicado en calle Mex1cas sin número, Lote número 14, de la 
Manzana IV, del Fraccionamiento Taxhuada, Séptima Demarca
ción de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de $63,000.00 (SESENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), según valor pericial estimado 
en autos. 

IV- Publíquense los edictos correspondientes por TRES 
VECES dentro de NUEVE DIAS en el PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, en el "SOL DE HIOALGO", EDICION REGIONAL, 
así como en los lugares públicos de costumbre. 

V - Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el LIC. FERNANDO GABRIEL HIDALGO 
SOSA, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actú::, 
con Secretario de Acuerdos LIC. ARTURO HERNANDEZ ORO
PEZA, que autentica y da fe. 

3 - 3 

Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 22 de febrero de 2011.-C. 
ACTUARIO.-LICENCIADA MITZI ROSAL CORNELIO 
SERAFIN.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-02-2011 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 826/2007 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por JOSE TO
MAS ORTIZ RUIZ Endosatario en Procuración de PEDRO OROZ
CO SOBERANES en contra de GERARDO SANCHEZ MENDOZA 
Y ARIADNA OROZCO OMAÑA Expediente número 826/2007 ocho
cientos veintiséis diagonal dos mil siete, se dictó un auto que en 
lo conducente dice: 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble ubicado 
en Lote 11, Manzana dos, Fraccionamiento Nuevo Plutarco en esta 
ciudad de Pachuca, Hidalgo, el cual fue embargado mediante dili
gencia de fecha 22 veintidós de Octubre del año 2007 dos mil 
siete (visible a Foja 7 de los autos). 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 
1000 DIEZ HORAS DEL DIA 29 VEINTINUEVE DE MARZO DEL 
AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $161,187.00 (CIENTO SESENTA Y UN 
MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) cantidad 
que resulta de la media de los dos valores periciales estimados 
en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve dias en los sitios públicos de costumbre, que resultan 
ser los tableros notificadores de este Juzgado, en el periódico de 
circulación denominado Milenio Hidalgo de esta ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 

3 - 2 

Pachuca, Hidalgo, Febrero de 2011.-LAACTUARIO.-LIC. JULIA 
FERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-02-2011 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 590/2007 

En el Juicio Ordinario Civil promovido por ADOLFO MONROY 
MIRANDA, JOSE DOLORES VALENCIA SANTANA, MAURICIO 
CALZADILLAAYALA, PABLO SANTILLAN HERNANDEZ, ISIDRO 
AYALA CALZADILLA, JESUS TERRAZAS MIRANDA, EMILIANC 
GARCIA FLORES Y FEDERICO BAUTISTA PACHECO en contra 
de EMPRESAS NIZA SOCIEDAD CIVIL por medio de quien 
legalmente la represente, expediente número 590/2007, se dictó 
un auto que a la letra dice 

Tula de Allende, Hidalgo, a 08 ocho de febrero de 2011 d0s mil 
once. 

Por presentado ADOLFO MONROY MIRANDA, con sus dos 
escritos de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 47, 55, 109, 110, 111, 113, 121, 127 
129 y 253 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA 

1.- Dadas las manifestaciones que hace valer el promovente y 
toda vez que habiendo girado los oficios a distintas dependencias 
no se obtuvo información acerca del domicilio de la demandada 
EMPRESAS NIZA, S C , se ordena su emplazamiento por medio 
de quien legalmente la represente por medio de edictos, que 
deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y el diario denominado "El Sol de Hidalgo", 
haciendo le saber que tiene una demanda instaurada en su contra 
para que dentro del término de 40 cuarenta d1as siguientes a la 
última publicación, su Representante Legal de contestación a i8 

misma y señale domicilio para oir y recibir notificaciones, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo asi. será declarada presuntivamente 
confesa de los hechos que de la misma deje de contestar y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le sur
tirán efectos por medio de cédula, haciéndole de su conocimiento 
que quedan en la Secretaria de este Honorable Juzgado a su dis
posición las copias de traslado respectivas. 

11.- Notifiquese y Cúmplase. 

Así lo acuerda y firma el C. LICENCIADO D. LEOPOLDO 
SANTOS DIAZ, Juez Primero de lo Civil y Familiar en este Distri
to Judicial que actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA 
JACQUELINNE RUBI HERNANDEZ PEREZ, que autentica y 
da fe. DOY FE. 

3 - 2 

ATENTA ME N TE.-Tula de Allende, Hidalgo, 16 de Febrero 
de 2011.-C. ACTUARIO.-LIC. SILVIACONCEPCION RENDON LO
PEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-02-2011 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO • 

EXPEDIENTE NUMERO 35/2010 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO 
POR MARIAINESAGUILAR RESENDlZ Y TEODORO VEGA LO
PEZ EN CONTRA DE LETICIA MONTALVO GARCIA Y CARLOS 
ROBERTO GARNETT PEÑA, EXPEDIENTE NUMERO 35/2010, 
EL JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO, QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 1 O diez de febrero de 2011 dos 
mil once. 

Por presentado TEODORO VEGA LOPEZ, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 5, 7, 4 7, 55, 111, 121 fracción 11, 255, 256, 257, 
625, 626 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Considerando que en el domicilio proporcionado por 
el Instituto Federal Electoral, no fue localizada LETICIA 
MONTALVO GARCIA según se obtiene de autos y dado que 
no fue obtenido domicilio alguno respecto al demandado A 
CARLOS ROBERTO GARNETT PEÑA, se autoriza el emplaza- W' 
miento de los antes mencionados por medio de edictos, que 
deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo; para que 
en un término legal de 40 cuarenta días contesten la deman-
da incoada en su contra, bajo apercibimiento que de no ha-
cerlo, se les tendrán por perdido ese derecho y se les decla-
rará presuntivamente confesos de los hechos que de la mis-
ma no contesten, requiriéndolos para que dentro de idéntico 
término al señalado proporcionen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo serán notificados por medio de lista o por cédula 
para el caso de que se constituyan en rebeldía, quedando a 
su disposición en esta Secretaría las copias de traslado para 
que se instruyan de ellas. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO SA
LINAS CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Distrito Judi
cial, que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, Licen
ciada ALMA GUADALUPE AGOSTA ROSALES, que autentica y 
da fe. 

3 - 2 

Pachuca, Hidalgo, Febrero de 2011.-ACTUARIO DEL JUZ
GADO QUINTO CIVIL-LICENCIADO ALFREDO RICARDI YA
ÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 25-02-3011 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 54/2008 

En el Juicio Escrito Ord1narro Civil promovido por SERVANDO CER
VANTES MEDINA en contra de MARCO ANTONIO BADILLO HER
NANDEZ Y PABLO BADILLO HERNANDEZ Y/O MARTINA HERNAN
DEZ CORNEJO. Expediente Número 54/2008, se dictó un auto que 
a la letra dice 

Tul a de Allende, Hidalgo, a 19 diecinueve de agosto de 2010 dos 
mil diez. 

Por presentado SERVANDO CERVANTES MEDINA, con su escrrto 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 44, 45, 46, 47. 55. 56, 57, 64, 66, 109, 110, 111, 113, 
121, 127. 129 y 253 del Código de Procedimientos Civiles, SE 
ACUERDA 

1 - Dadas las manifestaciones que hace valer el promovente y toda 
vez que habiendo girado los oficios a distintas Dependencias no se 
obtuvo información acerca del domicilio del C EDUARDO A. BARAN-

• 

DA ECHAZARRETA, se ordena su emplazamiento por medio edictos, 
que deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas en el Perródico 
Oficial del Estado de Hidalgo y el diario denominado "El Sol de Hidal
go", haciéndole saber que tiene una demanda instaurada en su contra 
para que dentro del término de 40 cuarenta di as siguientes a la última 
publicación de contestación a la misma y señale dom1cil10 para oír y 
rec1b1r notificaciones, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, será 
declarado presuntivamente confeso de los hechos que de la misma 
deje de contestar y las subsecuentes notificaciones, aún las de ca
rácter personal, le surtirán efectos por medio de cédula, haciéndole 
de su conocimiento que quedan en la Secretaria de este Honorable 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas. 

11 - Notifiquese y Cúmplase 

Asilo acuerda y firma el C. LICENCIADO D. LEOPOLDO SANTOS 
DIAZ. Juez Prrmero de lo C1v1I y Familiar en este Distrito Judicial que 
actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA JACQUELINNE RU
BI HERNANDEZ PEREZ. que autentica y da fe DOY FE. 

3 - 2 

ATENTA ME N T E.-Tula de Allende, Hidalgo, 15 de Febrero de 
2011 -C.ACTUARIO.-LIC. SILVIACONCEPCION RENDON LOPEZ
Rúbr1ca e Derechos Enterados. 01-03-2011 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 597/2010 

En autos del Expediente número 597/201 O, relativo al Ju1c10 Escrito 
Familiar sobre Guarda y Custodia, promovido por NICOLASA CRUZ 
MONTER en contra de ANTONIA GONZALEZ CRUZ, obra un auto 
que en lo conducente dice 

lxm1qu1lpan, Estado de Hidalgo, 29 ve1nt1nueve de noviembre de 
201 O dos mil diez 

Por presentada NICOLASA CRUZ MONTER con su escrito de 
cuenta Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Articulas 78, 87, 88, 94, 246, 247, 249, 252 del Código de 
Proced1rn1entos Fam1l1ares, SE ACUERDA 

1.- Como lo sol1c1ta la ocursante y toda ve de que como se desprende 
de la razón actuaria! de fecha 04 cuatro de noviembre del año 
actual. el domicilio proporcionado por el Vocal del Instituto FE?deral 
Electoral, es incierto, toda vez de que no corresponde al barrio de 
San Nicolás de esta ciudad en consecuencia, por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Of1c1al 
del Estado y Sol de Hidalgo ed1c1ón regional hágase saber a la 
Ciudadana ANTONIA GONZALEZ CRUZ que tiene incoada en su 
contra una demanda Escrita Familiar de Guarda y Custodia promo
vida por NICOLASA CRUZ MONTER baJO el Expediente 597/201 O 

en este Juzgado Civil y Fam1l1ar de Primera Instancia de lxm1quilpan, 
Hidalgo y que cuenta con un término de 45 cuarenta y cinco días 
hábiles después de la última publ1cac1ón que se realice en el Penód1co 
Oficial del Estado, para que se presente a dar contestación a la misma 
y así mismo requ1érasele para que dentro del término anteriormente 
referido señale domicilio para oír y rec1b1r not1ficac1ones en esta ciudad 
apercibida que en caso de no hacerlo así será declarada presuntiva
mente confesa de los hechos que en la misma se mencionan, con el 
apercib1m1ento que en caso de no hacerlo así las subsecuentes not1-
f1caciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio 
de lista que se fije en el tablero not1ficador de este Juzgado, quedando 
las copias simples de traslado a su d1spos1c1ón en la Secretaria de 
los Expedientes Nones de este Juzgado. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado SALVADOR DEL 
RAZO JIMENEZ, Juez Civil y Familiar de este Drstrrto Judicial que 
actúa con Secretan o de Acuerdos L1cenc1ada ANA LAURA ESPINOSA 
NOBLE, que autentica y da fe 

3 - 2 

lx111iquilpan, Hidalgo, a 1 O diez de febrero de 2011.-ACTUARIO.
LIC. ARTURO VALDEZ MONTER.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-03-2011 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1001/2009 

En autos del expediente número 1001 /2009, relativo al Juicio Esenio 
Fam1l1ar sobre Divorcio Necesario, promovido por MELANIA MAL
DONADO MALDONADO en contra de JOSE LAZARO ARTURO 
CHAVEZ DOMINGUEZ, obra un auto que en lo conducente dice 

lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, a 21 veintiuno de enero de 2011 
dos mil once 

Por presentada MELANIA MALDONADO MALDONADO con su 
escrito de cuenta. Visto lo sol1c1tado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 78, 87, 88, 94, 246, 247, 249, 252 del Código de 
Proced1m1entos Familiares, SE ACUERDA 

1.- Como lo solicita la ocursante y toda vez de que como se 
desprende de la razón actuaria! de fecha 08 ocho de julio del año 
2010 dos mil diez. en el domic1l10 señalado por la parte actora, no 
vive el demandado. en consecuencia, por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado y Sol de Hidalgo edición regional hágase saber a JOSE LAZARO 
ARTURO CHAVEZ DOMINGUEZ, que tiene incoada en su contra 
una demanda Escrita Familiar de Divorcio Necesario promovida 
por MELANIA MALDONADO MALDONADO bajo el Expediente 
1001/2009 en este Juzgado Civil y Familiar de Primera Instancia de 
lxm1qu1lpan, Hidalgo, y que cuenta con un término de 45 cuarenta y 
cinco días hábiles después de la última publ1cac1ón que se realice 
en el Periódico Oficial del Estado para que se presente a dar contes
tación a la misma y así mismo requ1érasele para que dentro del término 
anteriormente referido señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad apercibido que en caso de no hacerlo así será decla
rado presuntivamente confeso de los hechos que en la misma se 
mencionan, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así las 
subsecuentes not1flcac1ones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en el tablero not1f1cador de este 
Juzgado quedando las copias simples de traslado a su dispos1c1ón 
en la Secretaria de los Expedientes Nones de este Juzgado. 

11.- Not1fiquese y cúmplase 

Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado SALVADOR DEL 
RAZO JIMENEZ, Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de este 
D1str1to Jud1c1al que actúa legalmente con Secretarro L1cenc1ada ANA 
LAURA ESPINOZA NOBLE, que autentica y da fe 

3 - 2 

lxm1qu1lpan, Hidalgo, a 1 O diez de febrero de 2011.-ACTUARIO.
LIC. ARTURO VALDEZ MONTER -Rúbrica 

Derechos Enterados 25-02-2011 
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JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

'.-' ;ü'ED!ENTE NUMERO 804/201 O 

A 1_/: C MAi~IA CRiST!N/.>. BECERRA !BARRA 
;::~~ L•i)~HJE :3E é.NCUt-:O:NTRf 

1'', L, ·!, .. ~ 11 ·-·.;~_:r~lr-: t'lj,~Jt.; !·:dQU dt• ~,._, 1_,Gíl'.:~ i'-11ic1·:10, 'i:Je <:r: 

·, ¡f_! ~--:~:.,' ¡ (1i':!k·H .JE~1 ~)1~;~r1;t) ,)L;íJi(l~1~ de ,;~\]L~-i•H:? de 
·. ¡, 1•1 ·ic: P' .JUICiO DE üll/ORCiCi NECES,i.i.RIO 

·J' ·., ~-uc · ',: J!JAN CARLOS f\RMDHA LOPEZ -:•: cc;:1t:,c 
u,• u1 '··· MARí.U. CR!STiNA BECE:RRA !BARRA, f:xpedie11re !1li-

,,,,.., 1.;.112010 y ;_:cr <:iuto ele fechci iLÍ, catorce 'Je ¡c:ebre•o del 
¿, .. , · ~- <;1:! c .. nce se ordeno que a través de este medio se le 
·.•r:1: ·· · :·::ic io q1;e con un JUego de :~op!<iS simples del escrito 1111-
,·,a: ,¡, ,;~r:1arirla y a11exos. 1r1as 1nstruct1vus debidamente selladas 
y en: ·; ";;J21s :~oiru t1 ;1slado y emplazo a usted C. MARIA CRISTINA 
BEC:CRRA IBARRA hac1endole saber que debe presentarse 
de11tro de: ténrnno de 40 cuarenta d1as después del último edicto 
publicado en el t)eriódico Oficial del Estado, a efecto de que contes
te ia demanda entablada en su contra y señale domicilio para oir y 
recib:1 11ot1ficaciones en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo apercibiéndola que en caso de no hacerlo asi, se le tendrá 
por presuntivamente confesa de todos y cada uno de los hechos 
que de la demanda deje de contestar, y se le notificará por medio 
de lista que se fije en el tablero notíficador del Juzgado antes citado: 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias 
simples de traslado para que se imponga de ellas sí a sus intereses 
conviene. DOY FE. 

Publiquese los edictos correspondientes por tres veces con· 
secutívas en el Periódico de la Gaceta Oficial del Estado y "El Sol 
de Hidalgo", con intervalos de 07 siete días entre cada una, DOY 
FE. 

3 - 2 

ATE N TA M E N T E.-PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 21 
DE FEBRERO DEL 2011.-C. ACTUARIO DEL JUZGADO TERCE
RO FAMILIAR.-LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 637/2007 

OUF: EN LOS /1.UTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR SAMUEL HERRERA RAMIREZ. EN CONTRA 
DE ALBERTO REYES GUERRERO, EXPEDIENTE NUMERO 637/ 
2007 SE DICTO UN .AUTO QUE A LA LETR!' DICE 

1 - Corno lo sol1c1ta el promovente y atend1e11do a lo manifestado 
en el escrito de cuenta. se tiene como valor definitivo del bien in

mueble embargado dentro del presente juicio la cantidad de 
$1'800,300 00 (UN MILL.ON OCHOCIENTOS MIL rRESCIENTOS 
PESOS 00/100 M N ). misma que servirá como base para el re
mate 

11.-Asímismo, como se solicita y visto el estado que guardan las 
presentes actuaciones, se decreta la venta en pública subasta del 
bien inmueble ubicado en Lote 27, Sección C, CallP Poniente hoy 
calle Plan de Guadalupe, número 289, Fraccionamiento Constitu
ción en esta ciudad, cuyas medidas, colindancias y datos registra
les obran en autos. 

111.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que se verificará en el local que ocupa este Juzgado a las 10:00 
diez horas del día 12 doce de abril de 2011 dos mil once, respecto 
del bien inmueble embargado en el presente juicio y referido en el 
punto que antecede. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $1 '800,300.00 (UN MILLON OCHOCIEN
TOS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N ), que resulta de los 
valores periciales estimados en autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial del Estado, en el perió-

14 de Marzc de 2011 

d>co e! lndeper:diente del Estado de Hidalgo y er1 los tablews not1-
ficéldores de este Juzgado 

'vi - E.11 aTF~llc~1011 a io establecido 8'1 el .Articulo 48 7 'Jel C:J:J,g0 
¡· ·;~r~:a! ce F'1 oced1m;e:itus C1v1!es. se ordena rJ011er de ma:11f1esto 
ios av:1:u1y; te~1d1dos e:, 0111:os 3 1a vista dP, ios 111\eresacJos 

,it;C] 1i-;:a:. [ :<i?.;•_- a:-Ja r\.';!'.:.¿_!/\f\/1 r;~;.¡-~'.~·~t tU(1 1 .. ...:,:· 

:~;c.'.·el::F:c1 i·~· 1\,~.u;~?ido~ ¡_: __ ,er,.c.1 :.i:cL--1 JS.i._E~i-L i .i 1N.t-'\ t.n:_~'-: f=< 1;~i'.' 
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.A. T E N T r-. M E N : E. Pachuca de Soto, Hidalgo febrero de 
2011 EL C A:_:'TUARIO -LiCCcNCIADO RODOL.FO YARIT VVONG 
MmHl':S í\1!br1ca 

Derechos Enterados. 24-02-2011 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 812/2005 

DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO • 
POR LIC. J. FELIX ROSALES MARQUEZ, EN CONTRA DE CON
SUELO ORTIZ TELLEZ Y ANA MARIA ORTIZ TELLEZ EXPE
DIENTE NUMERO 812/2005 SE HA DICTADO UN AUTO QUE A 
LA LETRA DICE 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A 23 VEINTITRES DE 
FEBRERO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 

POR PRESENTADO ARTURO VARGAS CRUZ, CON SU ES
CRITO DE CUENTA Y TIRILLA QUE EXHIBE, VISTO LO SOLICI
TADO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1054, 1063, 
1068 FRACCION IV, 1069, 1346, 1410, 1411 DEL CODIGO DE 
COMERCIO, 29, 30, 33, 34 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y 
OPERACIONES DE CREDITO, SE ACUERDA 

1.- SE TIENE AL OCURSANTE EXHIBIENDO TIRILLA DE ENDO 
SO EN PROCURACION A FAVOR DEL LIC. MIGUELANGEL SOSA 
VIVANCO, MISMA QUE SE MANDA AGREGAR AL DOCUMENTO 
BASE DE LA ACCION, REVOCANDO CUALQUIER ENDOSO 
HECHO CON ANTERIORIDAD 

11.- COMO LO SOLICITA EL OCURSANTE. SE CONVOCAN 
POSTORES PARA LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE QUE A 
TENDRA VERIFICATl\/O EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO A -
LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 30 TREINTA DE MARZO DEL 
ANO EN CURSO, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE EMARGADO 
EN DILIGENCIA DE FECHA 07 SIETE DE OCTUBRE DE 2005, 
CONSISTENTE EN, UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE ZA
RAGOZA NUMERO 51 COLONIA CENTRO DE CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA, HIDALGO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
OBRAN EN AUTOS. 

111.- SERA POSTURA LEGAL QUIEN CUBRA DE CONTADO 
LAS DOS TERCERAS PARTES RESPECTO DE LA CANTIDAD 
DE $125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

IV.- PUBLIQUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO, SOL DE TULANCINGO Y 
PUERTAS DE ESTE JUZGADO. 

V.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

AS 1, LO ACORDO Y FIRMO EL C. JUEZ TERCERO CIVIL Y 
FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL LIC. SAUL FERMAN 
GUERRERO. QUE ACTUA CON SECRETARIO LIC. BLANCA 
LORENA PEREZ TAPIA, QUE AUTENTICA Y DA FE 

3 - 2 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 28 VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DEL 2011.-LA C. ACTUARIO.-LIC. ROCIO MARTINEZ 
FUENTES.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

14 de Marzo de 2011. PERIODICO OFICIAL 75 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 193/2010 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTE
CARIO, PROMOVIDO POR LICENCIADO LUIS MURBAR
TIAN KESJAYIAN EN CONTRA DE EMIGDIO PEÑA CELIS 
y NATALIA GOMEZ PACHECO, EXPEDIENTE NUMERO 
193/2010, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

PRIMERO - La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver el presente juicio. 

SEGUNDO.- Resultó procedente la Vía ESPECIAL HIPO
TECARIA intentada en el presente juicio 

TERCERO.- La parte actora LUIS MURBARTIAN KES
JAYIAN, probó los hechos constitutivos de su acción y los 
hoy demandados, EMIGDIO PEÑA CELIS y NATALIA GO
MEZ PACHECO, no opusieron excepciones, siguiéndose el 
presente juicio en su rebeldía . 

CUARTO.- Se condena a EMIGDIO PEÑA CELIS y NATA
LIA GOMEZ PACHECO para que dentro del término de cinco 
días, contados a partir de que cause ejecutoria la presen
te resolución, paguen al actor, la cantidad de $200,000.00 
(doscientos mil pesos 00/100 m n }, por concepto de suerte 
principal; más el pago de la cantidad que resulte por concepto 
de intereses moratorios, generados de la fecha de ven
cimiento del contrato base de la acción, 6 de febrero de 2008 
dos mil ocho, (año voluntario), mas los que se sigan gene
rando hasta la total liquidación del adeudo, a razón de una 
tasa de interés mensual del 5% cinco por ciento sobre suerte 
principal, previa su regulación en ejecución de sentencia; 
más el pago de gastos y costas originados por la tramitación 
del presente juicio, ello previa su regulación en ejecución de 
sentencia, apercibiendo a los demandados, que de no ve
rificar el pago citado, se sacará a remate el bien inmueble 
hipotecado y con su producto se pagará a la actora, dichas 
cantidades. 

QUINTO - Se absuelve a los demandados, del pago de la 
cantidad que se reclama por concepto de intereses morato
rios, en base a lo razonado en la parte final del Considerando 
VII Séptimo de la presente resolución. 

SEXTO.- Se ordena publicar por medio de edictos los pun
tos resolutivos de esta resolución por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. 

SEPTIMO - De conformidad con lo establecido por el Artí
culo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que esta
blece "El Poder Judicial deberá hacer públicas las sentencias 
que han causado estado o ejecutoria. En todo caso, sólo 
mediante previa conformidad de las partes, se procederá a 
la publicación de los datos personales", por lo que una vez 
que la presente resolución haya ca~ado ejecutoria deberá 
hacerse pública. Hágase saber a las partes el derecho que 
les asiste para otorgar su consentimiento por escrito dentro 
del término de 3 días a efecto de que se publíquen sus datos 
personales y en caso de no hacerlo, se tendrá por negada 
dicha autorización. 

2 - 2 

ATENTA ME N T E.-Pachuca de Soto, Hidalgo, febrero 
de 2011 -EL C ACTUARIO -LICENCIADO RODOLFO YARIT 
WONG MONTES -Rúbrica 

Derechos Enterados 26-02-201 O 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 21/2007 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MER
CANTIL, PROMOVIDO POR J. HUGO RODRIGUEZ IBARRA, 
EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DEL COMITE 
ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONS
TRUCCION DE ESCUELAS EN CONTRA DE CONSTRUC
TORA DINAMICA DE HIDALGO SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y/O SU REPRESENTANTE LEGAL IN
GENIERO ANTONIO MARIANO RIVAS RIOS, EXPEDIENTE 
NUMERO 21/2007, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: 

1.- Por el momento, no ha lugar a proveer de conformidad 
lo solicitado, toda vez que, se advierte que en el auto que 
abre el juicio a prueba de fecha 21 veintiuno de junio del 
año en curso, se omitió ordenar la publicación de los edictos 
que prevé el Artículo 627 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para el Estado de Hidalgo, de aplicación su
pletoria al Código de Comercio; por tanto, a fin de subsanar 
la omisión antes indicada, sin que ello implique suplencia 
de la queja ni violación a las formalidades del procedimien
to, sino con el único fin de no violentar las garantías Cons
titucionales de la parte demandada y dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el precepto legal antes invocado, la sus
crita Juez del conocimiento ordena que, el auto referido de 
fecha 21 veintiuno de junio del presente año, además de 
notificarse a la parte demandada en la forma indicada en el 
punto 111 de dicho proveído, se le notifíque por medio de 
edictos que se publicarán dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 

11.- Cumplido que sea lo ordenado en el punto anterior, se 
acordará lo conducente. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 21 veíntiuno de junio de 201 O 
dos mil diez. 

Por presentada LICENCIADA PATRICIA MARIA DE LOUR
DES MOTA OLGUIN, con su escrito de cuenta. Visto lo so
licitado, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 
1054, 1055, 1057, 1075, 1078, 1377, 1378, 1382, 1383 del 
Código de Comercio, 305, 306, 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles d·e aplicación supletoria al Código 
de Comercio, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte deman
dada, al no haber dado contestación a la demanda instau
rada en su contra, en el término concedido para tal efecto, 
por lo que se tiene por perdido su derecho que tuvo para 
hacerlo y por ende, se le tiene por presuntivamente confesa 
de los hechos de la demanda que dejó de contestar. 

11.- Como lo solicitó y visto el estado que guardan las 
actuaciones, se abre el presente juicio a período probatorio 
por el término de 40 cuarenta días hábiles, de los cuales 
los 10 diez primero días, serán para ofrecimiento y los 30 
treinta días siguientes para desahogo de pruebas. 

111.- Notifíquese a la parte demandada por medio de rotulón 
que se fije en las puertas de este Juzgado, salvo que otra 
forma de notificación se acuerde con posterioridad. 

2-2 

A T E N TA M E N T E.-Pachuca de Soto, Hidalgo, sep
tiembre de 2010.-EL C. ACTUARIO.-LICENCIADO RODOLFO 
YARIT WONG MONTES.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 28-02-2011 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 310/2009 

Dentro del Juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovido por AB.MANDO 
GARCIA MORENO, en contra de NORMAANGELICA OTERO HERNAN
DEZ, EXPEDIENTE NUMERO 310/2009, SE DICTO UN ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE. 

En Z1mapan de Zavala. Hidalgo. 08 ocho de febrero del año dos mil 
once 

Por presentado ARMANDO GARCIA MORENO. con su escrito de 
cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en lo que disponen los Artículos 
22, 226, 227 del Código de Procedimientos Familiares, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que como se desprende de 
las contestaciones a los oficios que obran agregados en autos asi como 
de la razón actuarial donde se ignora el domicilio de NORMAANGELICA 
OTERO HERNANDEZ. en consecuencia se ordena emplazar a la parte 
demandada por medio de edictos que se deberan publicar por tres veces 
consecutivas en el Per1ód1co Oficial del Estado así como en el periódico 
Sol de Hidalgo, edición regional, haciéndole del conocimiento que en este 
H. Juzgado el C ARMANDO GARCIA MORENO. le demanda en la Vía 
ESCRITA FAMILIAR las siguientes prestaciones. A).- La disolución del 
Vinculo Matrimonial que hasta ahora nos une y en términos de lo esta
blecido en la fracción 111 del Articulo 103 de la Ley para la Familia vigente 
en el Estado de Hidalgo, B) - El pago de la indemnización compensatoria 
para tal efecto prevé el Articulo 11 O de la Ley para la Familia vigente para 
el Estado de Hidalgo, misma que se cuantificará en el momento procesal 
correspondiente. C) - El pago de los gastos y costas del presente juicio 
hasa su total conclusión mismos que se cuantificarán en la eiecución de 
sentencia respectiva, D) - La disolución de la sociedad conyugal cuya 
liquidación se hará en ejecución de sentencia por lo que deberá comparecer 
ante esta Autoridad a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra en un plazo de CUARENTA di as contados a partir del dia siguiente 
a la última publicación en el Periódico Oficial del Estado, señalando 
domicilio para oir y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola 
que en caso de no hacerlo asi se le declarará presuntivamente confeso 
de los hechos que de la demanda deje de contestar y se le notificará por 
medio de cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. quedando en la Secretaria de este Juzgado las copias simples 
selladas y cotejadas de traslado a su disposición 

11.- Notifiquese y Cúmplase 

Así lo acordo y firma el Ciudadano LICENCIADO MAGDALENO LOPEZ 
DANIEL, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, que 
actúa legalmente con Secretario de Acuerdos LICENCIADO ESTALING 
EFREN RODRIGUEZ REYES, que autoriza y da fe. 

3 - 2 

ZIMAPAN, HIDALGO, FEBRERO DOS MIL ONCE.-EL C. ACTUARIO.
LIC. REY DAVID SOSA DELGADILLO.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 448/2007 

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JAVIER 
SUAREZ GARCIA en contra de DANIEL DOMINGUEZ ARTEAGA, expe
diente número 448/2007, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo, a 02 dos de Marzo de 2011 dos 
mil once. 

Por presentado JAVIER SUAREZ GARCIA, con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47, 
55, 112, 113, 127, 131, 276, 294, 295, 298, 301, 302, 303, 305, 306, 307, 
319, 323, 324, 325, 336, 350, 351, 352, 353, 358, 369, 375, 625, 627 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Agréguese a los autos el anexo que exhibe el promovente a fin de 
que surtan sus efectos legales a que haya lugar 

11.- Como lo solicita el promovente y en atención a las man1festac1ones 
vertidas en el escrito que se provee, se señalan de nueva cuenta las ONCE 
HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL DE LAÑO EN CURSO, para que tenga 
verif1cat1vo el desahogo de la prueba CONFESIONAL A CARGO DE 
DANIEL DOMINGUEZ ARTEAGA, EZEQUIEL DOMINGUEZ CASTILLO. 
y para tal efecto, por conducto del C Actuario Adscrito, c1tésele en forma 
personal en su domicilio procesales señalado en autos, para que el día y 
la hora señalados comparezca personalmente y no por Apoderado en e1 

Local de este Juzgado para absolver pos1c1ones previa su calif1cac1ón, 
apercibido que de no comparecer sin causa justificada, será declarado 
confeso de aquellas que se califiquen de legales 

111 - Se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
CINCO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificat1vo el 
desahogo de la prueba de TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE 
ACTORA, a cargo de los CC ROBERTO MOHEDANO RESENDIZ, JOSE 
LUIS SANCHEZ GARCIA Y AARON ROSALEZ HERNANDEZ. prev1n1éndo
se a la oferente para que el día y hora señalados presente en el Local de 
este Juzgado a dichos testigos para que rindan su testimonio. con 
apercibimiento que en caso de 1nasistenc1a dicha prueba será declarada 
desierta 

IV - Notifíquese el contenido del presente proveído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Así lo acordó y firma el Ciudadano L1cenc1ado FERNANDO ROMERO 
DOMINGUEZ Juez Mixto de TEPEJI del Río de Ocampo, D1str1to Jud1c1al 
de Tula de Allende, Hidalgo que actúa con Secretario Civil y Familiar 
LICENCIADA LILIAN ROCIO LUGO MARTINEZ, que autoriza y da fe DOY 
FE 
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A T E N TA M E N T E.-TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO, 
MARZO 2011.-LA C. ACTUARIO.-LIC. BLANCA ROSA MONROY SAN
CHEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 25-02-201 ~ 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO e 
EXPEDIENTE NUMERO 226/2006 

EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO JOSE LUIS 
CABRERA LOPEZ EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA
BAJADORES EN CONTRA DE ANGEL GONZALEZ PICAZO, EXPE
DIENTE NUMERO 226/2006, LA JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DICTO UN 
AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE 

Pachuca de Soto. Hidalgo. 16 d1ec1sé1s de febrero de 2011 dos mil 
once 

Se tiene por presente a PABLO ALONSO DAMIAN MARTIN con su 
escrito de cuenta y anexo que acompaña, visto lo solicitado y con fun
damento en los Articulas 473, 475, 552, 553, 554, 558, 559, 560, 561, 
562, 563, 565, 567 del Código de Procedimientos Civiles se ACUER
DA 

1.- Visto el estado que guardan los presentes autos, se decreta de nueva 
cuenta la venta en pública subasta del bien inmueble consistente en el 
Lote número 3 tres, Manzana XVII, Calle Belice número 120 ciento veinte 
Fracc1onam1ento Geo Villas de Nuevo Hidalgo, en esta ciudad, el cual s~ 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial bajo el número 92785, Libro 1 Uno. Sección 1 
Primera. de fecha 31 treinta y uno de enero de 2002 dos mil dos, cuyas A 
medidas y col1ndancias obran en autos. W' 

11 - Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificat1vo en el local que ocupa este Juzgado el día 30 treinta de 
marzo de 2011 dos mil once, a las 10:00 diez horas. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $386, 100 00 trescientos ochenta y seis mil cien pesos 
cero centavos moneda nacional, valor per1c1al estimado y actualizado en 
autos 

IV - Publiquense los edictos correspondientes anunciándose por 2 
dos veces de 7 siete en 7 siete dias, fijándose en los lugares públicos 
de costumbre como son los tableros notificadores de este Juzgado y el 
lugar de la ubicación de la finca hipotecada, debiendo insertarse ade
más en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico Milenio Hidal
go 

V- Para formar parte de la subasta los interesados deberán consignar 
previamente el billete de depósito, una cantidad igual o por lo menos el 
10% diez por ciento del valor del inmueble que sirve de base para el remate. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

VI - Notifiquese personalmente y cúmplase 

Así lo acordó y firmó la Juez Sexto Civil de Primera Instancia del D1str1to 
Judicial de Pachuca, Hidalgo, Licenciada CELIA RAMIREZ GODINEZ que 
actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada BLANCA ESTELA FUENTES 
BUSTAMANTE que autoriza y da fe Doy fe 
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PACHUCA, HIDALGO, 24 DE FEBRERO DEL 2011.-ACTUARIO SEX
TO DE LO CIVIL-LICENCIADO JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTA
RA.-Rubr1ca 

Derechos Enterados 25-02-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Teso
rería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente ACOSTA RETURETA LUIS ALFONSO, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DC 0002/2010, determinado en 
:a Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesoreria Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR VALOR DEL - : POSTURA LEGAL 

[_ - --- ----

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 20, DE LA MANZANA XVII 
(DIECISIETE) UBICADO EN CALLE DE LOS 
OYAMELES, NUMERO 132. ZONA ECLIPSE. 
DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
"SAN CRISTOBAL". SEGUNDA ETAPA, EN 
EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA HIDALGO 

AVALUO 2/3 PARTES 

$ 324.000 00 $ 216,00000 

---------------------------.--~ 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Febre
ro del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUACION, 
S.A DE CV a través del perito valuador Arquitecto José Carlos 
Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 158 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, debiendo 
efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% del valor 
fijado al bien inmueble en Ja presente convocatoria, a que se refiere 
el articulo 160 del ordenamiento legal antes invocado. 

IV- Asi también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesoreria Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente ACOSTA RETURETA 
LUIS ALFONSO, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
dias, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma Hi
dalgo, asi como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02 03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los articulas 
151, 152. 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de HiGJalgo, esta Te
soreria Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente ANAYA HERNANDEZ JESUS, para hacer efectivo 
el Crédito Fiscal número DC 0005/2010, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas 
del dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

·. . BIE~ l~MUEBLE A R~MATAR . - .¡· \/~~~~~gL -
: CASA HABITACION UBICADA EN -- -- - ··-· ... 
' LOTE 9 DE LA MANZANA IV (CUATRO) 

UBICADO EN CALLE CERRADA DE LOS 1 
PINOS NUMERO 137. ZONA ECLIPSE. DEL 1 $ 318.000 00 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "SAN 1 
CRISTOBAL". SEGUNDA ETAPA. EN EL 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 
HIDALGO 

j 

l. 
POSTURA-.LEGAL 

2/3 PARTES 

$ 212,000 ºº 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Febrero 
del 2011. por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUACION. 
S.A DE CV a través del perito valuador Arquitecto José Carlos 
Osorio Islas. de conformidad con lo establecido en el articulo 158 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, debiendo 
efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% del valor 
fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a que se refiere 
el articulo 160 del ordenamiento legal antes invocado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede & 

notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario df' contribuyente ANAYA HERNANDEZ 
JESUS, para que concurra a la subasta y efectúe las observaciones 
que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma Hidal
go, asi como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecu
tora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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78 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 10 de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Teso
rería Municipal de Mineral de la Reforma. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente ARISTA CALLEJA ESTEBAN, para hacer efectivo el 
Crédito Fiscal numero OC 0006/2010, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases 

l.- La subasta se llevara a cabo a las 10 00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo numero 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABl 1 ACION UBICADA EN 
LOTE 21. DE LA MANZANA 21. ZONA 4. 
UBICADO EcN CALLE CIRCUITO QUINTANA 
ROO NUMERO 67 3 DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "SAN 
CRISTOBAL' EN EL MUNICIPIO DF 
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 392.000 00 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

s 261.333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION. SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado 

IV- Asi también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede 
a notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente ARISTA CALLEJA ESTE
BAN, para que concurra a la subasta y efectúe las observaciones 
que estime pertinentes · 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
dias, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a dispos1c1ón de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-LC JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA HI
DALGO -M1ner;:il de la Reforma, Hidalgo 1 o de Marzo del 2011 -
Rúbrica 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Te
sorería Municipal de Mineral de la Reforma. Hidalgo. 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente ARREOLA LIRA JUSTINO, para hacer efectivo el 
Crédito Fiscal número OC 0007/201 O, determinado en la Resolu
ción de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la omisión del 
pago del impuesto predial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10 30 horas e 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo número 32, Colonia Centro, Pachuquilla Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 4. DE LA MANZANA LV (CINCUENTA Y 
CINCO) UBICADO EN CALLE PRIVADA SAN 
MATEO NUMERO 765 DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
fl!NCONADA LOS ANGELES EN LA 

POBLACION DE AZOYATLA DEc OCAMPO , 
I EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 1

1 

, REFORMA HIDALGO 

' 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 225 ººº ºº 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 15'J OLO 00 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de-
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% A 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a -
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo-
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede 
a notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente ARRE OLA LIRA JUS 
TINO. para que concurra a la subasta y efectúe las observaciones 
que estime pertinentes 

V - Publiquense los edictos por dos veces con 111tervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Mun1c1pio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA HI
DALGO -Mineral de la Reforma. Hidalgo 10 de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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14 de Marzo de 2011 PERIODICO OFICIAL 79 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En curnpl!ílllUito al auto dE-: íecha '!:.::Je Marzo del ario 2C11 
dcJs rn1I once, y r:c:n fundcimento e11 lo es:<Jt)iecido en !os art1cufos 
151, 152, 154, 155, 156, 158: 160 y denlf1s relativos y ap!rcables 
del Cod1go Fiscal Mun!C!pal para el r stado de Hidalgo. esta 
lesoreria Municipal de Mineral de ia Re'orrna, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas .en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente BARRERA PEREZ HECTOR, para hacer efectivo el 
Crédito Fiscal número DC 0008/201 O, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del dia 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

] LOTE 54. DE LA MANZANA XXI 
1 (VEINTIUNO). AVENIDA SANTA MARIANA, 
, NUMERO 546, DEL FRACCIONAMIENTO 
' DENOMINADO "SAN JOSE".EN EL 

MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 
HIDALGO. 

--VALORO-EL- -POSTURA LEGAL 1 

AVALUO 2/3 PARTES 

$ 391,00000 $ 260,666 66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE C.V a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para !os Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente BARRERA PEREZ 
HECTOR, para que concurra a la subasta y efectúe las observacio
nes que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LC. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

t-:n cumplirniento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establer.ido en los articules 
151, 152.154.155, 156, 158 160ydernásrelativosyaplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Mun1c1pal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente BORGES RUIZ ADRIAN, para hacer efectivo el 
Crédito Fiscal número DC 0010/2010, determinado en la Reso
lución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la omisión 
del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hi
dalgo número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

I!.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: ,---------.. --.-- ----- -- ----------· 
¡ BIEN INMUEBLE A REMATAR VALOR DEL r POSTURA LEGAL 

AVALUO 2/3 PARTES 
i CASA HABITACION UBICADA EN: 
i LOTE 20 VEINTE, DE LA MANZANA 67 
1 SESENTA Y SIETE, CALLE DIRECTORES 
'1 DE OBRA, NUMERO 268 DOSCIENTOS $ 343,000.00 

SESENTA Y OCHO, DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LOS 
TUZOS", EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE 
LA REFORMA HIDALGO. 

1 $ ""''" 

1 
L __ _ 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VA
LUACION, S.A. DE C.V a través del perito valuador Arquitecto 
José Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presente 
convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede 
a notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (1 NFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente BORGES RUIZADRIAN, 
para que concurra a la subasta y efectúe las observaciones que 
estime pertinentes 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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80 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de ?011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once. y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155. 156, 158, 160 y demas relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesoreria Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas fisicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente BUTRON MORALES JOSE MARTIN, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número OC 0011/2010, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10 00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas 
del dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesoreria Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo número 32. Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

,_CASA HABITACION UBICADA FN-
LO[f_ 15 DE LA MANZANA XVI (DIECISFIS) 
UBICADO EN C1\LLE PRIVADA DE LOS 

VALOR DEL 
AVALUO 

OYAME LES NL;MERO 114. ZONA ECLIPSE. $ 324.000 00 
OEL FRACCIONAMIENTO DFNOMINADO 1 

, 'SAN CRIST013AL" SEGUNDA ETAPA l N 1 

EL MUNICIPIO lll MIN~RAL DE Lf, 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 216.000 00 

111 - Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, debien
do efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% del 
valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a que 
se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invocado 

IV- Asi también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesoreria Mun1c1pal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su caracter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente BUTRON MORALES 
JOSE MARTIN, para que concurra a la subasta y efectúe las obser
vaciones que est11.1e pertirientes 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Mun1c1p10 de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, asi como en los sitios v1s1bles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI - Queda a dispos1c1ón de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido e•1 los articulas 
151. 152 154, 155, 1 56. 158. 160 y de mas relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Teso
rería Municipal de Mineral de la Reforma. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente CABALLERO MARQUEZ RAUL NARCISO, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número OC 0012/201 O, deter
minado en la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado 
de la omisión del pago del impuesto predial, conforme a las si
guientes bases: 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10 00 ho1 as del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas 
del dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 26. DE LA MANZANA 22 CALLE 
RETROEXCAVADORA. NUMERO 571 DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LOS 
TUZOS" EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE 
LA REFORMA HIDALGO 

VALOR DEL 
AVALUO 

s 330,000 00 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

s 220.000 00 

111 - Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, S.A DE C V a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presente 
convocatoria, a que se refiere el articulo 160 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede 
a notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la V1v1enda para los Trabajadores (INFONAVIT) en su cariicter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente CABALLERO MAR
QUEZ RAUL NARCISO, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Munic1p10 de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios v1s1bles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a d1sposic1ón de cualquier interesado el avalt:10 del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E -l .. C JOSE REYES B1\ÑOS ORT!Z -
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA. HI
DALGO -M111eral de la Reforma, Hidalgo 10 de Marzo del 2011 
Rt:1brica 

Derechos Entera el os 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Te
sorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente CAMARILLO TRUJILLO GERARDO, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal numero DC 0013/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo numero 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 55. DE LA MANZANA 11 (DOS). CALLE 

1 EUSEBIO GUETO SANCHEZ, NUMERO 141. 
! DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
, "FORJADORES DE PACHUCA". EN EL 

MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 
HIDALGO 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 372.000.00 

r
1 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

1 $ 248,000 ºº 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, S.A. DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hi-

• 

dalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito correspon
diente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presente 
convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

IV.- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente CAMARILLO TRUJILLO 
GERARDO, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Te
sorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas ras personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente CARDOSO GALLEGOS LUIS MANUEL, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DC 0014/2010, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 
' -
1 

1 BIEN INMUEBLE A REMATAR 
VALOR DEL \-POSTURA LEGAL 1

1 

AVALUO 2/3 PARTES 
~~~~~~~~~~~~-+~~~~~~~~-~~~ 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 7. DE LA MANZANA D. CALLE MANGO 

. NUMERO 114 ANTES 144, DEL 
1 FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 

"PRIVADAS DEL ALAMO 11". EN EL 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 

'HIDALGO 

1 

$ 296.000 00 1 $ 197,333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, S.A. DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, debien
do efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV.- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede 
a notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente CARDOSO GALLEGOS 
LUIS MANUEL, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que 
se imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERiA 
2009-2012 

EDICTO 

1 :0NVOC/1.TORI/'.\ DE REMATE' 

, ! , ¡ . i ( ~ ~. 1 ' • : -; ~ , : c'.'.i ; 1 ; ' 

... : ., 
· >; ", :- · ;, , -,l ~ \,~~· ¡, i.._:1i_12 ! _¡.::él r,1 e 1 t- :-;t2 de ;_-:t. H: l_:di y 1.:-i é~s 1 a 

; .. :r 1 .J ;,11~1n:'~ .• pal de Í\1:r:t::r8i de :c. Ri:~fo¡ n;a H1ciai90· 

CONVOCA 

'uc;as las personas fisrcas y morales interesadas en participar 
e:1 :.; SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE los cuales fueron embargados al 
co11t11buye11te CARMONA CRUZ JORGf= para hacer efectivo el 
Cred110 Fiscal número DC 0015/201 O, determinado en ia Re
solucion de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la omi
sió 11 del pago del impuesto predial. conforme a las siguientes 
bases 

1 - La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
s1gu1entes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR r--V~~~~~L 
: CASA HABITACIÓN UBICADA EN - 1 -·- . 

! LOTE 9, DE LA MANZANA 8. AVENIDA DE 
LOS INGENIEROS NUMERO 416. DEL¡ 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LOS $ 362.000 00 
TUZOS' EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE 

1 LA REFORMA HIDALGO 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 241,333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE V/~LUA
Clür~. S A DE C V a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Cod1go r=rscal Municipal para e: Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar prev1anier-,te, el depósito cori·espondiente al 10% 
del valor fqadc al bren inmueble en la presente convocatoria, a 
que se ref:ere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado 

IV - Asi también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Mun1c1pal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente CARMONA CRUZ 
JORGE, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
dias, en el Periódico Oficial del Estado, y ~no de !.'.)s Diarios de 
mayor circulación en este Muriicipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
E1ecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

14 ck: fv'larzo de 2011 

PRESIDENCIA. MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION rESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CON\iOCATOH!A DE REMATE 

~_-;1 ..:.~:11-:¡~:i1n i~_-;;·ito d: ;HilC} :Je f¿":'.:,hd -: de r1i~1;zJ ~1¿i .~ii":ü ~-~~-) ~ i 
,-1c :S ~n1; _,r·,;_:\: y cor. fur:~lzn 1)et·:tr:..1 sn --;·stat,!eudc er' !c·s arL 1_.L;lo::, 

15.. ~15L' ~ ~),~ ! 55 í ~ ::::3, ~ 1~0 y .jE::n8s reiJt:·.i,JS y l~~s 

citd Cc:idíQC .¡:_::')cal ~Jil¡¡; p~1ra el t-:::itadr de H1dn!q.J t~~ta 

resorcri:-3 riJl__;11i~~1p<1l de; r"'1incra: de i;:~ Rctorrna Hidal~~o 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en part1c1par 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente CHAVEZ RAMIREZ MARIO ALBERTO. para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número OC 0016/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10 00 horas del día 30 e 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo numero 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
j LOTE 87, DE LA MANZANA VI (SEIS) CALLE 

CERRADA DEL LITIO, NUMERO 606 DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
"COLINAS DE PLATA", EN EL MUNICIPIO DE 
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 285.000 00 

~ POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

' $ 1'90,000 00 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDf\LGUENSE DE VALUA
CION, S.A. DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carios Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de-
biendo efectuar previamente. el depósito correspond1eme al 10% • 
del valor fijado al bien 111muebie en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes i1wo-
cado 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Murricipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la V1v1enda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente CHAVEZ RAMIREZ MA
RIO ALBERTO. para que concurra a la subasta y efectúe las obser
vaciones que estime pertinentes. 

V - Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de , :,t2 C)f;cina 
Eiecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente GALINDO MARTINEZ DEL CAMPO SUSANA, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DC 0022/201 O, determi
nado en la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado 
de la omisión del pago del impuesto predial, conforme a las si
guientes basés: 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once. en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo numero 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR ---, - VALOR DEL 
1 AVALUO 
, CASA HABITACION UBICADA EN - ~ 

LOTE 14 DE LA MANZANA 53 CALLE 
LINTERNAS NUMERO 704 DEL 

: FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 'LOS $ 298 000 00 
TUZOS" EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE 
LA REFORMA HIDALGO 

I_ - - - - -

TPOSTURA LEGAL ; i _ 2/3 PARTE~ __ i 

1 $ 198,66666 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
debiendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente GALINDO MARTINEZ 
DEL CAMPO SUSANA, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA ME N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 -
Rúbrica 

Derechos Enterados 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 10 de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente GARDUÑO MEJIA JOSEFINA, para hacer efectivo 
el Crédito Fiscal número DC 0023/201 O, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo numero 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

~l~N_INMUEBL~ :;REMA-~R -+- VALOR- DEL POSTURA LEGAL -
AVALUO 2/3 PARTES 

"cASA HABITACION UBICADA EN-: ---- --- ~-- --

LOTE 5, DE LA MA~JZANA 79, CALLE 
CIRCUITO ANDAMIOS, NUMERO 323, DEL 

! FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LOS $ 290.000 00 , $ 193.33333 
TUZOS", EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE 

, LA REFORMA HIDALGO. 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Asi también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede 
a notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente GARDUÑO MEJIA 
JOSEFINA, para que concurra a la subasta y efectúe las obser
vaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N T .A. M E N T E -L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, H)
DALGO -Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

Er: cumpl1m1ento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once. y con fundamento en lo establecido en los articulas 
151 152. 154, 155, 1 56, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo· 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y moraies interesadas en participar 
,~p 12 SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente GONZALEZ ALBARRAN SERGIO ALBERTO, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DC 0024/2010, deter
minado en la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado 
de la omisión del pago del impuesto predial, conforme a las 
siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

C-ASA HAÉÍiTA-CIONUBlCADA EN -
LOTE ?O DE LA. MANZANA XII {DOCE¡ . 
AVENIDA DOCTOR DOMINGO GONZALEZ i 

VALOR DEL 
AVALUO 

CABRERA NUMERO 113 DFL f $ 397 000 00 
>="RACC !ONAMIENTO DENOMINADO 
RINCONADA DEL VENADO EN [L 

MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 1

1 
HIDALGO 

' ~-

POSTURA LEGAL ¡ 

2/3 PARTES 

' s 264 666 66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV - Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente GONZALEZ ALBARRAN 
SERGIO ALBERTO, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora_ 

VI.- Queda a·disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, 
HIDALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 -
Rúbrica_ 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento ai auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los articulas 
151, 152, 154, 155, 156. 158, 160ydemásrelativosyaplicables 
dei Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Te
sorería Municipal de Minera! de la Reforma. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas fisicas y morales interesadas en part1c1pm 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente GONZALEZ LOPEZ MIGUEL, para hacer efectivo 
el Crédito Fiscal número DC 0026/201 O, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10 00 horas del día 30 • 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesoreria Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION-UBICADA EN 
LOTE 28. DE LA MANZANA 22 (VEINTIDOS), 

VALOR DEL 
AVALUO 

i AVENIDA ALFREDO ROJAS CORONA, 
NUMERO 141 DEL FRACCIONAMIENTO $ 381.000 00 
DENOMINADO "FORJADORES DE 

1 

PACHUCA", EN EL MUNICIPIO DE MINERAL 
DE LA REFORMA HIDALGO 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

$ 254.000 00 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de-. 
bíendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo-
cado_ 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente GONZALEZ LOPEZ 
MIGUEL, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes_ 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, HI
DALGO -Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 
2011 Rúbrica 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151 , 152, 15t . 155. 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesoreria Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las µersonas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBAS-: A PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente GONZALEZ OLMOS DIANA JOCELYN, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DC 0027/2010, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1 - La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesoreria Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 15, DE LA MANZANA XVI (DIECISEIS), 
CALLE SAN MARCOS NUMERO 128, DEL 
FRACCIONAMIENTO "LA PROVIDENCIA 
SIGLO XXI", EN EL MUNICIPIO DE MINERAL 
DE LA REFORMA HIDALGO 

VALOtfoEL\Po-sTURA LEGAC 1 

AVALUO · 213 PARTES 1 

' 

$ 205,000 ()() 1 $ 136,666.66 

------- ~L-
111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 

partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente GONZALEZ OLMOS 
DIANA JOCELYN, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y u110 de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N TE -L.C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156, 158, 160ydemásrelativosyaplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente GRANADOS VELASCO RAFAEL, para hacer efec
tivo el Crédito Fiscal número DC 0029/2010, determinado en la 
Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE-~ REMA~¡R - VALOR-DEL---~ -POSTU-RA LEGAL ·1 
CASA HABITACION UBIC),OA E~- -- -~_uo_ t -~PAR:r_~_____; 
LOTE 7. DE LA MANZANA XVI (OIECISEIS) 
UBICADO EN CALLE PRIVADA DE LOS 
CIPRESES. NUMERO 113. ZONA ECLIPSE $ 324.000 00 $ 216.000 00 
DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
··sAN CRISTOBAL--. SEGUNDA ETAPA, EN 
EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA HIDALGO 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

iV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede 
a notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario de 1 :ontribuyente GRANADOS VELASCO 
RAFAEL, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, 
HIDALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



86 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once. y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155. 156. 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Te
sorería Municipal de Mineral de la Reforma. Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente GRAl\JDE VALENCIA LORENA, para hacer efectivo 
el Crédito Fiscal número OC 0030/201 O, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 des mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesoreria Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo. 
número 32, Coionia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

~IEN IN~~EBLE A ~EMATAR f- VALOR DEL- POSTURA LEGAL 
AVALUO ~ PARTE§_ ___ _ 

-CASA HABITACIONLifllCADAE:f·¡:-~ - -- - --- . -~-· 

LOTF 155. UE LA MANZANA VII (SIETE) 
CAU Ec LA GLORIA NUMERO 209. DEL ' 
FRACCIONf\MIENTO DENOMINADO'¡ $ 375 000 00 
"PRIVADA QUINTA BONITA' EN EL 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMAj' 
HIDAI GO 

$ 250.000 00 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA· 
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado 

IV - Asi también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Murncipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesoreria Mur11c1pal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede 
a notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la V1v1enda para los Trabajadores (INFONAVIT). en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente GRANDE VALENCIA 
LORENA. para que concurra a la subasta y efectlie las observa
ciones que estime pertinentes. 

V.- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días. en el Periódico Oficial del Estado. y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido. que obra en el expediente. para que se 
imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C .JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE: MINERAL DE LA REFORMA. Hi
DAL GO -Mm eral de la Reforma ~Maigo. 1 O de Marzo del 2011 . 
Rlibnca 

Derechos Er1terados. 02 03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155. 156. 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma. Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE. los cuales fueron embargados al 
contribuyente GUTIERREZ OLIVA ROSALIA. para hacer efectivo 
el Crédito Fiscal número OC 0031/2010, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 30 e 
treinta de marzo del añp 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA-EN. 
' LOTE 200, DE LA MANZANA VI (SEIS). 

CALLE PRIMERA PRIVADA DEL JADE 
NUMERO 613. DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO "COLINAS DE PLATA", EN 
EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA HIDALGO 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 275,000 00 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

$ 183 333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria. a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesoreria M1Jr11cipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente GUTIERREZ OLIVA 
ROSALIA, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los- edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado. y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
mmueble antes referido. que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.·L.C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ 
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA 
HIDALGO -Mineral de la Reforma. Hidalgo. 1 O de Marzo del 2011 -
Rlibrica 

Derecl1os Enterados 02 03-2ll11 
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14 de Marzo de 2011 PERIODICO OFICIAL 87 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplirrnento al auto de fecha 1 O ele Mar10 de: ano 2011 dos 
mil once. y con fundamento en lo estab!,:c1do en los 3rticu!os 151 
152. : 54. 155. 156. 158. 160 y dernás relativos y aplicables del 
Cod1go Fiscal rv1unic1pal para el Estaao de Hidalgo. esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente HERNANDEZ AMADOR CRECENCIO. para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DC 0033/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial. conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avení da Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

rcAsf\ HA01l'i\c10NuB1c-..:oA EN• ---
¡LOTE 39, DE LA MANZANA15, UBICADO EN 

CALLE DE VENADOS, NUMERO 237. DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
"PASEO DE LOS TULIPANES", EN EL 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 
HIDALGO 

-VALOR DEL - --r-poSfüRA LEGAL! 

-~'JALUO - T_21;J PAR!!:~ 

$ 401,000.00 
1 $ 267,333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, S.A. DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas. de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
debiendo efectuar previamente. el depósito correspondienie al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede 
a notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente HERNANDEZ AMADOR 
CRECENCIO, para que concurra a la subasta y efectúe las obser
vaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ -
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 10 de Marzo del año 2011 dos 
mil unce, y con fundamento en lo estableciGo en los artículos 151. 
152. 154, 155. 156, 158. 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente HERNANDEZ ANDRADE AARON. para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DC 0034/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial. conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1O30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

l,,,,,~,'..~Z;',,"::~,i:;,"" --f '~~~);;e - ~º;,:"::,~~'¡''1--1 
DEPARTAMENTO 302 EDIFICADO EN EL í 

, LOTE 1 MANZANA 58, ANDADOR MINA DE 
1 

'DIAMANTE. EDIFICIO 13 DE LA UNIDAD $ 232 000 00 
1 

$ 154 666 66 

1 

HABITACIONAL "MINERA ONCE DE JULIO", 
EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 

, REFORMA HIDALGO. 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, S.A. DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas. de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código F 1scal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para !os Trabajadores (INFONAVIT). en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente HERNANDEZ ANDRA
DE AARON, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado. y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156. 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. esta Te
sorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente HERNANDEZ FUENTES IVONNE, para hacer efec
tivo el Crédito Fiscal número DC 0035/201 O, determinado en la 
Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases· 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 trninta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA-EN 
1 LOTE 10. OE LA MANZANA XXIII 

{VEINTITRES-, UBICADO EN CALLE 
PRIVADA DE LA PERA NUMERO 108 .O'ONA 
ECLIPSE DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO 'SAN CRISTOBAL" 
SEGUNDA ETAPA EN EL MUNICIPIO DE 
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 

VALOR DE-L 
AVALUO 

s 307 000 00 

' POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

-- ----

s 204 666 66 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo Jei año 2011 
dos mil once. y con fundamento en lo establecido e; 1os artículos 
151. 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativo:: y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de '" 1dalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma. Hidaigo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron er1bargados al 
contribuyente HERNANDEZ RIVAS JUANA, para bacer efectivo 
el Crédito Fiscal número DC 0038/201 O, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10 30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABiTACIONUBICADA EN 1 
LOTE 4. DE LA MANZANA IV (CUATRO) ! 

CALLIC SAN GABRIEL. NUMERO 140. DEL 

VALOR DEL 
AVALUO 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LA 1 $ 353.000 00 
' PROVIDENCIA SIGLO XXl".EN EL 

MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA ~ 

--Hl~~GO ----- 1 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

s 235.333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de-

• 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado 

biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% • 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo-

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal· Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente HERNANDEZ FUENTES 
IVONNE, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente HERNANDEZ RIVAS 
JUANA, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E -L.C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo 10 de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 
dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 
151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables 
del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Te
soreria Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

-A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente HERNANDEZ TAPIA FRANCISCO, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DC 0039/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases· 

- 1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
9 treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas del 

día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABIT ACION UBICADA EN 
LOTE 10, DE LA MANZANA CXXlll (CIENTO 
VEINTITRES) CALLE SANTA ANASTACIA 
NUMERO 549. DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO "LA PROVIDENCIA SIGLO 

, XXl".EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA HIDALGO 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 248,000 00 

1 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES ' 
-- ----

$ 165.333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de-

.A biendo efoctuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
- del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 

que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV.- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente HERNANDEZ TAPIA 
FRANCISCO, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los articulas 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente HERNANDEZ TORRES LAURA PATRICIA, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DC 0040/2010, deter
minado en la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado 
de la omisión del pago del impuesto predial, conforme a las 
siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

l VAL .. OR DEL 
1 

POSTURA. LEGAL 1 
BIEN INMUEBLE A REMATAR --'------'~VALLJQ_ __ : _ 1J3__P~RTES ____ ' 

CASA HABITACION UBICADA EN 1 

LOTE 15, DE LA MANZANA 21 AVENIDA DE 1 

LOS INGENIEROS, NUMERO 614. DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LOS 

: TUZOS", EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE 
1

, LA REFORMA HIDALGO 

$ 331,000 00 $ 220,666 66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente HERNANDEZ TORRES 
LAURA PATRICIA, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA ME N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PER!ODlCO OflClAL 

.; ,J, 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE L.A REFORM/>. 

SECCION TESORERIA 

CDNVOCA 

, ,,,, 'L> rJ•::c;cnas f1s:cas v rnoralE:s ,;1t·2resclda~. en part1c1pa• 
:':UBJl.STA f\\RA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE 

BLES SUJETOS 1">.. REMATE los cuales bero11 embargados al 
coi~:, :i~''\len\R HUERTA FUENTES ENRIQUE para r1acer efectivo 
f:I Cr<::ci1to F1s:::al n[1rnero OC 0041í2010. determinado en la Re· 
soi, r·:·:·r1 de fecr1a 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sic·n del pago del impuesto predial, conforme a !as siguientes 
baS8S 

! - La subasta se !levará a cabo a las 1O00 horas del dia 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
of1c1nas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32. Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11 - Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA lN í -
VALOR DEL 

AV ALU O 

LUfl' '1:37. LJE LA MANZANA XI (ONCLI 
1 

AVENiUA DE LAS l'l ORE~ NUMERO 509 ' 
UEL f llACC!UN.i\MIENTO DLNOMINALJO ! $ 507 000 DO 
LOS TLJI iPANl'; 1-N Vi,~DUCTC NUEVO 

lllDAI GO _EN EL MUNICIPIO Dt MiNf llAL 1· 

ílE l 1\ ~~U üRMA 1-ll!"Jt-\L(;Q , 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 333 000 oc 

111.- Oicha postura legal corresponde a las 213 (dos terceras) 
partes del va!or de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011. por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION. S .A Uf C \ 1 a trav8s del perito valuador f\rquitecto .losé 
Carlos Osor10 islas de conformidad rnn lo establecido en el articulo 
i 58 del Cód1qo Fiscal Mun1c1p;JI para ei Estado de Hidaigo, de
b10" d1 etect11éi• prev1amerne el deposito cori espcnd1ente al 1 Oº.~ 
del vrilcr fijado di bien m:nueble en la presente convocatoria. a 
que se ref;er;; e1 art1cuio 1 f30 del rndenarnrento legal antes invo
cado 

!\/ As1 también con fundamento en io dispuesto e11 ei articu!o 
156 del Código Fiscal Mun1c1pa! para el Estado de Hidalgo esta 
Tesorería Mu11:c1pal de Mineral de ia Reforma Hidalgo. procede a 
riot1f1car !a presente convocatoria al Instituto del Forido Nac1onai 
,Je la V1v1enda para los Trabajadores (INFONAVITj, er1 su carácte1 
de Acreedor Hipotecario dei contribuyente HUERTA FUENTES 
ENRIQUE para que cc1ricurra a la subasta v efectúe las observa
ciories que estime pertinentes 

V - Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días en el Per1odico Oficial del Estado, y uno de-_ lJs Diarios de 
mayor circulación eri este Mur11cipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo_ 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

~~"llt~-Hlll~!:~~~~~!~•:~tl• llli&I T1Wll flllllii .. •~H 1 W-11-~~~ 

F'RES1DENC:!A MUNICIPAL DE 
M!Nf:RAi_ DE l.A RE 1·0RMA 

SECC!OM TE:S8RERIA 
2UG~!-?012 

· · . r ·1 te~ -~!: , , : 1 • • u; :1;_ 'I' j • ;\, 

•i' f .,1 '"', =.: ~¡; , j ,: - •: r ,.j-, 1 " 

e o ~.J v o e A 

A todas las personas fisrcas y morales 1nieresacias en part1c1par 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE los cuales íueron embargados ai 
contribuyente JUA.REZ PERt:Z Ml\flLDE, para hacer efectivo el 
Crédito Fisr,al nürne10 OC 0042/2010, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial conforme a las siguientes 
bases 

1 - La subasta se llevara a cabo a ías 1O00 horas del dia 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas 
del día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida 
Hidalgo numero 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA rn 
LOTE 10. DE LA MANZANA XXXVI (TREINTA, 
Y SEIS) CALLE S.'\N BENITO NUMERO 318, 
DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINALJO 
'LA PROVILJENCIA SIGLO XXl",EN EL 

, MUNICIPIO DE MINlRAL DE LA REFORMA 
HiDAi CO 

VALOR-DEL 
AVALUO 

$ 360,000 00 

-POSTURA-LEGAL 
213 PARTES 

$ 24C 000 00 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 213 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011. por CORPORATIVO H!DALC3UE:NSE DE VALUA
CION. S A. DE C V a través de! peirto 'Jaluador .Arquitecto José 
Cmlos Osorio Islas. de conf01m1dad con lo establecido er1 el articulo 
158 del Código Fiscal Municrpa: para ei l:':stado de Hidalgo. de-
biendo efectuar prev1amenie, E-1 depósito correspondiente al 10'1é A 
de! valor fijado ai bien inmueble en la presente convocatoria a W 
que se refiere el articulo 160 rJe1 ordenarrne11to legal a1ves invo-
cado 

IV.- As1 tarnb1ér cor1 fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Mur11c1pa: para el Estado de Hiciaigo esta 
Tesorería Mun1c1pal de Mmeral de ia Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la V1v1enaa para los Trabajadores \INFONAV!T). en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente JUAREZ PEREZ 
MATILDE, para que concurra a la subasta y efectúe las cbserva
c1ones que est1rne pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
dias, en el Periódico Oficial del Estado. y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mmeral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales d: e 1 ,,. c::cina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido. que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E -L C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma. Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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14 de Marzo de 2011. PERIODICO OFICIAL 91 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesoreria 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente MALDONADO OSORIS PIEDAD, para hacer efectivo 
el Crédito Fiscal número DC 0043/201 O, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del dia 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1O30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

; BIEN INMUEBLE A REMATAR l VALOR DEL POSTURA LEGAL 
1 , AVALUO 2~ PARTES 

r ~~~: ~Ag~T~;f8~~!~-~o;x~~lll (~IENT~ ¡- ---- --r---- --- -- 1 

TREINTA Y TRES) CALLE SAN ALBERTO 1 

1 NUMERO 432 DEL FRACCIONAMIENTO $ 248 000 00 1 $ 165 333 33 i 
1 DENOMINADO "LA PROVIDENCIA SIGLO · 
1 XXl".EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
i REFORMA HIDALGO 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio lslas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente MALDONADO OSORIS 
PIEDAD, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI - Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma. Hidalgo, 10 de Marzo del·20'11 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesore1ia 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente MARQUEZ MORALES LUZ MARIA, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DC 0044/2010, determinado en 
la Resolución de focha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del d ia 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 h0ras del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABiTAC1mTUBICADA EN -- -
! LOTE 13 DE LA MANZANA XXXIII (TREINTA 

Y TRES) UBICADO EN CALLE DEL ENCINO 

VALOR DEL 
AVALUO 

NUMERO 125. ZONA ECLIPSE. DEL 1 S 343.000 00 
' FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "SAN 

CRISTOBAL" SEGUNDA ETAPA EN EL 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 

! HIDALGO 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

is ?28 66666 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV.- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente MARQUEZ MORALES 
LUZ MARIA, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI - Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, HI
DALGO -Mineral de la Reforma, Hidalgo. 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica 

Derechos Enterados 02-03-2011 
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92 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

E1 cumplimiento al auto de fecha 10 de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en Jos artículos 151, 
152 154. 155. 156, 158 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de Ja Reforma. Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE. los cuales fueron embargados al 
contribuyente MARTINEZ BENITEZ RICARDO ARTURO, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número OC 0046/2010, deter 
minado en la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado 
de la omisión del pago del impuesto predial. conforme a las 
siguientes bases 

1 - La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 26. DE LA MANZANA CXXXlll (CIENTO 
TREINTA Y TRES) CALLE SAN ALBERTO 

VALOR DEL -
AVALUO 

NUMERO 472. DEL FRACCIONAMIENTO : $ 248,000 00 
' DENOMINADO "LA PROVIDENCfA SIGLO 1 

XXl",cN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA' 
, REFORMA HIDALGO 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

$ 165,333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente MARTI NEZ BENITEZ 
RICARDO ARTURO, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LC. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 151, 
152. 1G4, 155, 156, 158. 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participw 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE los cuales fueron embargados al 
contribuyente MARTINEZ HERNANDEZ MARIA ELENA. para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número OC 0048/201 O, deter
minado en la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado 
de la omisión del pago del impuesto predial, conforme a las 
siguientes bases: 

l.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del dia 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas del • 
dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
- VALOR DEL POSTURA LEGAL 

----+----~ AVALU0 ____ ~/3___f'JIRTES 
DEPARTAMENTO UBICADO EN-
DEPARTAMENTO 201 ANTES 52. 
EDIFICADO EN EL LOTE 33 MANZANA 63 
ANOADOR MINA FL PARAISO. EDIFICIO 33. $ 220.000 00 
DE LA UNIDA HABITACIONAL 'MINERA 1 

ONCE DE JULIO' EN EL MUNICIPIO DE ! 

MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 1 

s 146.666 li(i 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria. a • 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo-
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente MARTINEZ HERNAN
DEZ MARIA ELENA. para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
_Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo. 1 O de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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14 de Marzo de 2011 PERIODICO OFICIAL 93 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente MEJIA ORTIZ TOMAS, para hacer efectivo el 
Crédito Fiscal número OC 0049/201 O, determinado en la Reso
lución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

r ~IEN INMUEBLE A REMATAR VALOR D-E-¡:--1 POSTURA LEGAL ' 
~ ~~~~~--~~~~-t--~-A_V_AL_U_O~_ 2/3 ~~~I 
1 CASA HABITACION UBICADA EN l 
¡ LOTE 27. DE LA MANZANA VIII (OCHO). 

CALLE POPOCATEPETL. NUMERO 118. DEL 
I FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LA 
1 COLONIA". EN EL MUNICIPIO DE MINERAL 
1 DE LA REFORMA HIDALGO 

$ 340,000.00 1 $ 226.666 66 
1 

1 

1 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV.- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente MEJIA ORTIZ TOMAS, 
para que concurra a la subasta y efectúe las observaciones que 
estime pertinentes. 

V.- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, asi como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, 
HIDALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente MENDOZA RUIZ VERONICA MARIA, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número OC 0050/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR VALOR O-EL 

~CASA HABITACióN UBICADA E_N ________ . -¡ -~¡\YALUO -

' LOTE 30. DE LA MANZANA 111 (TRES). 1 
CALLE CUARTA CERRADA DEL AMATISTA. 1 

NUMERO 303, DEL FRACCIONAMIENTO 1 $ 463.000 00 
! DENOMINADO "COLINAS DE PLATA". EN 

EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA HIDALGO 1 

POSTURA LEGAL 

1 _111_PARJES _ l 

1 $ 308,666.66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, S.A. DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV.- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente MENDOZA RUIZ 
VERONICA MARIA, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V.- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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94 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente ORTIZ GONZALEZ RICARDO JULIAN, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DC 0053/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases 

1 - La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
s1gu1entes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR ! 

CASA HAOIT ACION UBICADA FN - ' 
' LO-:-E 17. lll LA MANZANA CXlll (CIFNTO 1 

!RECE 1 CALL~ SANTA IRMA. NUMCRO 1 

VALOR DEL 
AVALUO 

70~ OEL FRACCIONAMIENTO : $ 373.000 UO 
DENOMINADO "LA PROVIDENCIA SIGLO '¡ 

XXl'_TERCERA ETAPA. EN EL MUNICIPIO 
DE MINERAi DE LA REFORMA HIDALGO 

PO-STURÁ-LEGAL 
2/3 PARTES 

$ 248 666 66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado 

IV- As1 también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Munic1µal de Mineral de la Refo1 rna, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de ia V1v1enda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su caracter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente ORTIZ GONZALEZ 
RICARDO JULIAN. para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes 

V- Puhl1quense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Munic1p10 de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los s1t1os v1s1bles y usuales de esta Of1c1na 
Ejecutora 

VI.- Queda a dispos1c1ón de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes refe1 ido, que obra en el expediente para que se 
imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E L.C JOSE ¡:;:¡::_YES BAÑOS ORTIZ -
fESOF~ERO MUNICIPAL DE MINt:Rf\l_ DE LA RE::F-ORMA, HI 
[i\LGO Mineral de la Reforn1a. H1aalgc. 1 O ae tJlarzo de! 2011 
KliOí¡(;él 

2(11 1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumpl1m1ento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once. y con fundamento en lo establecido en los artículos 151 
152. 154, 155 156 158. 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Miner;;il de la Reforma. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en part1c1par 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente RAMIREZ GUZMAN ROBERTO, para hacer efectivo 
el Crédito Fiscal número DC 0056/2010, determinado en la Re 
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1000 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1O30 horas del " 
dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuqu1lla Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

. CASA HA-BIT ACIONLíBicA-DAEN -- ¡--
LOTE 19 DIECINUEVE, DE LA MANZANA XIII 
!TRECE) UBICADO EN CALLE OCHO , 

VALOR DEL 
AVALUO 

NUMERO 130 DEL FRf,CCIONAMIENTO $ 371 000 00 
DENOMINADO "RINCONADA DF SAN '1 

FRANCISCO" EN El MUNICIPIO íl[ 

MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO ' 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

s 247.33] 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a A 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo W 
cado 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo t'>Jac1ona1 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en su carácter 
de Acreedor Hipotecario dei contribuyente RAMIREZ GUZMAN 
ROBERTO. para que concurra a la subasta y efectL1e las observa
ciones que estime pertinentes 

V- Publiquense los edictos por dos veces con 111tervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, asi como en los sitios visibles y usuales de esta Of1c1na 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo 

2 - 1 

A T E ~~ TA M [ N T E -L.C JOSr: REY[S BAÑOS orrnz 
TESORl:'f~O MUNICIPAL DE M!NERAl DE LA REFORMA. HI 
DALC30 -Minera! ele la r--~eforma H1uaigu 1 O de Ma1zo del 2ú 11 
RlJbrica 

Dcrcchcs f':nter;-idos ll2-0'.1 ;'011 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

14 de Marzo de 2011 PERJODICO OFICIAL 95 

PRESIDENCIA MUNIC!PAL DE 
MINERAL DE U•. RFi~ORMA 

SECCION TESOF'.:RIA 
2009-2012 

EDICTC 

CONVOCATORIA DE KEMATE 

l"n cumpl1rr;;e•1tc al ª''to de f2ch11 1C: •1e r··JL11zo del año 2011 dos 
n1:! 0:1cc ¡ cor1 •:ir1da1r:·-::1to e¡¡ le ¿~~;trJ>·,~cifJo ?:1 :os --1~·1¡cuic1'.~ 1 51 
i52. Ei4. 155 156, 158, 160 y dcrn<"1· -r:iativos y ;:ipl1cables de! 
C:odigo Fisca! \;lunic1pa; para el c"stack de H cial~JO, esta Tesorería 
r,1unic1pa! de Mineral de la Reforma. H1deilg0 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente REYES GARCIAARMANDO, para hacer efectivo el 
Crédito Fiscal número OC 0059/201 O, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a ias 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a ias 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

! __ BIEN INMUEB~E-,:;;EMATAR -¡---,,¡!~~~~~L 
CASA HABlfAcToNOBICADA EN. --- -- ---- -- - --- -

LOTE 17. DE LA MANZANA 16, CALLE 1 

DRAGAS, NUMERO 560. DEL 1 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LOS 1 $ 331 000 00 
TUZOS", EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE '¡ 

i LA REFORMA HIDALGO" 

- -- -- -- --- - - --- - - . -- -

POSTURA LEGAL 1 

~/3~~ES _! 

$ 220 666"66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION. SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria. a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV.- Asi también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente REYES GARCIA 
ARMANDO, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esie Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORM.4. 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

t=n cu111plirn1ento a! auto de fcch8 11J ::ie M;:ir:rn CJPI ano 2011 dos 
inil c·nce. v c.c.i1 fundamento en lo est;ciblec,do en los art1culos 151 
152. 154, 1:'.5. 156, 158, 160 y dem;is rP.!Cltivos v ;:ipi1c2bles de! 
Código Fiscal Mun1c1pal para el Estado de Hidalgo esta Tesorer- .. 1 

Municipal de Mineral de la Reforn1a Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente ROBLEDO MARTI NEZ ANGEL, para hacer efectivo 
el Crédito Fiscal número OC 0061/2010, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once. en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
numero 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

-- --BIE~;~M~~BLE ,;REMAT,-,:,.;--~-- VALOR DEL --""f:iOSTURALEGALj, 

~ASA HAÉllTACIONUBlCADAEN ---- - -~~UQ___ 213 __F'~RTE:_ª "" 1 
1 LOTE 52, DE LA MANZANA VI (SEIS). CALLE . 
1 SEGUNDA PRIVADA DE LA MALAQUITA, 

NUMERO 620. DEL FRACCIONAMIENTO $ 285,000 00 $ 190,000 00 
DENOMINADO "COLINAS DE PLATA". EN 

: EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 1 : 

: REFORMA HIDALGO , ¡ 

---- " ___ " ______ " _______ " __ J __________ " __ _ 
111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 

partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas. de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado" 

IV.- Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
1 56 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente ROBLEDO MARTINEZ 
ANGEL, para que concurra a la subasta y efectúe las observacio
nes que estime pertinentes. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-LC. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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96 PERIODICO OFICIAL 14 de Mz.rzo de 2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas fí s1cas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente RUEDA ALVAREZ MARIA CLAUDIA, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número OC 0063/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del dia 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
s1gu1entes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA rlABITACION UBICADA EN 
1 LOTE 106, DE LA MANZANA ill (TRES) 

CALLE SEGUNDA PRIVADA DEL AMATISTA. 
NUMERO 315, DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO "COLINAS DE PLATA". EN 
EL MUNICIPIO DE MINERl'.L DE LA 
REFORMA. HIDALGO 

VALOR DEL 
AVAL U O 

$ 37500000 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 250,00000 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado 

IV- Asi también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de ia Reforma, Hidalgo, procede a · 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente RUEDA ALVAREZ 
MARIA CLAUDIA, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Murncip10 de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, asi como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo de año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en 10 establecido en los articulas 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. ~sta Tesorería 
Murncipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente RUIZ VELASCO NAVARRO SERGIO, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número OC 0065/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas del 
dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
numero 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN~---
, LOTE 144, DE LA MANZANA IV(CUATRO). I 

CALLE PRIMéRA PRIVADA DEL COBALTO 1 

VALOR DEL 
AVALUO 

NUMERO 417. DEL FRACCIONAMIENTO: S 4G1 ,000 00 
DENOMINADO "COLINAS DE PLATA". EN 1 

EL MUNICIPIO DE MINERAL DE Lf1 
REFORMA HIDALGO 

j 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, S.A DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de-

• 

biendo efectuar previamente, el depósito corresporidiente al 10% • 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo-
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su ca1ácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente RlJIZ VELASCO 
NAVARRO SERGIO, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con Jíltervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
Jílmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ -
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA. Hl
DAL GO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011,
Rúbrica 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 10 de Marzo del año 2011 dos 
mil once. y con fundamento en lo establecido en los articulos 151, 
152. 154. 155. 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y moraies interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente SALAS SANCHEZ HUMBERTO, para hacer efectivo 
el Crédito Fiscal número DC 0066/201 O, determinado en la Re
solución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesoreria Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACIÓN UBICADA EN 
LOTE 38. DE LA MANZANA LXXX 
(OCHENTA) CALLE SANTA CARMEN. 

; NUMERO 311 DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO "LA PROVIDENCIA SIGLO 
XXI". SEGUNDA ETAPA. EN EL MUNICIPIO 

, DE MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 

VALOR DEL -
AVALUO 

$ 352.000.00 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

1 $ 234.666 66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
C ION, SA DE C. V a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Asi también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente SALAS SANCHEZ 
HUMBERTO, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los articulos 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente SANCHEZ SANTANAJORGE ALFONSO, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DC 0067/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1 - La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10 30 horas del 
dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

1 CASI> HABITALlON UBICADA-EN --
, LOTE 16 DE LA MANZANA VI (SEIS) 

UBICADO EN PRIVADA SAN LORENZO 
NUMERO 552. DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO "RINCONADA LOS ANGELES 
111·. EN LA POBLACION DE SANTA MARIA 
LA CALERA EN EL MUNICIPIO DE MINERAL 
DE LA REFORMA HIDALGO 

- VALO.R DEL 
AV ALU O 

$ 262.000 00 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 174,666 66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, S.A. DE C. V a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osorio Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el artículo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Asi también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente SANCHEZ SANTANA 
JORGE ALFONSO, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, asi como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

F.'DICTO 

CONVOCP.TORIA DE REMATE 

.''·:¡ ,1 1:1i::-·;:~r_·, ,J. a ;lo ·Jt:· !;;·~~i1a 1 1~: ,_·J~ f,,,J ~:10 ·-~~::¡¿ir~:¡ 2~ í ~ d·Js 
: :·11.;._-1[ni~::LJ c11 ; .. J c:~..,tat;lt-;:1d(; .:jn !(:::) artil·t,i.J~-: 1[11 

,,c. 1 .-:. 1 , ! IJ(; : ·~r_) v :.:Jern3s r i?IJ~: JOS y al-~: 1·~:ah 1 c~: ·:=.·~¡ 

1''>, r-1! f'.·t!:-1:•-:¡p¿¡i ~.Jr~1 2! c~taclJ de ¡-!\dal;10 esL.1-leSCJ["f:iu:1 

~·-"~., ·~~ \
1 

1' ·Ji ,Je la R-::-;fr,.;n1a r---11u·1i:~:_ 

CONVOCA 

·_;a~. 'd3 personas f1s1cas y morales interesadas en part1c1par 
··r· .1 SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLE':) SUJETOS A REMATE. los cuales fueron embargados al 
co:it11buye11te SOllS RAMIREZ HILDA. para hacer efectivo el 
Creil•'o F1sca! r1Lrn1ero OC 0069/2010, determinado en la Re
soiuU'..H> d,~ fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la omi
sión del pago dei impuesto predi al conforme a las siguientes 
bé1'.>lc'S 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
VALOR DEL ... e POSTURA LEGAL 

AVALUO 2/3 PARTES 
. CASA HABITACION UBICADA EN 
. LOTE 39. DE LA MANZANA V (CINCO) DE 

LA PRIVADA DE:L E:STl'.ÑO. NUMERO 502 
DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 1 $ 456.000 00 
"COLINAS DE PLATA" EN El. MUNICIPIO DE 
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 

~------; ------ ·------

' 

1 $ 304.000 ºº 

111.- Dicha postura leg;:il corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, poí CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALU.A.
CION. S A, DF C V a través de! perito valuador 1\rquitecto José 
Carlos Osono lsl:Js. de conformidad con lo estélblec1do en el articulo 
158 clei Cod;go F 1scal Municipal para el Estado de Hidalgo 
debl·"ldo efectua' previarrF.:nte. ei depósito correspondiente al 10~'º 
del vcilO' t1;ad~) al bren 1111nueb!e en 1a presente convocatoria. a 
que se íel1ere d <Ftículo 160 ele: ordenarrnento legal antes invo
cado 

IV. As1 también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Cod1go ~1scal Mun1c1pal para ei Estado de Hidalgo esta 
Tesorr;ria Mun1c1pal de Mineral de la Reforma Hidalgo. procede a 
11otif1car la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la V1v1e11da para los Trabajadores (INFON.A,VIT). en su caracter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente SOLIS R.A.MIREZ HILDA. 
para que concurra a la subasta y efectúe las observaciones que 
estrrne pertinentes 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días. en el Periódico Oficial del Estado. y uno de los Diarios de 
mayor c1rculac1ón en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, asi corno eri !os sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido. que obra en el expediente. para que se 
imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, 
HIDALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

14 de Marzo de 2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDiCTO 

CON\/OCA.TORIA DE REMA.TE 

1i C Uill~_!¡1r111t..::11h.-, ai é.-;'._ik) dt-_' ft:=;-,-:)1C1 10 lir_: fvla¡/,=1 C~t-·! d~ 2(j; ~ dC1'_~ 

111;i c·r·1(~t.; v r·:)11 fui:JaniCllto en l.:1 c:stahierjcto en \(_Jt:.; arTk't,lo:~) 1 '.)1 
: ~2 ; .:.,,_~ ~ ~i.5 15C. · ~.~3 160 y J~;)r~-,c.lS r·~~lélt1\ 1 .JS v c1pl1C~:Ü,1!~?s d(·i 

Fiscal 0,1un1c1pai para ,c:I Estado Je H1dal(Jo estéj ie:>u 1 ur;~1 

i'.1Ui'iClpéll cJe ~.~:nc1·al ris 13 F~eformél nldéllgo 

CONVOCA 

A todas las personas fisicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE los cuales fueron embargados al 
contribuyente TOBON ALIJAREZ ALICIA CATALINA, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número OC 0071/2010. determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial conforme a las siguientes 
bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del dia 30 -
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del .... 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once. en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla. Hidalgo. 

11.- Los brenes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 33. DE LA MANZANA XCV (NOVENTI' . 
Y CINCO) CALLE' SANTA TRINIDAD 
NUMERO 672. DE.el FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO "LA PROVIDENCIA SIGLO 
XXI". SEGUNDA ETAPA. EN EL MUNICIPIO 
DE MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 

VALOR.DEL 
AVALUO 

$ 352.000 ºº 

POSTURt\ LEGAL 1 

2/3 PARTES 

234.666 66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011. por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA 
CION. S A DE CV a través del perito valuador .A,rquitecto José 
Carlos Osorio Islas. de conformidad con lo establecido en el a1iiculo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo de 
bren do efectuar previamente, ei depósito correspondiente al 10% 
del valor f1¡ado ai bien inmueble en 13 presente convocatoria a e 
que se 1etiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo· 
cado 

IV· Asi también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 de! Código F;scal Municipal para el Estado de Hidalgo. esta 
Tesoreria Municipal de Mineral de la Reforma. Hidalgo. procede a 
notificar la presente convocatoria a! Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente TOBON ALVAREZ 
ALICIA CATAl INA, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días. en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo. asi corno en los sitios v1s1bles y usuales drr •':'.·.L Cf!:-:rna 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes refer·ido. que obra en el expediente para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA. Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los artículos 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas fisicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente URIARTE HERNANDEZ JOSE LUIS, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número OC 0073/201 O, determinado en 
la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de la 
omisión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

'CASÁHABITA-CIOl'.fUBICADA EN ----
, LOTE 104, DE LA MANZANA 80, CALLE 
1

1 Cl~CUITO ANDAMIOS. NUMERO 324, DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "LOS 

¡ TUZOS", EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE 
¡ LA REFORMA HIDALGO 

VALOR DEL Í POSTURA LEGAL 
__ --~V~~UQ_____ ~~ PAR_!.E~_J 

1 

$ 307.000 00 $ 204,666 66 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente URIARTE HERNANDEZ 
JOSE LUIS, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E -L.C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIP{\~ DE MINERAL DE LA REFORMA Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma. Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Dereclios Enterados. 02-03-2011 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O de Marzo del año 2011 dos 
mil once, y con fundamento en lo establecido en los articulas 151, 
152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta Tesorería 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron embargados al 
contribuyente VALDEZ POZOS RAUL, para hacer efectivo el 
Crédito Fiscal número OC 0074/201 O, determinado en la 
Resolución de fecha 30 de Agosto del 201 O, derivado de la omi
sión del pago del impuesto predial, conforme a las siguientes 
bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del dia 30 
treinta de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10.30 horas del 
día 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32, Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

\ _____ BIEN l~MUEB:E A R~M_ATAR 
CASA HABIT ACION UBICADA EN 
LOTE 6 DE LA MANZANA XXIII 

1 (VEINTITRES), CALLE TESCATLIPOCA, 
NUMERO 236, DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO "LA COLONIA", EN EL 

', MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 
1 HIDALGO 

VALOR DEL 
AVALUO_ 

$ 597,000 00 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

' $ 398,000 00 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el articulo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo 160 del ordenamiento legal antes invo
cado. 

IV- Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente VALDEZ POZOS RAUL, 
para que concurra a la subasta y efectúe las observaciones que 
estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L.C. JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DAL GO .-Mineral de la Reforma, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 -
RLJbnca 

Dei echos Enterados 02 03-2011 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA 

SECCION TESORERIA 
2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

e r·, curnpl1m1ento al auto ae fecha 1 O de Marzo dei año 201 í dos 
rrni once v con íundamento en lo establecido en los articulas 151. 
~52 154.' 155. 156, 158, 160 y demás relativos y aplicables del 
Cod190 Fiscal Municipal para e! Estado de Hidalgo, esta Tesoreria 
Mu111c1pa1 de M1nerai de la Reforma, Hidalgo 

CONVOCA 

'·todas ias oe:-sonas fis1cas y morales interesadas en participa:· 
,~,- a SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES SUJETOS A REMATE los cuales fueron embargados a: 
contriouyente VEIGA MARTIN DEL CAMPO EDGAR FELIPE, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DC 0075/201 O, determina
do en la Resolución de fecha 30 de Agosto del 2010, derivado de 
la omisión del pago del impuesto predial conforme a las siguien
tes bases 

1 - L.a subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas de! dia 30 
tremta de marzo del ar'ío 2011 dos mil once y a las 1 O 30 horas dei 
dia 31 treinta y uno de marzo del año 2011 dos mil once, en las 
oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Avenida Hidalgo 
número 32. Colonia Centro, Pachuquilla, Hidalgo. 

11 - Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

' CASA HABIT ACION UBICADA EN-
LOTF 24. DE LA MANZANA 38. CALLE 

"'·''LOR DEL 
AVALUO 

MANGO NUMERO 691. DEL · 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "EL 1 $ 292.00C 00 
SAUCILLO" UBICADO EN EL POBLADO DE . 
EL SAUCILLO. EN EL MUNICIPIO DE ; 
MINERAL Dl' 1 A REFORMA HIDALGO 1 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 194,66666 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de Fe
brero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE VALUA
CION, SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto José 
Carlos Osario Islas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
158 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, de
biendo efectuar previamente, el depósito correspondiente al 10% 
del valor fijado al bien inmueble en la presente convocatoria, a 
que se refiere el articulo ·150 del ordenamiento legal antes invo
cado 

IV - Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente VEIGA MARTIN DEL 
CAMPO EDGAR FELIPE, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V.- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en este Municipio de Mineral de la Reforma 
Hidalgo, así como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina 
Ejecutora 

VI - Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo del 
inmueble antes referido, que obra en el expediente, para que se 
imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N TE -L C JOSE REYES BAÑOS ORTIZ.
TESORERO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl
DALGO.-Mineral de la Reforma, Hidalgo. 10 de Marzo del 2011 -
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento a: auto de esta fech2 1 O de Marzo de1 añc 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
articulas 15 1 152 154, 155. 156, ¡55 160 y demas relativos} 
aplicabies dei Código Fiscal Mun1c1pal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas ias persona~, físicas , rnoraies 1nteresaaas er1 

participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES SUJETOS A REMATE, ios cuales fueron em 
bargados al contribuyenteANAYA TAPIA MARIA DEL ROSARIO 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00432i 
2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre-
dial. conforme a las siguientes bases. • 

1 La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOT~ 31 MANZANA XCV (NOVENTA Y 1 

VALOR-DEL 
AVALUO 

CINCO) CALLE HACIENDA PALOMAS. ' $ 227 000 00 
NUMERO 128. FRACCIONAMIENTO 
HACIENDAS DE TIZAYUCA. 2DA ETAPA. I 

_DEL MUNICIPIO.DE TIZAYUCA. HIDALGO ' 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 151 33:133 

111 Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido • 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presente 
convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a no
tificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente ANAYA TAPIA 
MARIA DEL ROSARIO, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días. en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor c1rculac1ón en esta ciudad de T1zayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA. HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
IVlUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos151, 152, 154, 155, 156, 158, 160ydemásrelativosy 
aplicables de: Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las oersonas físicas y morales interesadas en 
participar en la 2UBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al c:ontribuyente BASURTO SOLANO MARIA ELE
NA MARCELINA, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00452/201 O, determinado en la Resolución de 
fecha 19 de Agosto del 201 O, derivado de la omisión del pago 

• 

del impuesto predial, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal. Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR t VALOR DEL 

1 
AVALUO 

CASA HABITACION UBICADA EN. -
LOTE 30, MANZANA CXVlll (CIENTO 1 

DIECIOCHO), CALL.E HACIENDA[I $ 227.000 00 
TEPETATES. NUMERO 159. 
FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 

1 TIZAYUCA, 3RA ETAPA, DEL MUNICIPIO 
1 

!lE TIZAYUCA HIDALG_Q___ _ . 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

! $ 151.333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 

• 

José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presente 
convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su ca
rácter de Acreedor Hipotecario del contribuyente BASURTO 
SOLANO MARIA ELENA MARCELINA, para que concurra a 
la subasta y efectúe las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente CANO MONSIVAIS FRANCISCO 
JAVIER, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00433/201 O, determinado en la Resolución de 
fecha 19 de Agosto del 201 O, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial, conforme a las siguientes bases: 

i.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

---- ---- ---- - --·-
---VALOR-DEL-- T POSTURALEGAL i 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
AVALUO 213 PARTES 

CASA HABITACION UBICADA EN: 
' LOTE 6, MANZANA LXXVIII (SETENTA Y 

OCHO), CALLE HACIENDA ORQUIDEA, $ 227.000 00 $ 151.333 33 
NUMERO 115, FRACCIONAMIENTO 
HACIENDAS DE TIZAYUCA, 2DA ETAPA, 

[DELML¿NICIPIO DETl~Yl)(;A_._l:!!Q_l\_~(;O __ j 
111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 

partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordenamien
to legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trab~jadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente CANO MON
SIVAIS FRANCISCO JAVIER, para que concurra a la subasta 
y efectúe las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tízayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tiiayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente CARLIN JUAREZ MARGARITA. 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00444/ 
201 O, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

. CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 69 MANZANA XLIV (CUARENTA Y 
CUATRO). CALLE HACIENDA LA LIMA. 

; NUMERO 181 FRACCIONAMIENTO 
HACIENDAS DE TIZAYUCA, 1A ETP.PA DEL 

-~_UNICIPIO DE_Tl?AYlJC::A HIDALGO 

VALOR DEL POSTURA LEGAL 
AVALUO 2/3 PARTES 

$ 236.000 00 $ 157,333 33 
1 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arqui
tecto José Francisco Cruz Lozano. de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el 
Estado de Hidalgo debiendo efectuar previamente, el depósito 
correspondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en 
la presente convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Mur11cipal de T1zayuca, Hidalgo, procede a notifi
car la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente CARLI N JUAREZ 
MARGARITA, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así 
como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI - Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido. que obra en el expediente para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-L IC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCl1\ -TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA. HIDALGO.
Tizayuca Hidalgo. 1 O de Marzo del 2011 -Rt:1br1ca 

Derechos Enterados 02 03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once. y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente CASTILLO HERNANDEZ FELIX 
ANTONIO, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00453/2010, determinado en la Resolución de fecha 
19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión del pago del 
impuesto predial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1O00 horas del día 29 •. 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1O30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

' CASA HABITACION UBICADA EN 
I LOTE 16. MANZANA CXXlll (CIENTO 

VEINTITRES) CALLE HACIENDA 
TULIPANES. NUMERO 130. 
FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 
TIZAYUCA 3RA ETAPA DEL MUNICIPIO 
_DE TIZAYUCA, HIDALGO 

VALOR DEL 
AVALUO 

, 227.000 00 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 151.33333 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION S A. DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido • 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la pre-
sente convocatoria. a que se refiere el artículo 160 del Oíde
namiento legal antes invocado. 

IV Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a notificar 
ia presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter 
de Acreedor Hipotecario del contribuyente CASTILLO HERNAN
DEZ FELIX ANTON 10, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente para 
que se imponga del mismo. 

2. 1 

A T E N TA M E N T E -LIC JOSE DE JESUS GOME? 
GJl.RCIA.-TESORERO MUNICIPAL. DE TIZAYUCA, HIDALGO -
T1zayuca, Hidalgo. 1 O de M?.rzo del 2011 -Rt:1brica 

Derechos Ente1ados 02 03-)C11 
--- ----·--------.------ ----
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumpl1m1ento ai auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo estab'.ecido en los 
articulas 15!. 152. 154, 155, 156, 153 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo. esta Tesorería Municipal de T1zayuca. Hida!go 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente COLIN OLVERAANTONIA, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00463/201 O, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, confor
me a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

B;~-N IN-;~E;~;-; ~-EM-A ~AR ____ -T-- VACoR-DE_L_ -~OSTDRALEGALI 
f AVALUO 1 213 PARTES 1 

1 --

1 CASA HABITACION UBICADA EN --~,~ 1 

LOTE 18, MANZANA CVll (CIENTO SIETE). 

1 

CALLE HACIENDA ROSARIO, NUMERO 134. i $ 227.000 00 
, FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 1 

TIZAYUCA, 3RA. ETAPA. DEL MUNICIPIO: 
· ºf:TIZAYUCA HIDALGO 

:$ 151,33333 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presente 
convocatoria. a que se refiere el artículo 160 del ordenamiento 
legal antes invoc;;ido 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria ai Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente COLIN OLVERA 
ANTONIA, para que concurra a la subasta y efectúe las obser
vaciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumpl:m1ento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en '.o estab!ecido en los 
articulas 151. 152. 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente CRUZ PEREZ OSAIN, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00434/2010, de
terminado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 2010, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, con
forme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

Lf~i~ ~~~~~¿;~~~~~~:=~~;~ 11 · v~y~~~~L--t .·PO~~~~~~i~AL ~ll 
i NUEVE), CALLE HACIENDA LOTO. NUMERO $ 256,000.00 $ 170,666.66 1 

100, FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 
1 

T. 1ZAY. u.e.A .. 1A ET.APA, DEL MUNICIPIO DE, . . 
1

: 
[ TIZAYUCA f:iJDALGO _ __ j _ _ . 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUAC ION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legcil antes invocado 

IV.-Asi también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente CRUZ PEREZ 
OSAIN, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DETIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en io establecido en ios 
artículos 151. 152 i 54. 155. 156. 158 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Mun1cf}lal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesoíer1a Municipal de Tizayuca. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente DURON TENIENTE JAIME, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00454/201 O, 
determinado en la Resolución de fec.ha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, confor
me a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1O00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tiza yuca. Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
----------

CASA HABITACION UBICADAEN -
1 LOTE 52. MANZANA LIV (CINCUENTA Y 

CUATRO) CALLE HACIENDA LA hUERTA. 
, NUMERO 145. FRACCIONAMIENTO 

HACIENDAS DE TIZAYUCA. 1A ETAPA. DEL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA. HIDALGQ 

$ 329.000 00 

- POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

$ 219.333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arqui
tecto José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el 
Estado de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito 
correspondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la 
presente convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del orde
namiento legal antes invocado 

IV-Asi también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su ca
rácter de Acreedor Hipotecario del contribuyente DURON 
TENIENTE JAIME, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
di as, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así 
como en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E -LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION;;L 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de M':1rzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en io estao ec1do en los 
artículos 151, i 52 154. 155. 156. 158 160 y dem¿ s relativos y 
aplicables de! Código Fiscal Municipal para e Estado de 
Hidalgo. esta Tesorería Municipal de Tizayuca. 1-11 :algo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales 1nte:esadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICl')N DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE. 1os c:_'.ales fueron 
embargados al contribuyente ENRIQUEZ CAST::(_O MARCO 
ANTONIO, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00464/201 O, determinado en la Resoluuon de fecha 
19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión cel pago del 
impuesto predial, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once )1 a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura .egal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA-EN 
LOTE 62 MANZANA LXXVIII (SETENTA Y 
OCHO• CALLE HACIENDA ORQUIDEA 
NUMERO 156, rnACCIONAMIENTO 
f!ACIE.NDAS DE TIZAYUCA 2DA ETAPA 
Dª-MLJ_NICIPIO_DE_ílZA_Y_UCA H lDf:L(;Q__ 

VALOR DEL 
AVALUO 

PCSTURA-LEGAL 
213 PARTES 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALCUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 

• 

en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal paa el Estado • 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente. el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la pre-
sente convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena-
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en su 
carácter de Acreedor Hipotecario del contribuyente ENRIQUEZ 
CASTRO MARCO ANTONIO. para que concurra a la subasta 
y efectúe las observaciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
di as, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA -TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA. HIDALGO -
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados_ 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154. 155. 156.158, 160ydemásrelativosy 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente ESTRADA PEREZ RICARDO 
CESAR, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00435/201 O, determinado en la Resolución de fecha 
19 de Agosto del 201 O, derivado de la omisión del pago del 
impuesto predial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11 - Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR [ VALOR DEL -T-POSTURA LEGAL 

1 
AVALUO _L 2/3 PARJES 

1 C-ASA-HABITACIONUBICADA EN -
LOTE 50. MANZANA LX (SESENTA), CALLE [ 
HACIENDA JILOTEPEC, NUMERO 104,1$ 316,00000 
FRACCIONAMIENTO HA~IENDAS DE 
TIZAYUCA, 1RA ETAPA, DEL MUNICIPIO DE 

_ TIZAYUCA, HIDALGO. 

$ 210,66666 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente ESTRADA PEREZ 
RICARDO CESAR, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once. y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151. 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente GUTIERREZ CASTILLO JOEL, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00455/ 
2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 201 O, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
di al, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10: 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca. Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: "" ;~;"'"" .,, . .,:;. -¡ '"º'°" 1 POSTURA LEGAL 1 AVALUO 2/3 PARTES 1 

CASA HABITACION UBICADA EN - -- - --- 1 -- ' 

LOTE 26 MANZANA XLVI (CUARENTA Y 
SEIS) CALLE HACIENDA JURICA NUMERO $ 247 000 00 , $ 164 666 66 
·os FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 1 ' 

TIZAYUCA 1A ETAPA DEL MUNICIPIO DE 1 

TIZAYUCA, HIDALGO_________ _ ___ ! ____ _ 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presente 
convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de 1--:idalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente GUTIERREZ 
CASTILLO JOEL, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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:' t'..YIJNTAM!ENT0 C:ONST!TllC!O!-~/,, 
-JNIC!PiO DE T1ZAYUCA. KC~C 

2009.n117 

¡_ '',, • 

t~--'' j '. \_ ~ ~J '. :.: : '-:_-; ~ ¡, ( 

CONVOCA 

, ·:·:d:·,; 'as nersona;c; f1s1cas y ;nora1es interesadas en 
, ~ 1r>a e: !a SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
Nt :, iNMU!:'BLt:S SUJETOS A REMATE. los cuaies fL;eron 
W• :. , •.. ,¿i,:o:; ai cont: 1tx1yente HARO RAMlí~EZ F-'AUSTINO 
¡:.~1; ,, '•Y-:c :·fect·v:; e! Cred1to F:scal número DGRFYCM 00465/ 
:ºCH) ~ 1 _ct :r:,-wudo en :2' Re:::.cl~_JCión de fecl12 19 de Agosto 
,;, . 201 !'L --Jp:!vadn de ia omisión del pago dei impuesto pre
rlia! .:::;nin: rne a 13s s1gu:entes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10 00 horas del día 29 
vemtmueve de marzo de! año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de estéJ Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo 

11 - Los bienes sujetos a remate. base y postura legal son los 
siguientes 

j- VALOR DEL 
BIEN INMUEBLE A REMATAR AVALUO 

CASA Hf,EJIT!'Cl'JN UBICADA EN 
, LCJTF 9. MANZA~l/\ LXV (SESENTA Y 1 

' CINCO) f-'ACIENDi'\ L~ LAJA NUMEf<O 116. I $ J3J,OOO 00 
F RACCIONAMl[NTO HACIENDAS DE , 
l ILAYUCA [)~ L ~ 2I>A UAPA EN U , 
r·,1UNiClf:-I(} rn fl}.t\Yl j~,/-1, HIDALGO 

1 

POSTURALEGAL 
213 PARTES 

: $ 220,000 ºº 

111 - Dicha p0stura legal corresponde ;::i las '?./3 (dos terceras) 
pares dei valor cie aval[w pens1al expedido CC!1 fecha 21 de 
Febrerci 021 2:')11, ;:;'.Jr CORPORATIVO H!OALGLJENSE De 
\/ALU/\C\O'.'; SJ. Dr' C: V a trsves de! perito valuador P..rquitecto 
losr:: FrJ:•:: scc~ C:-_1:: Loz:3;;0 dn conf:xm1dad con !o estabieudo 

'"'t1c:l¡'<-; : ')f, dei Cndigo F.sca: ~-flln;c:1pai para e1 Estado 
üt· H1Jd 1 

}' Utct11e>1do efectuar ¡:-.rev:amenk, e~ depósito corres
'-''J: ,J1er·~s .::.. : .. i. uer valor íiJado ai 01er: ir1111ueb1e en :a 01r.;seri
'-''- ~.c:· n·:at; ':' ;;, .;ue se rr·f:ere e:: art1cu!o 15D de: ordenam1Pntl; 

!V -As: tainb1er: con fundamento en lo dispuesto en el ar~icuic 
~ :'Jl) del (_:oa1~~0 Fi•:;cai Municipal para ei Estado de Hidaigo 
-~::ta Tesorería Mun1c1pai de T1zayuca. Hidalgo procede a not:
'.:r;a: la presente convocatoria a! Instituto del Fondo Nac1cna: 
de 1;;, 'Jiv1er!da para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contr:buyente HARO RAM!P.EZ 
r:.i\USTil\JO. p<Ya que concurra a la SL!basta y efectL1e :as obser
vaciones que estime pe11,nentes 

V- Publiquense los edictos por dos veces cor: intervalo de'! 
di as en el Periódico Ofic:ai del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad dt:: Tizayuca, Hidalga, así como 
en los s1t1os visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido. que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E -LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

•< AV'LJl\l-,-/\M!FNTC- CONSTll L·CJC:'\it'.l 
r•J; !l'W~!PIO 'le Tí?./IYlJC,I\ H(,() 

:ion~i .201 J 

l_ C: . ~: ~~ ,., : .- : r1 '_j ~:: . '• 'r ,~; ~ _, 

f. '.''·f..,'-"' J ,!1 

1 r .¡ 
1 

, r~ 

CONVOCA 

·. \ 

J-\ todas ias personas tis:cas y morales 1nteres;,¡clas t:11 
par11c1par en la SUBASTA PARA LA ADQUISICION DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE los cuales íueror1 
embargados al contr:buyente MAGAÑA OLVERA JOEl .. paía 
hacer P-fect1·Jo el Crédito Fiscal numero DGRFYCM 0043'1/201 O, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de !a omisión del pago del impuesto predial confor
me a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del dia 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

---- ¡ -VALOR DEL - T POSTURA LEGAL 
BIEN INMUEBLE A REMATAR -~-V~L_LJ_()_ _____ 213 PARTES 

CASA HABITAOON UBiCADAEN- -~¡I· 
LOTE 41. MANZANA XCV (NOVEt<TA Y. 
CINCO), HACIENDA PALOMAS NUMERO i $ 227,00000 1 $ 151.33333 
108. FRACCIONAMIENlO HACIENDAS DE: 1 

TIZAYUCA DE LA 2DA ETAPA EN EL' 
MUNICIPIO DE: TIZAYUCA. HIDALGO 

111 - Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero de! 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE' 
VALUACION SA DE C V a través del perite valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano. de coníüím:dad con lo establecido 
e11 e: a1licuio 158 del Cod:go C.íscal Mur1¡c1pal para e'. Estado 
de Hidalgo. debiendo efectuar prev;amer:te el depósito cor:·es
pondie.-1\e a! 1 º"':i dei 'Jalor Í!jad:~ al bier; !'11~lueble en la r~r·esen 
te convoc.::itor1a a que se íefiere e! ar1i·::'.J!o í5Cl de! order::.irn:?ntCJ 
lega11 antes invocadc. 

IV-As: tamb:en cor: fundamento en lo dispuesto en el articule 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo proce,je a not1-
f1car la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nac1on8 
de la Vivienda para los Trabapclores (l~~FONAVIT) en su carác
ter de Acreedcr HipD!ecario de: :::ontribuyente MAGAÑ/\ OLVE 
R.1\ JOEL, para que conCiJrra a la subasta y efectue las ooserva
c1ones que estime pert:rientes 

V- Publiquense los edictos por dos veces con ir1tervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de 10<: ni?rios de 
mayor circulación en esta ciudad de T1zayuca, Hidalgo, asi como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos151, 152, 154, 155, 156, 158, 160ydemásrelativosy 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente MARTINEZ MEZA SONIA, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00447/2010, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, confor
me a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

'-CASA HABITACION UBICADA EN __ 

-.¡- VALOR DEL 
AVALUO 

LOTE 37, MANZANA LXIII (SESENTA Y ; 
TRES). HACIENDA METEPEC NUMERO 1 $ 236,000 00 

l POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

-- ---- -------

1 $ 157,333 33 
, 146, FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 
i TIZAYUCA DE LA 2DA ETAPA EN EL 
'. MU..f\llCIPIO D~TIZAYUCA,_Hl.QALGO ___ L ___________ --· ___ _ 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo. debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca. Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacionai 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MARTINEZ MEZA 
SONIA, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente. para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T [ N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-Tr~SOR.ERO MIJNICIF)AL DE TIZAYUCA. HIDALGO -
Tiza yuca, Hidalgo. 1 O de Marzo de: 2011 -Rub;ica 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE. los cuales fueron 
embargados al contribuyente MARTINEZ ZAMORA RAMON, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00456/ 
2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

-BIEN ~NMUEB~~ A REMAT;R E"vALOR DEL 
AVALUO 

, CASA HABITACIONUBICADA EN-- - -
LOTE 35, MANZANA XLI (CUARENTA Y 
UNO), CALLE HACIENDA LA LUZ NUMERO $ 236 OCIO 00 
151 FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 
TIZAYUCA, 1A ETAPA DEL MUNICIPIO DE 

_!12'.fa_YUCA HIQ_ALG.0_ __ _ 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

$ 157.333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para e! Estado de Hidalgo 
esta Tesorería Municipal de T1zayuca, Hidalgo, procede a not1 
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo ~~ac1ona! 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MARTINEZ Z/->,
MORA RAMON, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. asi como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido. que obra en el expediente para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO -
T1zayuca Hidalgo 10 de Marzo del 2011.-R[Jbrica. 
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108 PERIODICO OFICIAL 14 de Marzo de 2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

F=:- :umol1m1ento al auto de esta fecha ; O de Marzo del añc 
201 ~ dos m11 once y con fundamento en lo establecido en los 
a:tícu1os 15; 1 52 154 155. 156 158. 160 y demás relativos y 
aol1cables dei Código Fiscal Municipal para el Estado de 
~-h:Jalgc esta Tesorería Municipal de Tizayuca Hidalgo 

CONVOCA 

t. :ocias :as perso.-,as f1s;cas y morales 1nter~sadas er· 
~~3·~: ~1ca;· e• :2 SUBASTA PARA LA ADQUISICION DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE. !os cuales fueron 
embargados al contribuyente MENDOZA GARCIA JULIO 
:::ESAR, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00466/201 O, determinado en la Resolución de 
fecha 19 de Agosto del 201 O, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial conforme a las siguientes bases 

1 - La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
·1e1nt1nueve de marzo del año 2011 dos míl once y a las 1 O 30 
horas de! dia 30 treinta de marzo de! año 2011 dos míl once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura lega! son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 22. MANZANA LXXX (OCHENTA) 

VALOR DEL 
AVALUO 

CALLE HACIENDA PETUNIAS, NUMERO I $ 239,000 00 
143 FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 
TIZAYUCA. 2DA ETAPA DEL MUNICIPIO 
DE TIZAYUCA. HIDALGO 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 159,33333 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MENDOZA 
GARCIAJULIO CESAR, para que concurra a la subasta y efec
túe las observaciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
dias, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO -
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

Er· cumplrniento a! a:Jto de esta fpcha : J de Ma~zo dei ar'ic~ 

20·1: dos mil once, y con funC:ar1ento er1 lo establecido en los 
artículos15115215415515515'.? 160ydemásre!at1vosy 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo esta Tesore:ia Muni:::ipa: ds 'izayuca Hida1gc 

CONVOCA 

P, todas las pe1·so:·,as fis1(~i:ls ;: ::·1ora1e::. interesadas eí 
participar en la SUBASTA PARA ',_/:-. ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueroí 
embargados al contribuyente MONTOYA RODRIGUEZ MARIA 
DE LOURDES, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00458/2010, determinado en la Resolución de fe
cha 19 de Agosto del 201 O, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial, conforme a las siguientes bases. 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a ias 1 O 3C 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN. 
LOTE 41, MANZANA XI (ONCE) CALLE¡ 

VALOR DEL 
AVALUO 

HACIENDA CANDENQUI, NUMERO 103, '¡ $ 330,000 00 
FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 
TIZAYUCA, 1A ETAPA. DEL MUNICIPIO DE, 
TIZA YUCA HIDALGO 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 220,000 00 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MONTOYA RO
DRIGUEZ MARIA DE LOURDES, para que concurra a la su
basta y efectúe las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas ibs personas f1sicas y morales interesadas en 
participa: en :i SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE:
NES INMUE5LES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente MUÑIZ REYNA MARIA DE 
LOURDES, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00440/2010, determinado en la Resolución de fe
cha 19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del dia 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACIONT)BICADA EN 
LOTE 33. MANZANA Llll. (CINCUENTA Y 

VALOR DEL 
AVALUO 

: TRES). HACIENDA GOLONDRINAS 1 $ 329.000 00 
NUMERO 154. FRACCIONAMIENTO 1 

HACIENDAS DE TIZAYUCA DE LA 1RA 
ETAPA EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA 
HIDALGO 

-'POSTÜRA LEGAL 
213 PARTES 

i $ 219.333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MUÑIZ REYNA 
MARIA DE LOURDES, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
part1c1par en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente OJEDA DIAZ LINA, para hacer 
efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00449/201 O, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, con
forme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del dia 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
VALOR DEL- -, -POSTURA LEGAi..' 

AVALUO 213 PARTES 
: CASA HABITACION UBICADA EN 

1 

· LOTE 41. MANZANA LXI. (SESENTA Y UNO). 
HACIENDA MEMIXCO NUMERO 144. $ 236,000 00 1 $ 157,333.33 
FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 
TIZAYUCA DE LA 2DA ETAPA EN EL 
MU_NICIPIO DE TIZAYU_fA, HIDALGQ 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los -r~abajadores (INFONAVIT), en su 
carácter de Acreedor Hipotecario del contribuyente OJEDA DIAZ 
LINA, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N T A M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del ario 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151 152, 154, 155. 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo esta Tesorería Municipal de Tizayuca. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente PORTILLO PATIÑO JOSE ABEL, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal numero DGRFYCM 00459/ 
201 O, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 201 O, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
di al. conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal. Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo 

11 - Los bienes sujetos a remate. base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
VALOR DEL POSTURA-LEGAL 

AVALUO __ ;___ 2/"j_ ~AB_TE5_ 
CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 23 MANZANA XLVII (CUARENTA Y 

i ~~~~~O CALLE 1 ~~AC1Er~~A~C~¿~~l~~EUN% 1 

$ 330 000 00 
$ 72J 000 DO 

¡ HACIENDAS DE TIZAYUCA DE LA H<A 1 
ETAPA EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA. 
HIDl\LGO 

111- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria. a que se refiere el articulo 160 del ordena
miento legal antes invocado_ 

iV - As1 también cor. fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 de1 Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesoreria Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar ia presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la V1v1enda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contr·1buyente PORTILLO PA
TIÑO JOSE ABEL. para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes 

V- Pubiiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado. y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido. que obra en el expediente para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

fa. T F N T A M E N r [ -LIC JOSt: DF~ Jt:SUS c;oMEZ 
c;,1\RCir\ TC:SOl~FRO MUN!CIF'AI f'lt TiZAYUCf\ 1-\IOi\L.GC -

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
20·11 dos mil once. y con fundamento en lo establecido en !os 
art1culos151, 152, 154, 155, 156.158. 160ydemásrelativosy 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca. !-Maigo_ 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente RIOS SANCHEZ JUAN GABRIEL. 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00450/ 
201 O, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 201 O, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del d1a 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, en 
las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca. Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

C-ASA-HABITACION UBICADA EN 1 -
LOTE 40 MANZANA XLI (CUARENTA Y! 

VALOR DEL 
AVALUO 

UNO). CALLE HACIENDA LA LUZ. NUMERO 

1 

.. $ 236.000 00 
144. FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 

, TIZA YUCA 1 RA ETAPA. DEL MUNICIPIO 
DE TIZAYUC¡'\. HIDALGO '¡ _ 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 
- ---

1 $ 157.333 33 

1 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito vaiuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 

• 

en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado • 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente. el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen-
te convocatoria. a que se refiere el articulo 160 del ordena
miento legal antes invocado 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en e1 artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo 
esta Tesorería Municipal de T1zayuca Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la V1v1enda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente RI OS SAN CH EZ 
JUAN GA.BRIEL, para que concurra a la subasta y efectL·1e las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes ¡eferido. que obra en el expediente para 
que se imponga dei mismo 

2 - 1 

A T E i'J T P., M t: N T E -UC JO'..JE DE JESLJS Gm;H~ 1 
GARU/\ -Tt:~iüRt:R'~; MUNiCiPAL DE r¡z_p.,y Ul~i-\ Hilif\LGC -
rizavuca HirL.J.1gc· 1 , ,Je fv1t.J~lc :Jt:' ,___( 1, -~--::1.L :',~;:¡ 
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14 de Marzo de 2011 PERIODICO OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITlJCIO:'liAL 
MJNICIPIO DE TIZAYUC/-\, HGO. 

2009-2012 

::.: D 1 C TO 

'_:QNVOCATOR!A DE í'"IF.MAT ~ 

F:n cumnl1m1ento a: outo Lle esta fe,~.~a 18 de Marzc' oel aho 
::.o 11 dos m1! c,nce, y ;:,en 'ur1oamentc u1 !e• estab:e•.:1do en !os 
é1rt;cuios ~151. ;:::2, '154. ·¡:::~b ·1bP:. ~S8. 1!~0 y dc111ci:~, ¡elat1vo~~ y 
;::plicables dAI Código t1s 1.::ai l\1u111cipa! para e1 [stado de 
Hidalgo, esta rescreria Municipal ele 1 zavuca t-iida!go 

CONVOC.t. 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente SALINAS RODRIGUEZ ADRIAr'J 
ALEJANDRO, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00460/2010, determinado en la Resolución de fe
cha 19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión del pago 

• 

del impuesto predial, conforme a las siguientes bases: 

1.-· La subasta se llevara a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

[·----~~-INMU-;;L-;,~~MA~. ;:;-¡UV¡.c0.">EC l~ eos;UAA u;GAl ] 

t c~~::~~~~~~((:~~~T~~N0).-1 AVA_~u9__ 2/3_f'~RTI 
CALLE HACIENDA PIRULES, NUMERO 172, : $ 227,000 00 I $ 151,333.33 

TIZAYUCA, 2DA. ETAPA, DEL MUNICIPIO [ 
FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE : 1 

__QQIZAYUCA, HID~LGO ~---~- ___ _'.__ _ ____ ¡ ---------~· 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano. de conformidad con lo establecido 

• 

en el artículo 158 del Cód!go Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
fYJndiente al 10% del vaior fijado al bieri inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena-
miento legai antes invocado 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para ei Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Naciona! 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su 
carácter de Acreedor Hipotecario del contribuyente SALINAS 
RODR!GUEZ ADRIAN ALEJANDRO, pa¡-a que concurra a la 
subasta y efectúe las observaciones que estime pertinentes. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

[r¡ curnpl1rniento ar auto cíe es'.a fecl1a 1 O rje Marzo del afi;: 
20·11 dos m11 once, y con funda1T1emo en !e estalJiec••_:.; e,, 10::. 

artículos !51.152.154, ·155, lf)6.158. 160yuern<1::.;elé:itr"usy 
apircabie:, del Código F1scaí MU11rc1µai para e: Estado o¿ 
Hidalgo, esta resorería Mur11c1pa1 de Tizayuca H1daiQ': 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente SALMAN ZUÑIGA LAURA, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00469/201 O, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, con
forme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 
¡-·-- ··------- ·--------- -VALOR oE'c--1 -POSÜJRA LEGAl..'l 
'i BIEN INMUEBLE A REMATAR AVALUO 213 PARTES 1 

1 CASA HABITACION UBICADA EN 
i LOTE 44, MANZANA LXXX (OCHENTA). 
: CALLE HACIENDA PETUNIAS, NUMERO $ 236,000 00 
1 169, FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 
1 TIZAYUCA DE LA 2DA ETAPA EN EL 
1 MUNICl_PI() DE_TIZAYUCA._f:ll_DALGQ __ 

1 

! $ 157,333 33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HiDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito vaiuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con 10 establecido 
en el articulo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el a1iículo 160 del ordena
miento leq::il antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente SALMAN ZUÑIGA 
LAURA, para que concurra a la subasta y efectúe las observa 
ciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento ai auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
201~ dos mil once. y con fundamento en lo establecido en los 
art1cu1os151. 152, ~54, 155, 156, 158, 160ydemásrelativosy 
aplicables del Código Fiscal Muntc1pal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Mun1c1pa1 de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES !NMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente SANCHEZ ROCHACORINA, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00442/201 O, 
determinado en ia Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, con
forme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca. Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate. base y postura legal son los 
s1gu1entes 

1 

VALOR DEL -¡ POSTuRA LEGAL 
BIEN INMUEBLE A REMATAR AVALUO 213 PARTES 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 56 MANZANA LXXX (OCHENTA) , 
CALLE HACIENDA PETUNIAS. NUMERO $ 236 000 00 S 157.333 33 
150. FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE 1· 

: TIZAYUCA DE LA 2DA ETAPA EN EL 
'MUNICIPIO DE TIZA YUCA HIDALGO ' 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscar Municipal para el Estado de Hidalgo, esta 
Tesorería Municipal de Tizayuca. Hidalgo, procede a notificar la 
presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carácter de 
Acreedor Hipotecario del contribuyente SANCHEZ ROCHA 
CORINA para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DETIZAYUCA, HIDALGO
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de fV arzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo estat ec1do en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158. 160 y derr. 0s relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para ;: Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Mun1c1pal de Tiza yuca, ni Jalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales inte esadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICION DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE. los cuales fueron 
embargados al contribuyente SERVIN MELQLIADEZ MA 
MAGDALENA, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00451/201 O, determinado en la Resolución de fe
cha 19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial, conforme a las siguientes oases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal. Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura !egal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASt-. HABITt-.CION UBICADA EN 

VALOR DEL 
AVALUO 

LOTE 29. Mt-.NZANt-. LXXV (SETENTA Y 1 

CINCO J. CALLE HACIENDA OJO DE AGUA $ :n1 000 00 
NUMERO 157 FRt-.CCIONAMIENTC : 
HACIENDAS DE TIZAYUCA DE LA 2DA 1 

ETAPA EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA 
HIDALGO ! 

1 POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

s ~:~u 1-)66 66 

• 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado • 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen-
te convocatoria, a que se refiere el articulo 160 del ordena-
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuestc en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT• en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente SERVIN MEL
QUIADEZ MA. MAGDALENA, para que concurra a la subasta 
y efectúe las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 -Rúbrica 

Derechos Enterados 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecna 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once. y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151. 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para e! Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y moraies interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente ZARATE MARTINEZ ANITA 
CRUZ, para hacer efectivo el Crédito Fiscal numero DGRFYCM 
00439/2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de 
Agosto del 201 O, derivado de la omisión del pago del impues
to predial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 1O00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de maízo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
VALOR DEL 

AVALUO 
CASA HABITACION UBICADA EN. i - -
LOTE 103. MANZANA CXXll (CIENTO 
VEINTIDOS). CALLE HACIENDA TOTOAPAN, $ 227.000 00 
NUMERO 176, FRACCIONAMIENTO 
HACIENDAS DE TIZAYUCA., 3RA. ETAPA, 

POSTORA LEGAL 
2/3 PARTES 

$ 151,3333:i 

·_D_E~U_NICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO ·--------------

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE C V a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente ZARATE MAR
TINEZ ANITA CRUZ, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N T A M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DETIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del ario 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151. 152. 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos 
y aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente BECERRA NAVA JOSE, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00400/201 O, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, con
forme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR r- VALOR DEL POSTURA LEGAL 
AVALUO 2/3 PARTES 

-CASA HABITACION UBICADA EN . ~~ ¡. ,--· -- ---¡----- -· ------ . 
LOTE 28, MANZANA 11 (DOS), CALLE i 

TERCERA CERRADA DEL VERGEL. $ 236.000 00 $ 157.333 33 
NUMERO 125. FRACCIONAMIENTO 

RA ... NCHO ... D.ON .A. NTONIO, DEL .. M .. U. NICIPIO l · 
D_E TIZAYU_CA, HIDALGO. _ _ _ _ 1 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su 
carácter de Acreedor Hipotecario del contribuyente BECERRA 
NAVA JOSE, para que concurra a la subasta y efectúe las obser
vaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TiZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

C:CNVCJCATORiA DE REMArE 

,;_; ··1··; 

;._¡ 
'' 1 •• < ,tJ ·.·• .. :1 

CONVOCA 

tc:oo:'J:~ :as persor1as tis1cas y morales interesadas en 
o:''''· 1c<1: :'n 1a SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES lNMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fuero1' 
e1nb2rgadus al contribuyente DOMINGUEZ HERNANDEZ 
HECTOR ,jcRO!\JiMO, pa1·a hacer efectivo el Cred1to Fiscal nú
,·,1c'') OGRFYCM 00418/2010, dete1·m1nado en la Resolución 
ck · .. ·1a 19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión del 
pago del impuesto predial. conforme a las siguientes bases 

1 - La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
ve1nt1nueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11 - Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
: LOTE 74, MANZAhlA XV (QUINCE) CALLE 

PRIVADA DEL MACHETE. r·füMERO 142 
FRACCION•\M'FNTO ~NCHO DO~: 

ANfONIO 4Ti\ SECCION DEL MUNICIPIO 
DE !"IZA YUCA HIUALGO 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 330.000 00 

PÜSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 220 000 00 

111 · Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2il11 por CORPORl\TIVO HIOALGUENSE DE 
VALLJ,i\Ct:~:"J ~; t\ nE (":V 3 traves del per,to valuador.A.rquitecto 
José Francisco Cruz Lozano. de conformidad con 10 establecido 
en';: articu''J 1 ~.o, del C0d1go Fiscal Mw11cipal para el Est2do 
de : ':::a ge 1le~1enrlo ef2ctda.r ~"'\re\.nar'!;ente e! depósito co:rE:s
po1 · -·,cr1tt' a: ~ cic;º del valc,r fijad;_~· al bien 1nrnueb1e en 13 oreser•
te corwcccitcT'l ;.:; que se ¡efiere ei articui:; 150 del ordena
miento !eg;:i: a~:tes 1nvoc;:ido 

!V· As; t::Jmb1en con fundamento e1; le d:spuesto en e' artic,_;lo 
156 del Código F1sca! Mun1c1pal par3 e! Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de T:zayuca Hidalgo, procede a 
-,ot ficar la presente convocatoria ai Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (iNFOf\JAVIT), en su carác
te1 de Acreedor Hipotecario del contribuyente DOMINGUEZ 
HERNANDEZ HECTOR JERONIMO, para que concurra a la 
subasta y efectúe las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publiquense !os edictos por dos veces co:' ;ntervalo de 7 

días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI - Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO -
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 -Rúbrica 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

14 de Marzo de 20'11 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOC.ATORIA DE REMATE 

d(f_1(>J~es \ S: 152 154 1 l)5 15() 158. ~ (jCJ y dernás ["f•iati\r~s ~, 

-:i¡~1 1 1c,abl~s :1ei CoLií 1;jC· Fiscal \/k1n 1c1pd: para el E>stcc;,_-. de 
H1cJa!c:;o. esta Tesc,rer'a ML,nic1pal d"c T!zayucd H1daigo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES !NMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente HERNANDEZ ALVARADO CEL
SO, para hace1· efectivo ei Crédito Fiscal número DGRFYCM 
00401/2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de 
Agosto del 201 O, derivado de la omisión del pago del impues
to predial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
1 

CASA HABITAClo"N UBICADl;:EN 
! LOTE 261. MANZANA 1 (UNO), SEGUNDA 

PRIVADA DEL POTRERO. NUMERO 122 
FRACCIONAMIENTO RANCHO DON 
ANTONIO. DEL MUNICIPIO DE' TIZAYUCA 

'HIDALGO 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 236.000 00 

- POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

$ 151.33333 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo penc1ai expedido con fecha 21 de 
Febrero de! 2011. por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACiON SA DE C V a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con io establecido 
en el articulo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de H1rJa!go debien¡jo efF!ctuar prev1arnente. e! deposito co:res
pondiente al 10°/r, del valor fijado a! bien inmueble en la presen
te convocatoria. a que se ref:ere el articulo '60 del orciena 
rrnento lega: antes inv:Jcado 

IV.-As1 tarr:oién con L.mdamento en !o dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para ei Estado ae Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de T1zayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto de! Fondo Nacional 
de 13 Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente HERNANDEZ 
ALVARADO CELSO, para que concurra a la subasta y efectL1e 
las observaciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidal~u. ~-::.como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente JARILLO GARCIAALICIA, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00407/2010, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, confor
me a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10 00 hüras del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

r- - BIEN INMUEBLE A REMATAR VALOR DEL 
AVALUO 

POSTURA LEGAL 
t- ~3 PARTES 

1 

1 

CASA HABITACiON UBICADA fü --- -
LOTE 81, MANZANA XIII (TRECE). CALLE 
PRIVADA DEL GABAN, NUMERO 181, $ 262,000 00 : $ 17 4,666.66 

: FRACCIONAMIENTO RANCHO DON 
ANTONIO. 3RA SECCION. DEL MUNICIPIO 

~ DE_TJZ,A,YUCA HIDALQO~~. 
--~ ---··--~~ 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION S.A. DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente JARILLO GARCIA 
ALICIA, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuélles de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente. para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA. HIDALGO.
T1zayuca, Hidalqo. 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica 

Derechos Enterados 02-03-2011 
----------- --·--·-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente JIMENEZ OLIVAS SAMUEL, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00413/201 O, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, confor
me a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1O00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

¡ CASA HABITACIOFf UBICADA EN 
1 LOTE 367, MANZANA 1 (UNO), SEGUNDA 

PRIVADA DEL PORTAL. NUMERO 127, 
FRACCIONAMIENTO RANCHO DON 

, ANTONIO, DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA 
[ HIDAL(;Q__ __ -·- __ 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 237,000 00 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

$ 158,00000 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION S.A. DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al 1 nstituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente JIMENEZ OLIVAS 
SAMUEL, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente. para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N T A M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO -
T1zayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 -Rúbrica. 

Derechos Enterados 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En :::umplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
201 ¡ dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
a1iiculos 151, 152.154155.156,158 160ydemásrelativosy 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
part1c1par en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
emba;gados al contribuyente LINARES MORALES GELASIO, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00419/ 
201 O, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
diai. conforme a las siguientes bases 

i - La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mi! once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes. 

BIEN INMUEBLE A REMATAR VALOR DEL ·- POSTURA LEGAL _ .. _______ ---.. ---· ________ ¡ ___ AV~UQ_ ____ j_ ~3_f'_AR_!E_$ 
CASA HABITACION UBICAOA EN [ 
LOTE 70. MANZANA IV (CUATRO) 1 

SEGUNOA PRIVAOA OEL MAYORAL .. $ 237.000 00 s 158.00000 
NUMERO 137 FRACCIONAMIENTO 
RANCHO OON ANTONIO .. OEL MUNICIPIO 1· 

OE TIZAYUCA. HIOALGO 

111 - Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuadorArquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente LINARES MO
RALES GELASIO, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI - Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO -
Tiza yuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011 .-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
articulos151, 152, 154. 155. 156. 158. 160ydemásrelat1vosy 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente MARIN PLASCENCIA CARLOS 
ALBERTO, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00402/201 O, determinado en la Resolución de fe
cha 19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial conforme a las siguientes bases 

' 

!.- La subasta se llevará a cabo a las 10 00 horas del dia 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
VALOR DEL 

AVALUO 
POSTURA LEGAL 

213 PARTES 
' CASA HABITACION UBICAOA EN -

LOTE 14, MANZANA XXIX (VEITINUEVE) 
CALLE PRIVAOA OE LA TRANCA NUMERO S 344.000 00 
188. FRACCIONAMIENTO RANCHO OOI' 
ANTONIO 4TA SECCION. OEL MUNICIPIO , 
OE TIZ;\_YUCA, HIOALGO 

$ 229.333 33 

111 - Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 

• e 

en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado A 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres- -
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen-
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena-
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MARIN PLAS
CENCIA CARLOS ALBERTO, para que concurra a la subasta 
y efectúe las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI - Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA. HIDALGO -
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente MARTINEZ CAÑADA JESUS, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00408/ 
2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 
¡------- ---------------
' BIEN INMUEBLE A REMATAR 

f CASA HABITACION UBICADA EN 
. LOTE 188, MANZANA 11 (DOS). PRIMERA 
' PRIVADA DEL SOLAR, NUMERO 104, 

FRACCIONAMIENTO RANCHO DON 
· ANTONIO, DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 
'HIDALGO 

VALOR-i5Ei.: 
AVALUO 

$ 236,000 00 

1 POSTURA LEGAL¡ 
213 PARTES 

1 $ 157,333.33 

1 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION S.A. DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MARTINEZ CA
ÑADA JESUS, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JE SUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Cód.1go Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente MARTINEZ MENDOZA EDGAR 
RICARDO, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00414/2010, determinado en la Resolución de fe
cha 19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinu~ve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

CASA HABITACION UBICADA EN: 
LOTE 67, MANZANA XVIII (DIECIOCHO) . 
PRIVADA DEL SOTOL, NUMERO 178, 
FRACCIONAMIENTO RANCHO DON 
ANTONIO 5TA SECCION, DEL MUNICIPIO 
DE TIZA'(UCA, HIDAL,QQ _____ _ 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 236,000.00 

POSTURA ÚGALI 
213 PARTES 

$ 157,333.33 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION S.A. DE C.V. a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al 1nstituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trar1jadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MARTINEZ MEN
DOZA EDGAR RICARDO, para que concurra a la subasta y 
efectúe las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de· 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N T A M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151. 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente MOLINA MENDOZA LETICIA, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00403/ 
2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo de: año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal. Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 9. MANZANA XV (QUINCE). CALLE j 

VALOR DEL 
AVALUO 

PRIVADA DEL MAIZ NUMERO 116 1 $ 236 000 00 
FRACCIONAMIENTO RANCHO DON 
ANTONIO 5TA SECCION DEL MUNICIPIO i 

J:lE'_TIZAYUC-6_ HIDAL_§_Q_ __ ___ __l 

POSTURA -LEGAL -
213 PARTES 

$ 157.333 33 

111- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria. a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado 

IV -Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesoreria Mun1c1pal de Tizayuca Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nac1onai 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MOLINA MEN
DOZA LETICIA, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI - Queda a d1spos1c1ón de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E -LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
'3ARCIA TESORERO MUNICIPAL De TIZAYUCA. HIDALGO -
Tiza yuca, Hidalgo 1 O de Marzo del 201 ~ Rúbrica 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos Mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente RAMIREZ RODRIGUEZ PAULA, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00404/ 
201 O, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
' - VALOR DEL POSTURA LEGAL 

__ j __ AVALUO __ ~ j 213 PARTES 
CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 73. MANZANA XXVI ¡VEINTISEIS) 
PRIVADA DEL SARAPE. NUMERO 193. $ 329,000 00 
FRACCIONAMIENTO RANCHO DON 
ANTONIO, 3RA SECCION, DEL MUNICIPIO 
DE TIZAYUCA. HIDALGO 

: $ 219 333 33 

• e 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres- A 
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la pre sen- • 
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Asi también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo 
esta Tesoreria Municipal de Tizayuca Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente RAMIREZ RO
DRIGUEZ PAULA. para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo del 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor rnculación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC ,IOSE DE JESUS GOfVIEZ 
GA~CÍA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA. HIDALGO 
Tizayuca, H:dalgo 10 de Marzo del 2011 -Pt:;br1ca 

Deri::ci;us E11te,ados C2 03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento a! auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en !o establecido en los 
artículos 151. 152, 154, 155. 156. i58. 100ydemásrelativosy 
aplicables del Código Fiscal Mun1c:pal para el Estado de 
Hidalgo. esta Tesorería Mun1c1pal de T1zayuca Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente RIVERA SOTELO ADRIANA, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00410/201 O, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, confor
me a las siguientes bases: 

• 1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 

Ahoras del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once 
W en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 

Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

,-- --;~~~MUE~~ ¡;~MATAR - -- :---VALOR DEL----¡ POSTURA LEGAL 
1 AVALUO i 2/3 PARTES 

CASA HABITACION UBICADA EN -¡--- ' 
LOTE 14, MANZANA XXVI (VEINTISEIS). 1· 

! PRIVADA DEL MANANTIAL. NUMERO 126. $ 237,000 00 $ 158.000 00 
i FRACCIONAMIENTO RANCHO DON 
'1 ANTONIO, 4TA SECCION. DEL MUNICIPIO 1 

' DE_TIZAYUCA,_HIQALGO 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano. de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 

A de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
- pondiente al 10% dei valor fijado al bien inmueble en la presen

te convocatoria, a que se refiere el articulo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de T1zayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipoteca1·io del contribuyente RIVERA SOTE LO 
ADRIANA, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N T A M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O :Je Marzo del año 
201·1 dos mil once, y con fundamento en lo estabiec:ido en los 
articulos151. 152, 154, 155, 156, 158. 160ydemásrelativosy 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo. esta Tesorería Municipal de Tizayuca Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente ROSAS VILLAVICENCIO RENE, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00416/ 
201 O, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 201 O, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
di al, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son 
los siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
- -· VALOR-DEL -¡posrUR.iii.-EGAC 1 

AVALUO ' 2/3 PARTES 
CASA HABITACION UBICADA EN: 

~ 

LOTE 67, MANZANA XII (DOCE), PRIVADA 
DEL HORNO, NUMERO 159, $ 330,000.00 $ 220.000 00 
FRACCIONAMIENTO RANCHO DON 
ANTONIO. 4TA SECC10N. DEL MUNICIPIO 

_DE TIZAYUC_A,_ H~QALGO ____ _ 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano. de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente ROSAS VILLA
VICENCIO RENE, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N T A M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



'20 PERIODICO OFICIAL 
,,,;;..;. ___ ----------______ .............. ~ ........................................................................................................................................................ """"-""' ........ ~ .... -----------

;4 de rv11:zo de 2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

!::n cumplimiento ai auto de esta 'echa 1 O de Marzo del año 
2011 dos m1i once y con fundamemo en io establecido en los 
artículos151, 152. 154, 155, 156.158.160ydemásrelat1vosy 
aplicables del Cóa1go Fiscal Mur11c_1pal para el Estado de 
Hidalgo esta Tesorer:a Municipal de Tizayuca Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, !os cuales fueron 
embargados al contribuyente SERRANO ZALDIVAR MIGUEL 
ANGEL, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00436/2010, determinado en la Resolución de fe
cha 19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 1O00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca. Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate. base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 
VALOR DEL 1 POSTURA LEGAL ' 

AVALUO ~3 PARTES 
CASA HABITACION-ÜBICADA EN 

1 LOTE 50. MANZANA XX, PRIVADA DE LA 
' RUANA. NUMERO 116. FRACCIONAMIENTO $ 237,000 00 $ 158,000 00 

RANCHO DON ANTONIO. 3RA SECCION 
. DEL_MUt--Jl(;l_f'IO DE TIZAYUCA, HID_!ll_GQ__ ·--- ___ J ___ __ 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE C V a través del perito valuador Arquitectc 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado_ 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente SERRANO ZAL
DIVAR MIGUEL ANGEL, para que concurra a la subasta y efec
túe las observaciones que estime pertinentes_ 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 -Rúbrica 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOt·AL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de 11arzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en !o esta ;iec1do en !os 
artículos 151. 152. 1 54 155. 156. 158. 160 y der as relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municioai para ::1 Estado de 
i-iidaigo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca. - ,dalgo 

CONVOCA 

A todas ias personas físicas y morales 1nHresadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE. los ~uales fueron 
embargados al contribuyente \/ALDIOLIVAR c,.: LIZ VICTOR, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal numero DGR;:YCM 00411 I 
201 O, determinado en la Resolución de fecha · 9 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del irnpuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 1 O 00 he ras del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicacas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tiza¡uca. Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

- CASA HABÍTACION UBICADA EN--
LOTE 21, MANZANA V /CINCO). CALLc. ¡ 

VALOR DEL 
AVALUO 

PRIMERA CERRADA DE LA NORIA 1 $ 433 000 00 
NUMERO 114. FRACCIONAMIENTO 
RANCHO DON ANTONIO. DEL MUNICIPIO 
DE TIZAYUCA. HIDALGO 
·-- -- ---------

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

288.666 66 

e 
e 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE C V a través del perito valuéldor Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad cor lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres- A 
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen- • 
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena-
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente VALDIOLIVAR 
CALIZ VICTOR, para que concurra a la subasta y efectúe las 
observaciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DETIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once. y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para ei Estado de 
Hidalgo esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente ZEA VELAZQUEZ FELIPE, para 
hacer efectivo el Crédito Fiscal numero DGRFYCM 00417/2010, 
determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto del 201 O, 
derivado de la omisión del pago del impuesto predial, con
forme a las siguientes bases: 

• 1.- La subasta se llevara a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 10:30 e horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

Bl~NINMU~~LE:.;RE;;AT~~ -- ¡- \T~~~~~~C ·-POii~Ü::~~~AL 
-CASA HABITACIONUBICADAEN.-- - ¡ -- - -
. LOTE 86. MANZANA IV (CUATRO), CALLE 1 

$ 288,666.66 
! NUMERO 116, FRACCIONAMIENTO 
:. SEGUNDA CERRADA DEL BALCON, 1 $ 433,000 00 

RANCHO DON ANTONIO. DEL MUNICIPIO 1· 

i DE TIZAYUCA, HIDALGO . __¡____ -----L-------

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 

• 

en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena-
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente ZEA VELAZQUEZ 
FELIPE, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

. V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en :os 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente CRISPIN GONZALEZAGUSTIN, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal numero DGRFYCM 00425/ 
2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo. del año 2011 dos mil once y a las 10:30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palaci~ 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIE~~M~~BLE~ R~M~TAR --~ i-- VALOR oEc--¡ POSTURA LEGAL 1 _ _ __ _ __ AVALUO 213 PARTES 
1 CASAHABITACIONUBICADA-EN - -- -- -- -- ---+-1 - -- -
' LOTE 32 MANZANA 111 (TRES). EN EL 1 

BARRIO DE CUSTITLA, EN EL $ 326.000 00 , $ 217 333 33 1 

1 FRACCIONAMIENTO DENOMINADO SAN 1 

~~D:~~~ EN_EL_MUNICIP~O D~ TIZAY~CA, _ !_ _ 1 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
p::irtes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente CRISPIN GON
ZALEZ AGUSTIN, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 
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H /WUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA. HGO. 

2009-2012 

E Di: TO 

( •.1NVOCATORiA DE REMArt:: 

c.1.:J.· 1.1:: per ::;unas f1sicas y »:')ra!es interesadas en 
, .;;:i1 2r'. :a SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE ios cuales fueron 
en't.i<lr<Ja·Jos a! contribuyente MARTINEZ FERNANDEZ 
rv1¡1 ::>.:A parci hacer efectivo el Crédito Fi5cal número 
OGR''YCM 00431/2010, dete::n:nado en la Resolución de fe
r;rH í 9 de Agosto del 201 O, derivado de la omisión del pago 
del 1inpuesto predial, conforme a las ,,1gu:entes bases 

i - La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal. Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca. Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
s1gu1entes 

VALOR DEL 
BIEN INMUEBLE A REMATAR 

AVALUO 
, Cc\S1\ 1Nlii•\CIJN UtllrADA EN 

LOTE: b. MAl-.ZAl>J'1 . ' •.::ALI l' JUAN l'LllZ 1 
UE f,L:'1'·'C_;()N NUl\·1F.RO 114 ' '5 306 C:Ct::, OC 
l=R;\CCiO:,JMrv'íf:,\JTU CAMf->ESTRE /i. T!.MP.t-
E~J E-l MLJ'~ICir:~te_i D:'. TI?:'~ i'llCA. Hf)ALC)C.; 1 

POSTURA LEGAL 
213 PARTES 

5 204. ')00 CJIJ 

111 . U1dn post;Jra legal corresponde a las 2.13 (dos terceras) 
parks c!P-1 \'a:o'. d2 avaluo pericial exred1dc) con fecha 21 de 
Febr,:rn dei 20 i ~. por COF~POR/\TIVO HIDALGUENSE DE 
'J1'\LlJ1\C 1 C1t~ ~; /i. DE C V a traves del perito valc1<1dor Arquitecto 
José Frar1c1s':O Cruz l o:'.a110 d>~ c::inforr;:irfaa con lo establecido 
er', P 1 1:tii:uici 1':Jfl de1, Cr)d1go ¡·-:scal Mun1c:pal para ei E:stado 
OP · ¡¿:,iqu d•;t;:-::Tdo eíec.tuar previamente. el depósito corres
r)u : er~te a1 ·: ': Jel vai'J: í)ado ai bien :nniueble en'.~ presen
te c:Jnv:.·:~at1w2 .3 que se r·efíere ei articulo 160 del ordena· 
rrnento 1ega1 antes invocado 

!V .l\si tarnb 1r>n con fundamento en !o dispuesto en el ::irtícLrio 
1 SE de! Cod190 Fiscal Municipal para ei Estado de Hidalgo. 
esta Tesorería Mtm1c1pai de T1zayuca Hidalgo procede 1 0ot1-
Lca1 1,a presente corwocator·1a al instituto de'1 Fondo Nacional 
Je la Vivienda para los Trabapdoi-es (!NFONAVITJ. en su carác
ter ae Acreedor Hipotecario del contribuyente MARTINEZ 
FERNANDEZANDREA, para que concurra a la subasta y efec
túe las observaciones que estime pertinentes 

V - Publiquense los edictos por dos veces con intervaio de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado. y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N T A M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO -
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl. 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDlCTü 

CONVOCATORIA DE F~EMATE 

CONVOCA 

1\ todas !as personas físicas y morales interesadas en 
pa1i1c1par en !a SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE. los cuales fueron 
embargados al contnbuyente MENDEZ ROQUE FILIDONIO 
para hacer efectivo el Crédito F;scal número DGRFYCM 00423/ 
2010, determinado en lci Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a ias siguientes bases. 

1 - La subasta se llevará a cabo a las 1O00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal. Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR .J 
CÁ~iA-HABITACióN-uálcADA EN 
LOTE 12 MANZANA B. CALLlc PABLO ; 

VALOR DEL 
AVALUO 

r<ERUOA NUMERO 112 ! $ 289.000 00 
FR'L:.;1or·J1\MIENTO CAMPESTRE ATEMPA 1 
l N EL MUNlriPIO DE TIZ.A.YIJCA HI01\U~O ' 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

' s 192 666 66 

111 - Dícr13 postura legal corresponde a !as 213 (dos terceras) 
partes del valo1· de avalC:10 pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, pcr CORPORATIVO HIDAl_GUENSE DE 
VALUACION S fa. DE C V a través del perito valuador Arquitecto 
Jo:oé Francisco Cruz Lozano, de contorm1dacJ con lo establecido 
en el articule '158 de! Código F'iscal Municipal para el Estado 
de Hraa!gc debiendo efectuar prev1a1-nente el depósito corres 
pond1ente 2. 1, 10% del •1alo1· f:.JadG ¿.¡\bien 11·,muebie en la prnsen· 
te convocaLiA1a, a que se 1·ef er~~ e! a1iiculc' 15'.) dei o:aF:na
rniento legal antes invocado. 

IV Así también co~ fund::irnento en !o dispuesto en el articule 
156 del Código Fiscal Murnc1pai para el Estado de Hidalgo 
est.:i Tesore~ia Municipal de T:zayuca. Hidalgo 1xo:.;ede a 
notificar la presente convocatoí1a al i•;st:tuto de: Fondo Nacional 
de la Vivienaa póra los Trabajadores ll~~í"ONAVIT). en su carac
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente MENDEZ ROQUE 
FILIDONIO. para que concurra a la subasta y efectúe las obser
vaciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial dei Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de T1zayuca. H1du:;~· ,; ,,¡ c;omo 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI- Queda a disposición de cualquier interesado el avaiúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo 

2 - 1 

A T E N T A M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente NICOLAS CISNEROS ANA 
LETICIA, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00426/2010, determinado en la Resolución de fe
cha 19 de Agosto del 2010, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevara a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

- - BIEN INMU~LE A RE~ATAR lVALOR DEL i POSTURA LEGAL 
AVALUO 1 2/3 PARTES 

DEPARTAMENTO ~EDIFICADO EN- EL - --- 1 -
LOTE 1 MANZANA 3, EN LA CALLE UXMAL 
EDIFICIO 1 DEL CONJUNTO $ 226 000 00 : $ 150,666 66 
HABITACIONAL TIZAYUCA CTM DEL i 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA HIDALGO ______ __J__ ·--- J 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
e convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena-miento 
iegal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su 
carácter de Acreedor Hipotecario del contribuyente NICOLAS 
CISNEROS ANA LETICIA, para que concurra a la subasta y 
efectúe las observaciones que estime pertinentes 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, asi como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA -TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA HIDALGO 
Tizayuca. Hidalgo. 10 de Marzo del 2011.-Rúbrica 

Derechos Enterados 02.CJJ-7011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento al auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en \os 
artículos 151, 152, 154, 155, 156, 158, 160 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados al contribuyente OLVERA RANGEL ROSALIA, 
para hacer efectivo el Crédito Fiscal número DGRFYCM 00429/ 
2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 201 O, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

[ BIEN INMUEBLE A REMATAR 

rcAsA HABITA.aoN us1cÁDA-Ef-i:--
1 LOTE 512. MANZANA V (CINCO) UBICADO 
' EN EL BARRIO DE ATEMPA. DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO EL 
SITIO DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA. 
HIDALGO 

VALOffoEL 
AVALUO 

$ 339.000 00 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

. $ 226.000 00 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente OLVERA RANGEL 
ROSALIA, para que concurra a la subasta y efectúe las observa
ciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
di as, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO -
Tizayuca, Hidalgo, 10 de Marzo del 2011 -Rúbrica 

Derechos Enterac!os 02-03-2011 
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Pl::RIOD!CO OFICIAL, :4 cie Ma:zc oe '.:'CJ1 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

~··· :cJrr10i1rn1ento ª' auto de esta fec~a 1 O de Marzc de! añc 
2011 dos mil once. y con fundamento en !o establecido en ios 
articulas 151. 152. 154. 155, 156, 158. 160 y demás relativos 
v aplicables de: Código Fiscal Mun1c1pal para el Estado de 
Hidalgo esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

CONVOCA 

A. todas las personas físicas y morales interesadas en 
riar:1c1par en la SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE los cuaies fueron 
embargados¿; contribuyente PEREZ MURO HECTOR ENRi
QUE para hacer efectivo ei Crédito Fiscal número DGRFYCM 
00461/2010, determinado en ia Resolución de fecha 19 de 
Agosto del 2010, derivado de la omisión del pago del impues
to predial. conforme a las siguientes bases 

i- La subasta se llevará a cabo a las 10 00 horas del día 29 
ve1nt1nueve de marzo dei año 201 í dos rrnl once y a las 10:30 
t1oras del día 30 treinta de marzo dei año 2011 dos mil once, 
en las oficinas de esta Tesorería Municipai ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION UBICADA EN 
LOTE 12, MANZANA XLI (CUARENTA Y i 

VALOR DEL 
AVALUO 

UNO¡. CALLE OPALO ACTUALMENTE $ 353.000 00 
CALLE BRILLANTE FRACCIONAMIENTO , 
UNIDAD HABITACION!\L TIZAYUCA, DEL 

. MUNICIPIO DE TIZA YUCA, HIDALGO 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

: $ 235.333 33 
1 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Traba¡adores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente PEREZ MURO 
HECTOR ENRIQUE, para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes. 

V- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tiza yuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA.-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-201:. 

EDICTO 

CONVOCATORIA o= REMATE 

Er: cumpl1rn1entc ai autc dé est¡, .. ecr1a ·1.:; oe fviarzo oe. a~c 
20i: dos m1i once. y cor: fundamente er, le establecido en los 
articulos151152,154.155. '56 158.160ydemásrelat1vosy 
aplicables del Código Fiscal Mun1c1pal para el Estado de 
Hidalgo. esta Tesorería Mun1c1pal de T1zayuca Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesaaas en 
pa1iicipar er: ia SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES SUJETOS A REMATE 1os cuaies fueror 
embargaaos a1 contribuyente SAL.AZ.A.R MENDOZA VICTOR 
para hacer efectivo el Crédito F1scai numero DGRFYCM 00424/ 
2010, determinado en la Resolución de fecha 19 de Agosto 
del 2010, derivado de la omisión del pago del impuesto pre
dial, conforme a las siguientes bases 

1 - La subasta se llevará a cabo a las 1 O 00 horas del dia 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las í O 30 
horas del dia 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. 
en las oficinas de esta Tesorería Mun1c1pal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca Hidalgo 

11- Los bienes su¡etos a remate. base y postura legal son los 
siguientes 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

-CASAHABITAclON UBICAD~---
LOTE 13. MANZANA VIII (OCHO). CALLE 
LAJA, NUMERO 12. FRACCIONAMIENTO 

1 UNIDAD HABITACIONAL TIZAYUCA, DEL 
1 MUNICIPIO DE TIZA YUCA. HIDA_LGO __ 

VALOR DEL 
AVALUO 

$ 349.000 00 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES 

s 232.666 66 

• 

111- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres- • 
pond1ente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen-
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena-
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a 
notificar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente SALAZAR 
MENDOZA VICTOR. para que concurra a la subasta y efectúe 
las observaciones que estime pertinentes 

V.- Publíquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora 

VI.- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente. para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N T A M E N T E.-LIC JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZA YUCA, HIDALGO -
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 02-03-2011 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2009-2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplirr11er1to ai auto de esta fecha 1 O de Marzo del año 
2011 dos mil once, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 151. i 52, 154, 155, 156. 158, 160 y demás relativos y 
aplicables de Código Fiscal Municipal para el Estado de 
Hidalgo, esta Tesorería Municipal de Tizayuca. Hidalgo 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales interesadas en 
participar en Id SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEE~ES SUJETOS A REMATE, los cuales fueron 
embargados a! contribuyente SANDOVAL ZARAGOZA MARIA 
DE LA LUZ, para hacer efectivo el Crédito Fiscal número 
DGRFYCM 00427/2010, determinado en la Resolución de 
fecha 19 de Agosto del 201 O, derivado de la omisión del pago 
del impuesto predial, conforme a las siguientes bases: 

1.- La subasta se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 29 
veintinueve de marzo del año 2011 dos mil once y a las 1 O 30 
horas del día 30 treinta de marzo del año 2011 dos mil once. 
en las oficinas de esta Tesorería Municipal ubicadas en Palacio 
Municipal, Colonia Centro de esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11- Los bienes sujetos a remate, base y postura legal son los 
siguientes: 

BIEN INMUEBLE A REMATAR 

CASA HABITACION -UBICADA EN 
' LOTE 19. MANZANA XV-B (QUINCE LETRA' 

VALOR DEL 
AVALUO 
-- --·----

B). DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD $ 333,000 00 
HABITACIONAL TIZAYUCA, DEL MUNICIPIO 
DE TIZAYUCA HIDALGO 

POSTURA LEGAL 
2/3 PARTES _ j 

: $ 222,000 ºº 

111.- Dicha postura legal corresponde a las 2/3 (dos terceras) 
partes del valor de avalúo pericial expedido con fecha 21 de 
Febrero del 2011, por CORPORATIVO HIDALGUENSE DE 
VALUACION SA DE CV a través del perito valuador Arquitecto 
José Francisco Cruz Lozano, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 del Código Fiscal Municipal para el Estado 
de Hidalgo, debiendo efectuar previamente, el depósito corres
pondiente al 10% del valor fijado al bien inmueble en la presen
te convocatoria, a que se refiere el artículo 160 del ordena
miento legal antes invocado. 

IV-Así también con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
156 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, 
esta Tesorería Municipal de Tizayuca, Hidalgo, procede a noti
ficar la presente convocatoria al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en su carác
ter de Acreedor Hipotecario del contribuyente SANDOVAL ZA
RAGOZA MARIA DE LA LUZ, para que concurra a la subasta y 
efectúe las observaciones que est'1me pertinentes. 

V- Publiquense los edictos por dos veces con intervalo de 7 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y uno de los Diarios de 
mayor circulación en esta ciudad de Tízayuca, Hidalgo, así como 
en los sitios visibles y usuales de esta Oficina Ejecutora. 

VI- Queda a disposición de cualquier interesado el avalúo 
del inmueble antes referido, que obra en el expediente, para 
que se imponga del mismo. 

2 - 1 

A T E N TA M E N T E.-LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ 
GARCIA-TESORERO MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO.
Tizayuca, Hidalgo, 1 O de Marzo del 2011.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2011 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGC. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 820/2007 

E'1 el Juzgado Tercero Civil del Distrito Jud1c1al de Pachuca de Soto. 
Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
promov1dc por JOSE RAFAEL VILLASEÑOR VAZQUEZ Y/O REY 
FRANCISCO MARTINEZ PRADO en su carácter de Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas de manera indistinta de 
ABASTECEDORA DE ACERO Y SERVICIOS DE HIDALGO, S.A. DE 
C.V., en contra de PABLO SANJUAN MARTINEZ, radicándose la 
demanda bajo el expediente número 820/2007 y en cual se dictó un 
auto que dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 01 uno de febrero del año 2011 dos 
mil once 

Por presentados JOSE RAFAEL VILLASEÑOR VAZQUEZ y REY 
FRANCISCO MARTINEZ PRADO, con su escrito de cuenta. Visto lo 
solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 75, 
1049, 1054, 1063, 1068, 1069, 1070, 1410 y 1411 del Código de 
Comercio, así como 552, 553, 559, 561, 562, 563, 567, 568 y 570 de! 
Código de Procedimientos Civiles de apl1cac1ón supletoria a al 
Legislación Mercantil, SE ACUERDA: 

l.- Como lo solicitan los ocursantes y en virtud del estado procesal 
que guardan los presentes autos, se señalan las 10:30 diez horas 
con treinta minutos del día 05 cinco de abril del año 2011 dos mil 
once, para que tenga verificativo el desahogo de la Primera Almoneda 
de Remate del bien inmueble embargado en la diligencia de fecha 06 
seis de noviembre del año 2007 dos mil siete, ubicado en CALLE 20 
DE NOVIEMBRE ESQUINA BELISARIO DOMINGUEZ EN EL BARRIO 
DEL CARMEN, EN TAMA?:UNCHALE, SAN LUIS POTOSI, inscrito 
bajo el número 22, Tomo 2, FOJAS 64-66, del Tomo 160, de fecha 13 
trece de febrero del año 2002 dos mil dos, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Tamazunchale, San 
Luis Potosí, cuyas medidas, colindancias y demás características obran 
en autos. 

11.- En consecuencia, se convocan postores para la celebración de 
la Primera Almoneda de Remate, siendo postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de la cantidad de $1'685,000.00 (UN 
MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N ), valor pericial emitido en autos sobre el citado inmueble, 
debiéndose consignar previamente a la fecha programada mediante 
billete de depósito, una cantidad igual de por lo menos el 10% (diez 
por ciento), para participar como postores. 

111.- Con motivo del remate, se dejan a la vista de cualquier persona 
interesada los avalúas que obran en autos a Fojas 226 a 231 y 270 a 
274 de autos. 

!V- En exacto cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 1411 del 
Código de Comercio, publíquense los edictos correspondientes, por 
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en el diario denominado "El Sol de Hidalgo", en los tableros 
notificadores de este Juzgado, lugares públicos de costumbre y en el 
lugar de ubicación del bien inmueble a rematar. 

VI.- Toda vez que el inmueble a rematar se encuentra fuera de 
esta demarcación territorial, gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al JUEZ CIVIL COMPETENTE EN TURNO DE TAMA
ZUNCHALE, SAN LUIS POTOSI, para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado, se sirva ordenar a la Autoridad Ejecutora de su 
Adscripción la publicación de los edictos ordenados en los 
tableros de dicho Juzgado, así como en el de la ubicación del 
inmueble a rematar, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y en la Presidencia Municipal de ese lugar. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI, lo acuerda y firma el LICENCIADO JOSE ANTONIO RU!Z 
LUCIO, Juez Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario de Acuerdos LICENCIADA MARIELA VALE RO MOTA, 
que autentica y da fe. 

3 - 1 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 22 de febrero del 2011 dos mil once.
ACTUARIO.-LIC. VICTOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-03-2011 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 159/2008 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto. Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO ORDINARIO 
CIVIL promovido por ALEJANDRO ORTIZ JUAREZ en su 
carácter de Apoderado y Representante Legal de PLAZA 
UNIVERSIDAD HIDALGO LLC en confra de SANCHEZ VITE 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. DE C.V. y RODRIGO 
JOSE SANCHEZ CUEVAS, expediente número 159/2008, en 
el cual se dictó una sentencia de fecha 14 catorce de enero de 
2011 dos mil once, que en lo conducente dice: 

"PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A 14 
CATORCE DE ENERO DE 2011 DOS MIL ONCE. 

VISTOS para dictar SENTENCIA DEFINITIVA dentro del 
Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ALEJANDRO ORTIZ 
JUAREZ en su carácter de Apoderado y Representante Legal 
de PLAZA UNIVERSIDAD HIDALGO LLC en contra de 
SANCHEZ VITE SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. DE 
C.V. y RODRIGO JOSE SANCHEZ CUEVAS, expediente 
número 159/2008 y RESULTANDOS: 1 - ... 2.- ... CON 
S 1 DE RA N DOS: 1 - .... 11.-. 111.- ... : Por lo antes expuesto 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 78 a 82 del 
Código de Procedimientos Civiles, es de resolverse y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- El suscrito Juez resultó competente para conocer 
y resolver en sentencia definitiva el presente juicio. 

SEGUNDO.- Resultó procedente la Vía Ordinaria Civil 
intentada. 

TERCERO.- La sociedad actora PLAZA UNIVERSIDAD LLC 
por conducto de su Apoderado Legal, probó los hechos 
constitutivos de su acción y parcialmente sus prestaciones, los 
demandados SANCHEZ VITE SOLUCIONES EMPRESARIA
LES S.A. DE C.V., y RODRIGO JOSE SANCHEZ CUEVAS, no 
se excepcionaron siguiéndose el presente JUicio en su rebeldía. 

CUARTO.- Se declara judicialmente rescindido el contrato 
de arrendamiento celebrado entre la sociedad denominada 
PLAZA UNIVERSIDAD HIDALGO LLC y SANCHEZ VITE 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. DE C.V., en fecha 11 
de noviembre de 2005 respecto del local 1dent1ficado con el 
número A-EXT-15 ubicado dentro del coniunto de locales comer
ciales que forman el Centro Comercial denominado "PLAZA 
UNIVERSIDAD HIDALGO", situado en carretera Pachuca-Tu
lanc1ngo, número 1000. en Carboneras, Municipio de Mineral 
de la Reforma. Estado de Hidalgo para los efectos legales a 
que haya lugar 

QUINTO.- En consecuencia, se condena a la demandada 
SANCHEZ VITE SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. DE 
C. V. al pago de las rentas correspondientes a los meses de 
octubre a diciembre de 2006. así como las generadas de enero 
a diciembre del año 2007, de los meses de enero a diciembre 
de 2008 y enero a abril de 2009, en los términos pactados. lo 
que deberá ser dentro del pla10 de 5 dí as contados a partir de 
que cause eiecutor1a la presente sentencia y previa su 
regulación en ejecución de sentencia 

SEXTO.- Se condena a la demandada SANCHEZ VITE 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. DE C.V. al pago de 
las penas convencianaies pactadas en las cláusulas décima 
octava y v1ges1ma segunda L:ltirno párrafo también al pago de 
:as CUCtélS de manteniendo r';cictadas er1 13 c!áJSUl3 décima 
r,u2rta y '1 pago de gastos y cohranzii'S gencrac!-:Js r.·,o: la 
t1 :irnitac~:)n dei ~)resente 11u1c10. cant11..iaui;:is que se~én reguladas 
-~n t?\f::'_: .. ;cr(· r·1 (~2 sent~~nc1a ven tf:r1n¡;1c 1:-:· '.::'!r~ !C'• --:c:tac.lc) ;:=;;; ,-,' 
'. -l::: .. ,-, -! 

SEPTIMO.- Por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
sentencia, se absuelve a la demandada SANCHEZ VITE 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A DE C.V., de las presta
ciones que le fueron reclamadas en los incisos b) e), g) y j) del 
escrito de demanda. 

OCTAVO.- Se absuelve a RODRIGO JOSE SANCHEZ CUE
VAS del pago de las prestaciones que le fueron reclamadas 

NOVENO.- En términos de lo dispuesto por el Artículo 627 
del Código Procesal Civil, publíquense los puntos resolutivos 
de la presente sentencia en el Periódico Oficial del Estado y el 
diario "Sol de Hidalgo" por dos veces consecutivas. 

DECIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 
23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que establece "El 
Poder Judicial deberán hacer públicas las sentencias que han 
causado estado o ejecutoria En todo caso, solo mediante previa 
conformidad de las partes, se procedera a la publicación de los 
datos personales", por lo que una vez que la presente resolución 
haya causado ejecutoria deberá hacerse pública. HAGASE 
SABER A LAS PARTES EL DERECHO QUE LES ASISTE PA
RA OTORGAR SU CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DEN-
TRO DEL TERMINO DE 3 DIAS A EFECTO DE QUE SE PUBLI- • 
QUEN SUS DATOS PERSONALES Y EN CASO DE NO HA
CERLO, SE TENDRA POR NEGADA DICHAAUTORIZACION. 

DECIMO PRIMERO.- Notifíquese personalmente y cúmplase • 

AS 1 lo resolvió definitivamente y firma el LICENCIADO JOSE 
ANTONIO RUIZ LUCIO, Juez Tercero Civil de este Distrito Judi
cial, que actúa con Secretario que autentica y da fe LICENCIA
DA IVONNE MONTIEL ANGELES. 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hidalgo, juevez 03 tres de febrero de 
2011 dos mil once.-ACTUARIO.-LICENCIADO ALEJANDRO 
CARLOS RIVERA GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 17-02-2011 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 39/2011 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
deApan. Hidalgo. se promueve un JUICIO SUCESORIO INTES
TAMENTARIO a bienes de ESPERANZA GARCIA MARTINEZ 
promovido por MIGUEL GARCIA MARTINEZ Expediente nu
me10 39/2011 

Se ordena publicar los edictos correspondientes por dos 
veces consecutivas ordenándose fijar los avisos en los sitios 
públicos del lugar del juicio y en los lugares de fallecimiento y 
origen del finado. asi como en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico Sol de Hidalgo en la región. anunciando la muerte 
sin testar de ESPERANZA GARCIA MARTINEZ, haciéndoles 
de su conocimiento de que quien promueve en el presente JUic10 
y reclama la herencia es el promovente MIGUEL GARCIA MAR
TINEZ. en su carácter de hermano de la de CUJUS. razón por !a 
cual se llama a los que se crean con igual o meior derecho a 
heredar para que comparezcan en el local de este H Juzgado 
a reclamarla dentro de cuarenta días de que sea publicado e: 
último edicto que se insertará en el Periódico Oficial del Estado 

/\pan Hidalgo, a 22 ve:ntidós de F-eb·pro ue 2011 -La C 
Actuario -l_1c Ma1·ia Cr1st1na Pérez Ra1·íir;:z -Rub1.c:a 
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.JUZGADO MIXTO DE PRiMER.A INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 510/2010 

Fn lü'.i autos '.:lei Ju;c:o Sucesorio lntec·:an1entar10 pro;no.,:d.J fl'J' 
JOSE CARMEN, FRANCISCO Y ESTEBAN DE APELLIDOS 
SANTANA VAZ".:IUEZ. Expediente nurr¿ o 510 :n~r; se dicte ,,n 
ac~ie1·do que 3 la ietra dice 

lepe¡1 del F\io de üca,'ipo H1daic¡o a _ Ci ve,1·-t1nueve de CJbr:! ciel 
aho 201C dos n-1,1 cJ:el 

Por presentados JOSE CARMEN, FR.·\W~iSCO Y tSTEBAN DE: 
APELLIDOS SANTANA VAZQUEZ con su 1o;scrito ele cuenta y anexos 
que acompaña. denunc:ado el Ju1c10 Sc1r:esor10 lntestamentano a 
bienes de ROSA SANTANA VAZQUEZ con base a los hechos y 
consideraciones de derecho que expone en si su escrito que se provee 
Visto lo sol1c1tado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
1262, 1263, 1580, 1583, 1605, 1634, 1635 y demás relativos aplicables 
del Código Civil; 47, 55, 109, 110, 111, 112. 113, 123, 127, 131, 135, 
757, 763, 764, 767, 768, 770, 771, 772. 773, 774, 785, 786, 787. 788, 
789, 791, 796 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles. SE ACUERDA 

1.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número 5101201 O. 

• 11.- Se admite lo solicitado en la vía y forma propuesta. 

• 
111.- Se tiene por denunciada la sucesión intestamentaria a bienes 

de ROSA SANTANA VAZQUEZ. 

• 

IV.- Dése intervención legal correspondiente al C Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este H. Juzgado para los efectos legales 
de su representación. 

V - Gírense atentos oficios al C Director del Archivo General de 
Notarias Públicas en el Estado y Registrador Público de la Propiedad 
y del Comercio de este Distrito Judicial, a fin de que informen con la 
mayor brevedad posible si en la Dependencia a su cargo, existe 
disposición testamentaria otorgada por la autor de la sucesión. 

VI.- Se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE JUNIO DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga verificat1vo la información testimonial 
requerida por el Articulo 787 del Código de Procedirnientos Civiles 
con citación del Ministerio PC1bl1co Adsrnto, requiriendo al denunciante 
de la presente suces1on para que el día y l1ora señalados presente a 
sus testigos 

VII.- Agréguese a ios autos los anexos Pxh1b1dos, para que surtan 
sus efectos legales a que haya lugar 

VIII.- Procédase a fijar los avisos cor,espond1entes en los sitios 
públicos esta ciudad de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, lugar de 
fallec1m1ento y origen del finado, anunciando su muerte sin testar de 
ROSA SANTANA VAZQUEZ. intestamentrna que fue denunciada por 
JOSE CARMEN FRANCISCO Y ESTEBM~ DE APELLIDOS SANTANA 
VAZQU EZ, personas que dicen ser parientes colaterales de la de 
cujus en primer grado llamando a los que se crean con igual o mejOí 
derecho para que ocurran a este Juzgado Mixto de Primera Instancia. 
a reclamar la herencia dentro de CUARENTA DIAS, contados a partir 
de la última publicación 

IX.- Publiquense ei presente proveido por medio de edictos que se 
inserten por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

X - Se requiere al denunciante JOSE CARMEN SANTANA VAZQUEZ 
para que a la brevedad posible acredite su derecho dentro de la 
presente sucesión, o en su caso, que CARMEN SANTANA Y JOSE 
CARMEN SANTANA VAZQUEZ, son la misma persona, apercibido que 
en caso de no hacerlo así. 

XI.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones el indicado 
en el de cuenta y por autorizadas para tales efectos a los profesionistas 
mencionados en el escrito que se provee. 

XII.- Notifíquese y cúmplase. 
2 - 1 

ATENTA ME N T E.-TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO, 
FEBRERO 2011.-LA C. ACTUARIO.-LIC. BLANCA ROSA MONROY 
SANCHEZ.-Rúbnca. 

Derechos Enterados. 03-03-2011 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 100/2011 

Dentro ael Ju1c10 SUCESORIO IN TESTAMENTARIO promovido por 
OFELIA HERNANDEZ HERNANDEZ ;-¡ bienes de JUANA 
HERNANDEZ HERNANDEZ Expediente nume:o 10012011 se ha 
J1ctacio un acue>do que a 121 ietra dice 

Pachuca J2 Soto_ Es\ajo c .. .o Hidalgo, a C•3 tres de lebrero dei af:c 
2011 dos mi once 

Por presentados OFELIA HERNANDEZ HERNANDEZ. con su escrito 
de cuenta y anexos que acompañan Visto lo solic:tado y con 
fundamento en los Artículos 1262, 1263. 1580, 1596 del Código Civil 
47. 53 55, 111. 141, 142. 154 770. 771. 764. 785. 787, 788Liel Código 
de Proced1m1entos Civiles, SE ACUERDA 

1.- Se admite en este Juzgado la radicación del Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de JUANA HERNANDEZ HERNANDEZ. 

11.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número 10012011 

111 - Dése la intervención legal que corresponda al C. Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 

IV- Gírense atentos oficios al Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio y Director del Archivo General de Notarias, así como ' 
también en términos del Artículo 1518 y 1519 del Código Civil, a la 
Directora del Archivo del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, a efecto 
de que se sirvan informar a esta Autoridad Judicial, si en dichas 
Dependencias se encuentra Testamento otorgado por el de CUjUS 
JUANAHERNANDEZHERNANDEZ. 

V- Se señalan las 09 00 NUEVE HORAS DEL DIA 3 TRES DE 
MARZO DE LAÑO EN CURSO, para que tenga verificativo el desahogo 
de la testimonial prevista por el Artículo 787 del Código de Procedi
mientos Civiles, previa citación del C Agente del Ministerio Público y 
de los presuntos herederos. 

VI.- En virtud de que la promovente es pariente colateral dentro del 
segundo grado en cumplimiento a lo que establece el Articulo 793 del 
Código de Procedirrnentos Civiles, una vez rec1b1da la informac1óíJ 
testimonial fíjense edictos en los lugares públicos de costumbre de 
Atotonilco El Grande, Hidalgo. que es el lugar de nac1m1ento y asi 
como al Estado de San Luis Potosi, que es el lugar de fallecimiento de 
la de CUjUS, así también se ordena publicar dichos edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, mismos que deben de ser publicados por 
dos veces consecutivas anunc1ar1do la muerte sin testar de la C JUANA 
HERNANDEZ HERNANDEZ, el nombre y grado de parentesco de los 
que reclaman la herencia, llamando a los que se crean con igual c 
mejor derecho a fin de que comparezcan al que ocupa este Juzgado a 
reclamar dicha herencia. dentro del término de 40 cuarenta dias los 
cuales serán contados a partir de día siguiente a que se publique el 
último de los edictos en el Periódico Oficial del Estado 

VII - En razón del punto que antecede, gírese :=i:ento exhorto con 
los insertos necesarios a los C C .Ji,Jez Civil competente de SAN LUIS 
POTOSI y al Juez Mixto de Primera Instancia de Atoton1lco El Grande, 
Hidalgo a efecto de ordenen a quien corresponda, fije los edictos 
mencionados en el punto antenor. 

VII l.- Agréguense a los autos los documentos que se acompañan al 
de cuenta, para que surtan los efectos a que haya lugar 

IX.- Por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones 
así como para recoger todo tipo de documentos, el que indica en el de 
cuenta y por autorizado para tal efecto al profesionista indicado. 

X - Notifíquese y Cúmplase 

AS 1, lo acordó y firmó el C LICENCIADO CARLOS FRANCISCO 
QUEZADA PEREZ, Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario de Acuerdos LIC. ROSENDA SANCHEZ 
SANCHEZ, que autentica y da fe 
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Pachuca, Hidalgo, febrero del 2011.-LA C. ACTUARIO.-LIC. BERTHA 
CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-03-2011 
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'22 PERIODICO OFICIAL 

.;UZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA. HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 430/2009 

~ue uPntro de los autos del Expediente numero 430/2009 reJal!vo 
al ._'u1c10 .Jrdinarrc Civil ::Je Nulidad flbsoluta. prom0v1do por LIC. 
TEODORO MARTINEZ TOLENTINO en contra de rELIPE VIC
TORICO CAJERO MENDOZA, DENUNCIANTE DE LA SUCE
SION A BIENES DE JOSE CAJERO SEGUNDO. se dictó un auto 
que a 1a :et1a dice 

''Tenango de Doria. ~1dalgo, a 29 veintinueve de octubre del 
año 2010 dos mil diez 

Por l.IC TEODORO MARTINEZ TOLENTINO, con su escrito de 
cuenta Visto su contenido y con fundamento en los Artículos 286. 
287 288, 289, 29;, 293, 295, 296, 297, 305. 306, 319, 320, 324 
fracciones i. 11. 331. 232, 333. 350. 352, 353, 375, 376 y 627 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Hidalgo, 
se .A.cuerda 

PRIMERO.- Por ser el momento procesal oportuno procédase 
a emplazar por edictos al demandado FELIPE VICTORICO 
CAJERO MENDOZA, DENUNCIANTE DE LA SUCESION A 
BIENES DE JOSE CAJERO SEGUNDO. 

SEGUNDO.- Para ese efecto, publíquense por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial dei Estado y otro periódico de 
mayor circulación. haciéndole saber que debe presentarse dentro 
del término legal de 30 treinta días hábiles ante esta Autoridad, 
después del último edicto publicado en el Periódico Oficial. 

TERCERO.- Notifiquese y Cúmplase 

Así lo acordó y firmó el Ciudadano LICENCIADO ARTURO 
REYES ELIZONDO, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actua legalmente con Secretario de Acuerdos 
Ciudadana LICENCIADA LEONOR CLEMENTINA BUSTOS 
HINOJOSA, que autentica y da fe_ 
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TENANGO DE DORIA, HIDALGO, 18 DE FEBRERO DE 2011 -
LA C ACTUARIO.-LIC. YATZMIN SANCHEZ LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-03-2011 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDli=NTE NUMERO 395/2009 

Que en los autos del Juicio ESCRITO FAMILIAR promovido por 
MARCELINO ERASMO ORTEGA PEREZ en contra de SANDRA 
IRIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, Expediente número 395/2009-, 
obra un auto que a la letra dice 

En la ciudad de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, 03 
tres de diciembre de 2010 dos mil diez. 

Por presentado MARCELINO ERASMO ORTEGA PEREZ con 
su esenio de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 87, 88 del Código de Procedimientos 
Familiares, SE ACUERDA: 

1.- Toda vez que se ignora el domicilio de la parte demandada 
según los informes que obran en autos. se autoriza el emplaza
miento a Juicio de la demandada SANDRA IRIS RODRIGUEZ GU
TIERREZ por medio de edictos 

11 - [11 consecuencia. publiquense los edictos correspondientes 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y en el diario "El Sol de Hidalgo", haciéndole saber a SANDRA 
IRIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, que en este Juzgado existe una 
demanda instaurada en su contra por el señor MARCELINO 

El'<ASMO ORTEG.A. PEREZ. quier; :e "<CC1a1-,-,a a d:s •uc16n del v r 
cu!o matrimonial y cesación de pens1ér' a1iment1c: ; que debera 
contestar la demanda dentro de1 oiazo de 40 CL' - RENTA. Di.A.S 
contados a partir de la últ:ma oub1icac1ó1< de1 eaictc - 11 el 0e~1od1co 
Ot1c1ai del t:stado, llac1endo valer ias excepciones . Jefensas que 
para ello tuviere apercibida que en ~aso contrar• se 1e tendra 
como presuntivamente confesa ae 1os :-iecnos oe :;c- Jemanda que 
deie de contestar. ,i'\sim1smo. se ;e 1em11ere ;Jarc .. ;e señale do
micilio para oir V recibir notificac1ones ante este c 1.• ':Jada aperc1 
b1da que en caso de no hacer;o asi :as ·1ot1í1cac1c _;s aun las de 
carácter oersonai se ie harán por nieaic' ae ~·s-_L. 

:11 - Not1fíquese y cumpiase 

Así lo proveyó y firmó el LIC. FERNA1\JDO GA8R el rilDALGO 
SOSA, Juez Civil y Familiar de este D1strrto Jud1c -i1. que actua 
con Secretario de Acuerdos UC ARTURO HERN, NDEZ ORO
PEZA, que autentica y da fe. 
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Mixquíahuala de Juárez, t-i1dalgo, 1 O Febrerc de 2011.-C 
ACTUARIO.-LICENCIADA MITZI ROSAL CORNEL,,J SERAFIN.
Rúbrrca. 

Derechos Enterados. 04-03-2011 
--------------------------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 707/2007 

En los autos del Juicio E1ecutivo Mercantil promc 1ido por LIC. 
HUMBERTO MARTINEZ ROSAS en contra de ROMAN AGUSTIN 
CALZADILLA SOTO, AGUSTIN CALZADILLA SOTO Y ELENA 
SOTO ZUÑIGA, Expediente numero 707/2007, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice 

En la ciudad de Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalc,o a 2 dos de 
marzo de 2011 dos mil once SE ACUERDA 

1.-Agréguese a los autos los anexos exhibidos por ;;;I promovent:. 
a fin de que surtan sus efectos legales conducente<; 

11.- En atención a las manifestaciones que vierte er: el de cuenta. 
procedente resulta decretar en pública subasta la ,1enta del bieri 
inmueble embargado en autos, en diligencia de feche 7 de Noviem
bre de 2007 y que consiste en un inmueble ubicado en CALLE 
LAS FLORES ESQUINA LA GUERRERA COLONIA ~LAXINACAL
PAN, MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO HIDALGO. 
cuyos demás datos, medidas y colindancias obran en autos 

11 - Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$259,159.50 DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIEMTO 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N., valor pericial esti
mado en autos. con rebaja del 10% de la tasación en términos del 
Artículo 4 75 y 4 76 del Código de Procedimientos Civiles, aplicando 
supletoriamente a la Legislación Mercantil. 

111.- Se convocan postores para la Quinta ALMONEDA DE RE
MATE, que tendrá verificativo en el Local de este H. Juzqado a 
las NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA DE MARZO DEL ANO EN 
CURSO. 

IV- Publíquese los edictos correspondientes por una sola vez 
en el PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO y en el Periódico EL 
SOL DE HIDALGO, edición regional, así como en los lugares pú
blicos de costumbre, de tal manera que entre la publicación y la 
fijación del edicto y la fecha de remate, medie un termino que no 
sea menor de CINCO DIAS 

V- Notifíquese y cúmplase. 

ATENTA ME N T E.-TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO. 
MARZO 2011.-LAC.AC l UARIO -!:3LANCA 1--W::iAMONROY :::iAN
CHEZ.-Rúbrrca. 

Derechos Enterados 09-03-2011 
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